
Viernes 29 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el diseño, instalación y 
operación del Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) del 7 de junio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG89/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

DISEÑO, INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA 

JORNADA ELECTORAL (SIJE) DEL 7 DE JUNIO DE 2015 

ANTECEDENTES 

I. En sesión ordinaria del Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, celebrada el 30 de 

noviembre de 1999, se aprobó el Acuerdo por el que se establecen los criterios y lineamientos para 

la selección y contratación de capacitadores y supervisores electorales, los modelos de convocatoria 

para su reclutamiento, y las funciones que deberán desarrollar, mismo que se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1999. 

II. En sesión ordinaria del Consejo General del IFE, celebrada el 27 de abril de 2000, se aprobó la 

realización del Sistema de Información sobre la Jornada Electoral para el Proceso Electoral Federal 

1999-2000. 

III. En sesión ordinaria del Consejo General del IFE, celebrada el 18 de diciembre de 2002, se aprobó la 

realización del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral del 6 de julio 

de 2003. 

IV. En sesión ordinaria del Consejo General del IFE, celebrada el 19 de diciembre de 2005, se aprobó la 

realización del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral del 2 de julio 

de 2006. 

V. En sesión ordinaria del Consejo General del IFE, celebrada el 29 de octubre de 2008, se aprobó el 

diseño, instalación y operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

del 5 de julio de 2009. 

VI. En sesión ordinaria del Consejo General del IFE, celebrada el 25 de julio de 2011, se aprobó el 

diseño, instalación y operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

del 1o. de julio de 2012. 

VII. En sesión extraordinaria del Consejo General del IFE, celebrada el 16 de diciembre de 2013, se 

aprobó el Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del año 2014 y el 

documento anexo Bases Generales del Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio 

fiscal 2014, mismo que contempla los proyectos específicos del Instituto, entre los cuales se 

encuentra el Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2015. 

VIII. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en materia 

Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, 

misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

IX. En el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, se incluyeron diversas 

disposiciones que modificaron la denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal 

Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral. 

X. El 3 de abril de 2014, el pleno de la H. Cámara de Diputados aprobó el Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política por el que se propuso al pleno la integración del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 
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XI. El Consejero Presidente y los Consejero Electorales designados, rindieron protesta en sesión 
convocada para tal efecto conforme a lo dispuesto por el artículo 110, numeral 7 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual se llevó a cabo el 4 de abril de 2014, por lo que 
quedó instalado el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

XII. El 22 de mayo de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, aprobada por el Congreso, misma que fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014. 

XIII. En el Artículo Sexto Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se 
establece que las disposiciones generales emitidas por el Consejo General del otrora IFE seguirán 
vigentes hasta en tanto no se emitan las que deban sustituirlas por parte del Consejo General 
del INE. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero y Apartado A, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 31, párrafo 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad en materia electoral es el 
Instituto Nacional Electoral que es un organismo público autónomo , dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. 

2. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, párrafo 2, de la Ley Electoral, todas las 
actividades del Instituto deben regirse por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

3. Que de acuerdo con el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto: contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que le otorga la Constitución en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 
a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, párrafo 1 de la Ley de la Materia, el Instituto 
Nacional Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 
subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la ley comicial, los órganos centrales del 
Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaria Ejecutiva. 

6. Que el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, párrafo 1, incisos b) y jj) de la Ley de la 
Materia, y 5, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto vigente, es atribución del 
Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, así como dictar los 
Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

8. Que el artículo 46, párrafo 1, inciso n) de la Ley Electoral, establece que le corresponde al Secretario 
del Consejo General, dar cuenta a dicho órgano con los informes que sobre las elecciones reciba de 
los consejos locales, distritales y de los correspondientes a los Organismos Públicos Locales. 
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9. Que el artículo 51, párrafo 1, incisos l) y r) de la Ley de la Materia dispone como atribuciones del 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, las de proveer a los órganos del Instituto de los 

elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer las partidas presupuestales 

aprobadas. 

10. Que el artículo 56, párrafo 1, inciso a) de la Ley de la Materia, establece que es atribución de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral apoyar la integración, instalación y funcionamiento de 

las juntas ejecutivas locales y distritales. 

11. Que según lo dispuesto por el artículo 61, párrafo 1, incisos a), b) y c) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en cada una de las entidades federativas el Instituto 

contará con una delegación integrada por la Junta Local Ejecutiva y juntas distritales ejecutivas, un 

Vocal Ejecutivo y el Consejo Local o distrital, según corresponda, siendo estos últimos, temporales 

durante el Proceso Electoral Federal. 

12. Que de acuerdo al artículo 71, párrafo 1, incisos a), b) y c) de la Ley de la Materia, señala que en 

cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un 

Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

13. Que el artículo 63, párrafo 1, incisos a) b), d) y f) de la Ley Electoral establece que las juntas locales 

ejecutivas tienen dentro del ámbito de su competencia, las atribuciones de supervisar y evaluar el 

cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos distritales; supervisar 

y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 

Electoral, Servicio Profesional Electoral Nacional y Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

informar mensualmente al Secretario Ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades; y llevar a cabo 

las funciones electorales que directamente le corresponden al Instituto en los procesos electorales 

locales de acuerdo a la Constitución, así como supervisar el ejercicio de las facultades delegadas por 

el Instituto a los Organismos Públicos Locales. 

14. Que en el artículo 73, párrafo 1, inciso a) de la Ley comicial, se establece que las juntas distritales 

ejecutivas tienen como atribución la de evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro 

Federal de Electores, Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

15. Que el Proceso Electoral Federal, según lo dispuesto por los artículos 224, párrafo 1 y 225, párrafo 1 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, inicia en el mes de septiembre del 

año previo al de la elección, exceptuando el Proceso Electoral 2014-2015, que de acuerdo al artículo 

Noveno Transitorio de la Ley de la Materia establece que el inicio del proceso será en el mes de 

octubre y concluye con el dictamen y la declaración de validez de la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos y, en todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya 

resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga 

constancia de que no se presentó ninguno. 

16. Que el Proceso Electoral Federal ordinario comprende las etapas de Preparación de la elección, 

Jornada electoral, Resultados y declaración de validez de las elecciones, y Dictamen y declaraciones 

de validez de la elección y, en su caso, de presidente electo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 

225 de la Ley de la Materia. 

17. Que el artículo 225, párrafo 4 de la Ley Electoral, dispone que la etapa de la Jornada Electoral se 

inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura de casilla. 

18. Que el Título Tercero, del Libro Quinto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece los procedimientos de la Jornada Electoral, respecto a: Instalación y apertura 

de casillas; De la votación; Del escrutinio y cómputo en la casilla; De la clausura de la casilla y de la 

remisión del expediente y; Disposiciones complementarias. 

19. Que el artículo 303, párrafo 2, incisos d) y e) de la Ley Electoral, establece que los supervisores y 

capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las juntas y consejos distritales en los trabajos de 

verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla y de información sobre los 

incidentes ocurridos durante la Jornada Electoral. 
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20. Que el artículo 45, párrafo 1, inciso l) del Reglamento Interior del Instituto vigente, establece que la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral será la responsable de diseñar y operar el programa 
de información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral. 

21. Que de conformidad con el artículo 64, párrafo 1, incisos d), e), h), j) y k del Reglamento Interior del 
Instituto vigente , la Unidad Técnica de Servicios de Informática, tiene conferidas las atribuciones de 
administrar la Red Nacional Informática del Instituto, que interconecta a los órganos directivos y 
ejecutivos centrales, locales y distritales para la transmisión de voz, datos y video; determinar las 
políticas y procedimientos en materia de informática y telecomunicaciones para el uso racional de los 
recursos asociados a dicha materia; apoyar a las diversas áreas del Instituto en la optimización de 
sus procesos, mediante el desarrollo y/o la implementación de sistemas y servicios informáticos 
y de telecomunicaciones; establecer los mecanismos necesarios para garantizar que la información 
institucional esté disponible en todo momento; y brindar asesoría y soporte técnico en materia de 
informática a las diversas áreas del Instituto. 

22. Que en virtud de que los Consejos General, Local y Distritales, requieren de información oportuna y 
veraz, sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, es necesario contar con un sistema informático 
que permita conocer, al menos, los datos referentes a la instalación de casillas, integración de las 
mesas directivas de casilla, presencia de representantes de partidos políticos, presencia de 
observadores electorales e incidentes que pudieran suscitarse sobre el desarrollo de los comicios del 
7 de junio de 2015. 

23. Que en el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral 2014 aprobado en la 
Primera Sesión Ordinaria del día 22 de enero de 2014, se establecieron como temas relevantes, 
entre otros: Generar e impulsar las estrategias y propuestas que contribuyan a mejorar los 
procedimientos normativos y logísticos en materia de organización electoral; dar seguimiento a la 
preparación de los medios materiales y técnicos necesarios para garantizar la autenticidad y 
efectividad del sufragio y la emisión del voto libre y secreto; consolidar el uso de la red informática 
del Instituto, así como la actualización permanente de los sistemas de información en materia de 
Organización Electoral; promover la participación ciudadana en la organización de los comicios y en 
el desarrollo de las actividades del Instituto en su conjunto, en coordinación con otras áreas 
del mismo. 

24. Que en las Bases Generales del Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 
2014 se establece que es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral el 
proyecto específico PE41100 Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE), 2015. 

25. Que en el Plan Estratégico Institucional 2012-2015 se establece como objetivo estratégico de la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática el correspondiente a Optimizar el uso, aplicación e 
inversión en TIC, con la finalidad de fortalecer la efectividad de los procesos institucionales y obtener 
información oportuna y confiable que apoye la gestión y la toma de decisiones. 

De conformidad con los Antecedentes, Considerandos vertidos y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, párrafo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 
30, párrafos 1, incisos a), d), e), f) y g) y 2; 31, párrafo 1; 33, párrafo 1; 34; 35; 44, párrafo 1, incisos b) 
y jj); 46, párrafo 1, inciso n); 51, párrafo 1, incisos l) y r); 56, párrafo 1, inciso a); 61, párrafo 1, incisos a), b) y 
c); 63, párrafo 1, incisos a) b), d) y f); 71, párrafo 1, incisos a), b) y c); 73, párrafo 1, inciso a); 224, párrafo 1; 
225, párrafos 1, 2 y 4; y Título Tercero, del Libro Quinto (artículos 273 al 303) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, párrafo 1, inciso b); 45, párrafo 1, inciso l); 64, párrafo 1, incisos 
d), e), h), j) y k) del Reglamento Interior del Instituto vigente, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba el diseño, instalación y operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de 
la Jornada Electoral (SIJE), 2015, mediante el cual los consejos distritales, los consejos locales y el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, así como los Organismos Públicos Locales con elecciones 
concurrentes, serán informados oportunamente sobre el desarrollo de la Jornada Electoral del 7 de junio 
de 2015. 
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Segundo.- La información que se genere en dicho sistema se pondrá a disposición, para consulta de los 

Organismos Públicos Locales, según corresponda a cada entidad federativa y del Distrito Federal con 

elecciones concurrentes con la federal, conforme al procedimiento de acceso que determine la UNICOM. 

Tercero.- La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral será la responsable de coordinar, planear y 

ejecutar este sistema conforme al Programa de Operación anexo, que forma parte del presente Acuerdo. 

Cuarto.- El SIJE 2015 contendrá información relativa a la instalación de casillas, integración de las mesas 

directivas de casilla, presencia de representantes de partidos políticos y/o Candidatos Independientes, en su 

caso, presencia del funcionario designado para efectuar el escrutinio y cómputo de la Consulta Popular, 

presencia de observadores electorales e incidentes que pudieran suscitarse en las casillas. Esta información 

se recopilará, transmitirá y capturará el día de la Jornada Electoral. 

Quinto.- El Sistema Informático del SIJE 2015 estará vinculado con el Sistema de Ubicación de Casillas y 

con el Multisistema ELEC 2015, obteniendo del primero, las casillas aprobadas por los 300 consejos 

distritales, y del segundo, la información relativa a las Áreas de Responsabilidad Electoral (ARE) y las casillas 

correspondientes a cada una de ellas. 

Sexto.- Los vocales de organización electoral distritales, dependiendo principalmente de los tiempos 

estimados de recorrido en cada ARE, realizarán una puntual programación, con antelación a la Jornada 

Electoral, de los horarios en los cuales se comunicarán los capacitadores-asistentes electorales (CAE) a la 

Sala del SIJE de la respectiva sede distrital conforme a los lineamientos que emita la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral para tal efecto. 

Séptimo.- La información a la que se refiere el punto cuarto del presente Acuerdo será recopilada por los 

CAE en las visitas a las casillas que integran su ARE. Posteriormente, de conformidad con la programación de 

horarios indicada en el punto anterior, los datos recabados serán transmitidos a la sala del SIJE en las sedes 

distritales correspondientes, donde el personal responsable recibirá y capturará de manera inmediata la 

información en el sistema informático integrado a la red interna del Instituto. 

Octavo.- Tanto la base de datos nacional por casilla en archivo de texto plano, como los reportes 

consolidados y acumulados a nivel nacional, estatal y distrital, estarán a disposición de los miembros de los 

consejos General, locales y distritales así como de los Organismos Públicos Locales de las entidades que 

celebren elecciones concurrentes con la federal, desde el instante en que empiece a fluir la información, a 

través de la RedINE. 

Noveno.- Los CAE, en cumplimiento a su función de asistencia electoral, deberán efectuar recorridos por 

el ARE previamente definida visitando, el día de la Jornada Electoral, en varias ocasiones las casillas que la 

integren. Sin embargo, para efectos del SIJE, deberán comunicarse y reportar información de cada casilla 

bajo su responsabilidad, por lo menos en dos ocasiones y en su caso, en el momento en que tengan 

conocimiento de un incidente. 

Décimo.- Con la finalidad de probar con antelación a la Jornada Electoral, los procedimientos y el sistema 

informático del SIJE 2015, la totalidad de los CAE deberán participar en los simulacros a efectuar los días 3 y 

24 de mayo de 2015, señalados en el Programa de Operación (Anexo). 

Décimo primero.- El primer reporte de los CAE deberá programarse a partir de las 8:00 horas. En esta 

primera comunicación con la sede distrital, transmitirán la información correspondiente a todas y cada una de 

las casillas que integran su ARE, recopilada previamente en el formato “Avance en la Instalación de Casillas 

(Primer Reporte): Capacitador-Asistente Electoral. F1: CAE”. 

Décimo segundo.- El segundo reporte de los CAE se comenzará a transmitir una vez que en el distrito se 

haya recibido, en su mayoría, la información del primer reporte. En esta comunicación, transmitirán los datos 

indicados en el formato “Segundo Reporte. F2: CAE”, correspondiente a todas y cada una de las casillas que 

conforman su ARE. 
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Décimo tercero.- En casos excepcionales de distritos con ARE no urbanas integradas por casillas 

alejadas entre sí que implican varias horas de recorrido, el Vocal de Organización Electoral Distrital deberá 

programar reportes parciales para la transmisión de los datos del formato “Avance en la Instalación de 

Casillas (Primer Reporte): Capacitador-Asistente Electoral. F1: CAE”. Así, antes de las 10:00 horas se 

programará una primera comunicación para reportar la información de las casillas visitadas hasta ese 

momento. 

Décimo cuarto.- Los incidentes que, en su caso, ocurran en las casillas, serán reportados de inmediato 

por los CAE a la sede distrital a una línea telefónica expresamente asignada para tal efecto, 

independientemente de los horarios que haya establecido el Vocal de Organización Electoral Distrital para sus 

reportes. 

Décimo quinto.- Se presentará al Consejo General un informe agregado de resultados con corte a las 

11:00 horas del centro. En este caso, la meta programada sobre el universo de casillas que a nivel nacional 

serán reportadas es equivalente a un porcentaje entre el 90 y 95 por ciento del total de las casillas aprobadas. 

Décimo sexto.- Se presentará al Consejo General un segundo informe agregado de resultados con corte 

a las 12:00 horas del centro. La meta programada sobre el universo de casillas que a nivel nacional serán 

reportadas es equivalente a un porcentaje entre el 97 y 100 por ciento del total de las casillas aprobadas. 

Décimo séptimo.- Independientemente de los informes agregados señalados en los puntos Décimo 

quinto y Décimo sexto, el Secretario del Consejo General podrá generar informes adicionales a petición de 

sus integrantes, si así lo considera pertinente. 

Décimo octavo.- Una vez definidos los procedimientos de las elecciones concurrentes con la federal, del 

registro de Candidatos Independientes, así como de la Consulta Popular, el INE realizará los ajustes que 

correspondan a los formatos, anexos al presente Acuerdo, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y previa aprobación de la Comisión. 

Décimo noveno.- El Secretario Ejecutivo instruirá a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, a la 

Unidad Técnica de Servicios de Informática y a la Coordinación Nacional de Comunicación Social, analizar 

la viabilidad que la información del SIJE 2015 sea difundida en la Macrosala de Prensa del INE. 

Vigésimo.- La Unidad Técnica de Servicios de Informática brindará apoyo a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, para el oportuno desarrollo técnico, implementación, capacitación, pruebas y 

funcionamiento del sistema. 

Vigésimo primero.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a fin de que oportunamente ponga a disposición 

de las áreas operativas correspondientes, los recursos necesarios para el desarrollo adecuado de las 

actividades previstas en el Programa de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de la 

Jornada Electoral (SIJE), 2015, a que se refiere el punto tercero del presente Acuerdo. 

Vigésimo segundo.- Comuníquese el presente Acuerdo a los órganos desconcentrados del Instituto para 

su debido cumplimiento. 

Vigésimo tercero.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por parte del Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 9 de julio de 

dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 

Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 

Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO 

SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO 

DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE) 2015 

PROGRAMA DE OPERACIÓN 

Julio, 2014 

ÍNDICE 

PRESENTACIÓN 

I. GENERALIDADES 

II. PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN EN EL ÁMBITO DISTRITAL 

III. COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO EN EL ÁMBITO LOCAL 

APÉNDICE 

PRESENTACIÓN 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 46, párrafo 1, inciso n) 
establece que es responsabilidad del Secretario del Consejo General, dar cuenta a este órgano de los 
informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales y distritales y de los correspondientes a los 
Organismos Públicos Locales. 

Con el propósito de apoyar el cumplimiento de esta atribución, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral (DEOE), a través de la Dirección de Planeación y Seguimiento, desde el año 2000 ha diseñado y 
puesto en operación un instrumento de recopilación, transmisión, captura y procesamiento de datos durante la 
jornada electoral, denominado Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE). 

Este sistema será instrumentado una vez más para los comicios del próximo 7 de junio de 2015, con la 
implicación de un reto aún mayor. En pocas horas será preciso recopilar, transmitir, capturar y procesar datos 
procedentes de más de 150 mil casillas distribuidas en todo el territorio nacional, para lo cual participarán 
aproximadamente 40 mil personas (capacitadores-asistentes electorales, supervisores electorales, en su caso 
receptores de base de radio, operadores de cómputo, coordinadores distritales y auxiliares) quienes, a su vez, 
requerirán para su buen desempeño de diversos tipos de recursos materiales. 

Dado el grado de coordinación que implica el desarrollo de un sistema de información de esta naturaleza, 
uno de los aspectos medulares de la fase de planeación es, sin lugar a dudas, la previsión de todos los 
elementos que conforman la logística del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
(SIJE), 2015, la cual se presenta en este documento. 

I. GENERALIDADES 

El Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2015, está planeado para que 
opere desde cada sede distrital, a partir de la información recopilada por los capacitadores-asistentes 
electorales (CAE) en sus recorridos por las casillas. Este personal comunicará los datos recabados a través 
del medio de comunicación previamente asignado a las sedes de las juntas y consejos distritales, donde se 
capturarán y transmitirán a través de la Red informática del Instituto (RedINE) a servidores en oficinas 
centrales. A partir de ese momento, la información estará a disposición del Consejo General, de los consejos 
locales y distritales y de los Organismos Públicos Locales con elecciones concurrentes con la federal. 

Así, la ejecución del SIJE 2015 durante la jornada electoral comporta las tres etapas siguientes: 

1. Recopilación y transmisión de la información en campo. 

a) Avance en la instalación de casillas. 

b) Segunda visita a las casillas electorales. 

c) Incidentes. 
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2. Captura de la información en las sedes de las juntas distritales. 

3. Consulta en línea e impresión de reportes agregados. 

Objetivo General 

Informar de manera permanente y oportuna al Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), a los 
332 consejos locales y distritales y a los Organismos Públicos Locales con elecciones concurrentes con la 
federal, sobre el desarrollo de la jornada electoral del próximo 7 de junio de 2015. 

Objetivos Específicos 

Informar de los siguientes aspectos durante la jornada electoral: 

- Avance en la Instalación de casillas electorales. 

- Integración de las mesas directivas de casilla. 

- Presencia de representantes de partidos políticos en las casillas electorales. 

- Presencia de observadores electorales en las casillas electorales. 

- Incidentes que se registren en las casillas electorales. 

Metas 

■ Corte, 11:00 horas1: Reportar entre el 90% y el 95% de las casillas aprobadas por los consejos 
distritales. 

■ Corte, 12:00 horas2: Reportar entre el 97 y el 100% de las casillas aprobadas por los consejos 
distritales. 

Se ha previsto presentar al Consejo General del Instituto un informe de resultados con los datos de dichos 
cortes. No obstante, la información podrá consultarse en todo momento a través del sistema informático 
correspondiente. 

Asimismo, el Secretario del Consejo General podrá generar informes adicionales a petición de sus 
integrantes, si así lo considera pertinente. 

Líneas de Acción 

El desarrollo del SIJE 2015 requiere de la previsión, planificación y definición de un gran número de 
actividades de diversa índole, las cuales se resumen en las siguientes líneas de acción. 

1. Definición de procedimientos 

Revisión y establecimiento de los procedimientos a seguir por parte del personal que participará en el SIJE 
2015, desde la etapa de recolección de información en campo hasta la captura e impresión de reportes 
agregados. 

2. Identificación de requerimientos en materia de recursos humanos, materiales y financieros 

Esta línea de acción se divide en tres categorías: 

A) Recursos humanos 

Además de los CAE que recabarán y transmitirán la información desde campo y de los Supervisores 
Electorales que participarán en el seguimiento a dicha actividad, el funcionamiento de este sistema de 
información requerirá de otro tipo de personal con actividades específicas, fundamentalmente en las sedes 
distritales, como es el caso de los coordinadores distritales en la Sala del SIJE y los operadores de cómputo. 

B) Recursos materiales 

Los principales recursos materiales requeridos para el funcionamiento del SIJE se clasifican en tres 
grupos: 

- Recursos para la transmisión/recepción de datos. 

- Recursos para la captura y consulta de datos. 

- Otro tipo de recursos. 

                                                 
1 Hora del centro. 
2 Ídem 
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C) Recursos financieros 

En este rubro se considerarán fundamentalmente los apoyos económicos para los CAE que se 

comunicarán a la sede distrital por telefonía celular y telefonía pública rural. 

3. Capacitación 

La capacitación del SIJE 2015 se realizará a través de un procedimiento piramidal o de cascada bajo la 

responsabilidad del Vocal de Organización Electoral Local, supervisada en todo momento por el Vocal 

Ejecutivo Local. La DEOE emitirá los lineamientos, documentos y materiales de apoyo necesarios; asimismo, 

girará instrucciones a las juntas ejecutivas locales, para que a su vez éstas instruyan a las juntas ejecutivas 

distritales sobre la capacitación, misma que deberán hacer extensiva al personal bajo su responsabilidad. 

4. Realización de pruebas de captura y simulacros 

Con el fin de probar la operación de los procedimientos, previo a la jornada electoral se realizarán tres 

pruebas de captura y funcionamiento del sistema informático del SIJE 2015, así como la ejecución de dos 

simulacros. No obstante, podrán llevarse a cabo pruebas o simulacros adicionales, para determinados 

distritos, derivado de los resultados que se obtengan. 

Entre las principales actividades que se evaluarán serán las relativas al correcto llenado de los formatos 

para la recopilación de información en campo; la calidad de la transmisión/recepción de datos entre 

capacitadores-asistentes electorales y operadores de cómputo (receptores, en el caso de radiocomunicación); 

captura y transmisión de información a través de la RedINE; consulta e impresión de reportes agregados y, en 

general, todas aquellas vinculadas al funcionamiento y operación del sistema de información. 

5. Sistema Informático 

El Sistema de Información de la Jornada Electoral SIJE será el que almacene la información que sobre el 

desarrollo de la Jornada Electoral reporten los CAE en sus recorridos por las casillas. Para ello se formularán 

los requerimientos técnicos de funcionamiento para la Unidad Técnica de Servicios de Informática (UNICOM). 

En su caso, la DEOE en coordinación con la UNICOM determinará la posibilidad de llevar a cabo pruebas 

piloto con el uso de nuevas tecnologías. 

La información que se genere en dicho sistema se pondrá a disposición, para consulta de los Organismos 

Públicos Locales, según corresponda a cada entidad federativa y del Distrito Federal con elecciones 

concurrentes con la federal, conforme al procedimiento de acceso que determine la UNICOM. 

II. PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN EN EL ÁMBITO DISTRITAL 

Las actividades para la operación del SIJE 2015 tendrán lugar fundamentalmente en el ámbito distrital. 

Desde las 7:00 horas (hora local) del día de la Jornada Electoral del próximo 7 de junio de 2015, los CAE 

iniciarán sus labores ubicándose en el punto de partida de su Ruta de Asistencia Electoral (RAE), 

comprobarán el correcto funcionamiento del medio de comunicación asignado e iniciarán el recorrido por las 

casillas electorales que conforman su Área de Responsabilidad Electoral (ARE). Durante estas visitas, los 

CAE recabarán datos fundamentales sobre las casillas y los asentarán en formatos diseñados para tal efecto. 

Posteriormente, de acuerdo con la Programación de Horarios previamente definida por el Vocal de 

Organización Electoral (VOE) distrital, considerando múltiples factores tales como número total de CAE, 

número de líneas telefónicas, tipo de medio de comunicación y tiempo de recorrido por su ARE, que permita el 

constante flujo de información desde campo a la Sala del SIJE, los CAE se comunicarán a sus respectivas 

sedes distritales y transmitirán la información de referencia. 

En ese lugar, (acondicionado en cada una de las 300 juntas ejecutivas distritales), los operadores de 

cómputo capturarán en el Sistema Informático del SIJE 2015 la información, quedando así disponible para 

consulta a nivel nacional a través de cualquiera de las terminales conectadas a la RedINE, tanto en oficinas 

centrales como en las delegaciones y subdelegaciones del Instituto (Ver Diagrama). 

Este proceso de recopilación, transmisión, captura y consulta de información requiere de un gran esfuerzo 

de planeación, programación y organización de actividades y procedimientos, así como una meticulosa 

previsión y asignación de recursos de diversa índole. 
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Diagrama 

 

A continuación se exponen los principales ámbitos de acción en la planeación del proyecto SIJE 2015, 

organizados a través de las líneas de acción presentadas anteriormente. 

1. Definición de procedimientos 

El proceso de recopilación, transmisión y captura de datos del proyecto SIJE 2015 implica varios tipos de 

procedimientos en los que participan distintas personas en diferentes ambientes. 
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A) Recopilación de datos 

Primer y Segundo Reporte 

El CAE iniciará su recorrido por el ARE respectiva a partir de las 8:00 horas (hora local) del día de la 
elección. Siguiendo la ruta establecida previamente visitará por primera ocasión cada casilla, recabando los 
datos previstos en el formato “Avance en la Instalación de Casillas (Primer Reporte). F1: CAE” De forma 
similar, una vez concluida su primera visita y la transmisión del primer reporte, el CAE realizará otra visita a 
sus casillas con el fin de recopilar los datos requeridos en el formato “Segundo Reporte. F2: CAE” 
(Ver Apéndice). 

Es importante precisar que los CAE deberán efectuar recorridos por su ARE durante el transcurso de toda 
la jornada electoral conforme a la Ruta de Asistencia Electoral (RAE)3, visitando tantas veces como le sea 
posible, las casillas que la integren. Sin embargo, para efectos del SIJE 2015, deberán reportar información de 
cada casilla en dos ocasiones conforme al horario programado, y en caso de tener conocimiento de algún 
incidente, deberán comunicarlo inmediatamente a la sede distrital. 

El VOE podrá comunicarse con los CAE para solicitar información adicional4. 

Incidentes 

Durante las visitas a las casillas de su ARE, el CAE podría conocer la existencia de algún incidente. En tal 
caso, y si este suceso correspondiera al “Catálogo de Incidentes SIJE 2015” se deberá llenar el formato 
“Incidentes: CAE” (Ver Apéndice) y deberá verificar con el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla que 
corresponda si dicho incidente quedó asentado en el Acta de la Jornada Electoral. 

B) Transmisión de datos 

Primer y Segundo Reporte 

El Vocal de Organización Electoral distrital programará los horarios en que se realicen el primer y segundo 
reporte de los CAE a la Sala del SIJE, tomando en cuenta, entre otros aspectos, el tiempo de recorrido de 
éstos por sus rutas de asistencia electoral y conforme a los Lineamientos que emita la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral. 

De acuerdo con dicha programación, después de recabar los datos sobre las casillas, el CAE se 
comunicará a la Sala del SIJE en la sede distrital por medio del medio de comunicación asignado, a un 
sistema telefónico multilínea (o si se trata de radiotransmisor a la base receptora), y transmitirá la información. 

El primer reporte de los CAE deberá programarse a partir de las 8:00 horas (hora local). En esta primera 
comunicación con la sede distrital, los CAE transmitirán la información correspondiente a todas y cada una de 
las casillas que integran su Ruta de Asistencia Electoral, y que hayan recopilado en el formato “Avance en la 
Instalación de Casillas (Primer Reporte). F1: CAE” 

El segundo reporte de los CAE se comenzará a transmitir con posterioridad a la primera comunicación, 
una vez realizado un segundo recorrido por las casillas. En esta comunicación, reportarán la información 
indicada en el formato “Segundo Reporte. F2: CAE”, correspondiente a todas y cada una de las casillas que 
conforman su Ruta de Asistencia Electoral. 

En casos excepcionales de distritos con áreas de responsabilidad rurales integradas por casillas alejadas 
entre sí que implican varias horas de recorrido, el VOE deberá programar reportes parciales para la 
transmisión de los datos del formato “Avance en la Instalación de Casillas (Primer Reporte). F1:CAE. Por lo 
tanto, antes de las 10:00 horas5 se programará una primera comunicación para reportar la información de las 
casillas visitadas hasta ese momento. 

Ambos formatos, “Avance en la Instalación de Casillas (Primer Reporte). F1: CAE” y “Segundo Reporte. 
F2: CAE” serán recopilados al final de la jornada electoral por el VOE distrital, verificando que cada uno de 
ellos contenga los datos de identificación claramente registrados, y se encuentren firmados por el CAE. 

                                                 
3 La RAE será previamente definida durante las actividades de capacitación. 
4 Aplica para aquellos casos en que el CAE cuente con medio de comunicación de dos vías. 
5 Hora del centro.  
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Incidentes 

Cuando el CAE haya identificado un incidente correspondiente al “Catálogo de Incidentes SIJE 2015”, 
llenará el formato “Incidentes: CAE” (Ver Apéndice), y se comunicará inmediatamente a la Sala del SIJE, a 
una línea telefónica expresamente asignada para tal efecto, independientemente de los horarios asignados 
por el VOE para el primer y segundo reporte. Si el CAE cuenta, en su caso, con radiotransmisor, se 
comunicará con la base receptora de la Sala del SIJE e informará que transmitirá datos sobre un incidente. 

C) Recepción y captura de datos 

Primer y Segundo Reporte 

i) Por teléfono 

Los operadores de cómputo atenderán las llamadas de los CAE por medio de diademas telefónicas y 
capturarán directamente en el sistema informático los datos recopilados en campo. 

ii) Por radiotransmisor 

En caso de transmisión a través de radiocomunicadores, el Receptor de Base de Radio atenderá la 
llamada, llenará manualmente el formato “Avance en la Instalación de Casillas (Primer Reporte). F1: Sede 
Distrital” y “Segundo Reporte. F2: Sede Distrital”, según corresponda y, al concluir la transmisión, entregará 
los formatos a los operadores de cómputo para la captura respectiva. 

Incidentes 

El Coordinador Distrital será el encargado de atender la línea telefónica exclusiva para la recepción de 
reportes sobre incidentes. En el momento de recibir la información del CAE, verificará que efectivamente 
pertenezca a alguna de las categorías descritas en el “Catálogo de Incidentes SIJE 2015” e inmediatamente 
después revisará la correcta clasificación del incidente reportado. Una vez realizado lo anterior, procederá a 
llenar el formato “Incidentes: Sede Distrital”. El mismo procedimiento deberá seguirse si se recibe un incidente 
a través de la base receptora de radio. 

Según se trate de incidentes reportados como resueltos o incidentes no resueltos, el procedimiento de 
recepción, comunicación al VOE y captura de datos comporta ciertas variantes que serán precisadas en el 
manual de procedimientos correspondiente. 

D) Consulta en línea e impresión de reportes 

Los operadores de cómputo imprimirán los reportes distritales agregados correspondientes y los harán 
llegar al VOE, quien a su vez, los validará y entregará al Presidente del Consejo Distrital para hacerlos del 
conocimiento de los miembros del mismo. 

Cabe mencionar que la información recopilada de las casillas y capturada en el sistema informático estará 
en todo momento disponible, a través de las terminales conectadas a la RedINE. 

2. Identificación de requerimientos en materia de recursos humanos, materiales y financieros 

La preparación del SIJE en el ámbito distrital implica la previsión y organización de ciertos tipos de 
recursos fundamentales para su eficaz atención. 

A) Recursos humanos 

 Vocal Ejecutivo: Supervisará al Vocal de Organización Electoral, en las actividades a desarrollar para 
la oportuna disponibilidad y funcionamiento de todos los recursos humanos, materiales y financieros 
para el correcto funcionamiento del SIJE 2015. Así también, supervisará la capacitación del personal 
involucrado en el SIJE 2015 y estará presente en el desarrollo de las pruebas de captura, simulacros 
y dará seguimiento durante la jornada electoral, así como los horarios en los cuales se presentarán 
los informes formales al Consejo Distrital. 

 Vocal de Organización Electoral: Será el responsable, bajo la supervisión del Vocal Ejecutivo, de la 
ejecución del proyecto del SIJE 2015, así como de las actividades para proveer lo necesario para que 
la Sala del SIJE cuente con todos los recursos para su óptimo funcionamiento; se encargará de dotar 
a los CAE de los medios de comunicación adecuados para la transmisión de los datos. Así también, 
tendrá bajo su responsabilidad la capacitación del personal involucrado en el SIJE 2015 y atenderá 
personalmente el desarrollo de las pruebas de captura, simulacros y durante la jornada electoral. 

 Adicionalmente, será responsable de definir la Programación de Horarios en los cuales se transmitirán 
a la sede distrital los datos recabados en campo por los CAE. Durante la jornada electoral, mantendrá 
informado al Consejero Presidente del Consejo Distrital sobre la instalación de casillas e incidentes 
que, en su caso, se presenten. 
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 Capacitadores-asistentes electorales (CAE): Serán los enlaces entre las casillas electorales y la sede 
distrital. Tendrán la responsabilidad de transmitir a las sedes distritales los datos recabados en su 
recorridos por las casillas electorales del ARE de su responsabilidad. 

 Operadores de cómputo: Tendrán la responsabilidad de recibir telefónicamente los datos que 
recopilen los CAE, su captura en el sistema y la impresión de los reportes agregados. Cabe 
mencionar que para la recepción de datos emplearán diademas telefónicas con el fin de que la 
captura de información sea expedita. 

 Receptores de Base de Radio: En su caso atenderán las bases de radio que se instalen en las sedes 
distritales que así lo requieran; recibirán la información que transmitan los CAE y la asentarán en 
formatos análogos a los de ellos. Su número por Junta Distrital varía según la cantidad de 
radiotransmisores que se utilicen en el distrito. 

 Coordinadores distritales: Serán los responsables de coordinar al personal en la Sala del SIJE. 
Contarán adicionalmente con la función específica de recibir los reportes de incidentes y mantener 
informado al Vocal de Organización Electoral sobre dichos sucesos. Serán 300, correspondiendo 1 
por cada distrito. 

 Supervisores electorales: Será el personal de supervisión y apoyo. El responsable de definir sus 
funciones y el ámbito donde se lleven a cabo, ya sea en la Sala del SIJE o en las áreas de 
Responsabilidad Electoral, será el Vocal de Organización Electoral quien tomando como base su 
experiencia en pasados procesos electorales y la complejidad de su distrito determinará las 
actividades específicas de los supervisores electorales. 

 Auxiliares: Será personal de apoyo en la Sala del SIJE y el enlace del Coordinador Distrital con el 
Vocal de Organización Electoral. Será un auxiliar por Junta Ejecutiva Distrital (300 a nivel nacional). 

B) Recursos materiales 

 Recursos para la transmisión/recepción de datos 

 Líneas telefónicas: En los 300 distritos electorales se instalarán líneas telefónicas en Sistema 
Multilínea para recibir la información de los CAE (de forma tal que permita atender las llamadas 
entrantes en cualquiera de los aparatos telefónicos), así como líneas exclusivas para reportar 
incidentes.. 

 Telefonía celular y telefonía pública: Estos medios de comunicación serán los más utilizados para 
transmitir los datos de las casillas, dados los avances en la cobertura a nivel nacional. 

 Radiotransmisores: Se prevé la posibilidad de utilizar este medio de comunicación en distritos 
electorales rurales que cuentan con importantes limitaciones en infraestructura pública y con escasa o 
nula cobertura celular. 

 Telefonía satelital: Se contratarán teléfonos satelitales en aquellos casos en los que la prioridad del 
servicio justifique sus costos y no sea factible la utilización de otro tipo de medio de comunicación. 

 Diademas telefónicas: Se contará con diademas telefónicas por Junta Distrital que emplearán los 
operadores de cómputo y el Coordinador Distrital para recibir la información de los CAE. Cabe señalar 
que se utilizarán las diademas telefónicas adquiridas en los procesos electorales pasados, las cuales 
se complementarán con las que se adquieran para este Proceso Electoral. 

 Recursos para la captura y consulta de datos 

 Terminales (computadoras) conectadas a laRedINE: Se requerirán de terminales de captura por cada 
uno de los operadores de cómputo y una terminal de consulta e impresión para cada una de las salas 
del SIJE. 

 Impresoras. Se requerirá de una impresora conectada a la terminal de consulta para la impresión de 
los reportes agregados. 

 Otro tipo de recursos 

 Área destinada al SIJE: Las juntas distritales deberán prever con anticipación, un área que cuente con 
los elementos necesarios para la instalación de la Sala del SIJE y con iluminación y ventilación 
adecuadas. 
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 Estaciones de Captura: Dentro de la Sala del SIJE, se acondicionarán tantas estaciones de captura 
como sean necesarias, las cuales estarán integradas por una mesa de trabajo, una silla, una 
computadora conectada a la RedINE, una línea telefónica y una diadema telefónica. 

 Plantas portátiles de energía eléctrica: Cada Junta Distrital deberá contar con una planta de energía 
eléctrica, en caso de cualquier eventualidad en su suministro. 

C) Recursos financieros 

Se asignará, moneda fraccionaria para el pago de llamadas telefónicas a través de la telefonía pública 
rural, así como recursos para la contratación de tiempo aire para telefonía celular. 

Para determinar estos últimos, se considerará la utilización de los teléfonos propiedad de los CAE y que 
estén dispuestos a utilizarlos en el trabajo, los cuales deben cumplir con las características básicas de 
cobertura y funcionamiento. En segundo término se considerará la opción de renta o adquisición de los 
equipos. Una vez realizado lo anterior, se asignarán tarjetas telefónicas de prepago o se realizarán recargas 
electrónicas para la totalidad de los CAE que se le asigne este medio de comunicación. 

3. Capacitación 

La capacitación es una actividad medular para el óptimo funcionamiento del SIJE, 2015. El Vocal de 
Organización Electoral, supervisado por el Vocal Ejecutivo, tendrá la responsabilidad de organizar y coordinar 
las actividades de capacitación para todo el personal involucrado en el SIJE. Mención especial merece la 
instrucción que se dará a los coordinadores distritales, quienes atenderán la línea exclusiva de incidentes, por 
lo tanto, deberán tener sumo cuidado en cuanto a su registro y atención. 

Los recursos con los que contará el Vocal de Organización Electoral para llevar a cabo la capacitación 
será el Manual de Operación, materiales impresos y multimedia y la Guía de uso del sistema informático. 
Adicionalmente se prevé dar apoyo a través del Campus Virtual del INE. 

Es importante destacar que dentro de la capacitación del SIJE se incluirán a los integrantes del Consejo 
Distrital, con el fin de que cuenten con todos los conocimientos sobre el proyecto.  

4. Realización de pruebas de captura y simulacros 

Con el fin de simular las situaciones que pudiesen ocurrir el día de la jornada electoral, se realizarán previo 
a los comicios, tres pruebas de captura y dos simulacros. 

Los objetivos que se persiguen con su realización son: probar los procedimientos de transmisión desde 
campo a la sede distrital y captura de información, el funcionamiento de los medios de comunicación y el 
desempeño del sistema informático. 

Las fechas de realización de estos ejercicios son: 

 Pruebas de captura y funcionamiento: Las tres pruebas de captura deberán realizarse en la primera 
quincena de abril de 2015. 

 No obstante, se realizarán ejercicios preliminares que permitirán a los vocales responsables conocer 
el funcionamiento del sistema informático. 

 Simulacros: Se llevarán a cabo los domingos 3 y 24 de mayo de 2015. La finalidad de que estos 
ejercicios se realicen en domingo es reproducir las condiciones que se puedan presentar el día de la 
jornada electoral. 

III. COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO EN EL ÁMBITO LOCAL 

El Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral son los principales responsables del 
funcionamiento y ejecución del SIJE en su entidad federativa. Esta responsabilidad implica dos ámbitos 
de atención y acción: 

 Junta Local Ejecutiva. 

 Juntas distritales ejecutivas de la entidad. 

1. Junta Local Ejecutiva 

En la Junta Local no tendrán lugar procedimientos de captura y transmisión de información por la RedINE6. 
Sólo se consultarán datos y se emitirán los reportes agregados correspondientes. No obstante, para tales 
efectos se deberá disponer y organizar ciertos tipos de recursos. 

                                                 
6 A excepción de aquellas entidades en donde se declare un caso de contingencia. 
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A)  Recursos humanos 

 Operador de Cómputo Local: Será el responsable de consultar e imprimir la información sobre las 
casillas electorales que transmitan los operadores de cómputo distritales. Por cada Junta Local se 
requerirá una persona debidamente capacitada para encargarse del manejo de la terminal de consulta 
e impresión. En caso de contingencia la Junta Ejecutiva Local designará el número de operadores de 
cómputo necesarios en función del número de distritos que correspondan a la entidad. 

B) Recursos materiales 

 Terminales de consulta: Se considera una computadora conectada a la Red INE. 

 Impresoras: Una para la terminal de consulta. 

 Área de consulta: Cada Junta Local deberá ubicar la terminal de consulta en un lugar de libre acceso 
y sobre todo, cerca de la Sala de Sesiones del Consejo Local. 

 Plantas portátiles de energía eléctrica: Cada Junta Local deberá disponer de una planta de energía 
eléctrica para garantizar la continuidad de la actividad en caso de presentarse cualquier eventualidad 
en el suministro eléctrico. 

Adicionalmente, se deberá prever las estaciones de captura requeridas para operar el procedimiento 
de contingencia. 

C) Capacitación 

Con el fin de que las juntas locales ejecutivas, y por ende, los consejos locales, cuenten con un amplio 
conocimiento sobre el proyecto, se elaborarán materiales de capacitación con información general del 
proyecto y las funciones que desarrollarán dichos órganos durante los simulacros y la jornada electoral. 

2. Juntas Distritales Ejecutivas 

El Vocal Ejecutivo Local será el responsable de supervisar todas las acciones que se lleven a cabo para la 
implementación del SIJE 2015 en la entidad. A su vez, el Vocal de Organización Electoral Local es el 
responsable directo de la coordinación de las distintas actividades del SIJE 2015 en sus juntas ejecutivas 
distritales. Esta coordinación tendrá tres ámbitos de acción fundamentales: 

A) Asignación de recursos materiales 

Se deberá dar seguimiento para que las juntas ejecutivas distritales dispongan oportunamente de los 
recursos materiales para el funcionamiento del SIJE 2015: instalación de líneas telefónicas, asignación de 
medios de comunicación a los CAE, radicación de los recursos para telefonía pública rural y celular; así como 
la recepción, en su caso, de formatos, diademas telefónicas, material de apoyo y capacitación, etc. 

En los casos de distritos donde se emplee radiotransmisores, se deberá supervisar especialmente los 
procesos de contratación e instalación de los servicios de radiocomunicación. 

B) Capacitación 

El Vocal de Organización Electoral coordinará la adecuada capacitación que lleven a cabo los vocales 
ejecutivos de su entidad, supervisado en todo momento por el Vocal Ejecutivo Local, también deberá verificar 
que sus juntas distritales cuenten oportunamente con los manuales de procedimientos y del sistema 
informático. 

Asimismo, supervisará y dará seguimiento a las actividades que se realicen para cumplir con dicha 
estrategia, principalmente, asegurarse que las personas que intervengan en el proyecto reciban capacitación 
sobre el SIJE y de los procedimientos que deberán seguir. 

C) Realización de pruebas piloto y simulacros 

Previo a su realización, los vocales Ejecutivo y de Organización Electoral de la Junta Local deberán 
asegurarse que todas las juntas distritales cuenten con los lineamientos y especificaciones para la ejecución 
de las pruebas y simulacros. El Vocal de Organización Local tendrá la responsabilidad de orientar y dar 
seguimiento personalizado a las tareas que realicen en cuanto a los ejercicios previos y durante las pruebas 
de captura y simulacros, verificando que en todo momento se realicen conforme a las indicaciones 
establecidas y en los tiempos programados. 

Con relación a los simulacros, posterior a su celebración, el Vocal de Organización Electoral Local deberá 
solicitar a sus juntas distritales un informe sobre los problemas identificados y de la solución adoptada para 
cada uno. Posteriormente, elaborará un informe ejecutivo sobre las situaciones relevantes presentadas en la 
entidad, el cual será enviado a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen los criterios que se 
deberán observar para difundir, en atención al principio de definitividad, la realización y conclusión de las etapas, 
actos o actividades trascendentes de los órganos electorales del Instituto, durante el Proceso Electoral Federal  
2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG91/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS CRITERIOS QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA DIFUNDIR, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
LA REALIZACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LAS ETAPAS, ACTOS O ACTIVIDADES TRASCENDENTES DE LOS 
ÓRGANOS ELECTORALES DEL INSTITUTO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de abril de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el texto de la reforma, 
en la que se creó, en el artículo 41 Constitucional, al organismo autónomo encargado de realizar la 
función estatal de organizar las elecciones. 

II. El 15 de agosto de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se 
aprobó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. El día 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual abrogó al publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones. 

IV. En sesión extraordinaria del Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral celebrada el 11 de 
octubre de 2011, se adoptó el Acuerdo por el que se aprueban diversos Acuerdos operativos y 
específicos, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, en el que se ratificó, entre otros el 
Acuerdos, el relacionado con los criterios que se deberán observar para difundir, en atención al 
principio de definitividad, la realización y conclusión de las etapas, actos o actividades trascendentes 
de los órganos electorales del Instituto para ese Proceso Electoral. 

V. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el 
que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, por el que se establece la extinción del 
Instituto Federal Electoral, dando origen al Instituto Nacional Electoral. 

VI. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 29 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la Ley. 

2. Que en términos del artículo 41 Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política 
Mexicana, así como del artículo 32, párrafo 1, inciso a), numeral V de la Ley General Electoral, al 
Instituto le corresponden, entre otras atribuciones para los procesos electorales federales y locales, 
las relativas a emitir las reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de 
documentos y producción de materiales electorales. 

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51 y 52 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13, 14 y 22 párrafo 1, inciso a) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2015 se 
elegirán los Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

4. Que los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 159 numerales 1, 2; 160, numeral 1; y 161 de la Ley General Electoral, disponen que los 
Partidos Políticos Nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social; que el Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración 
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del tiempo que corresponda al Estado, en radio y televisión, destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, así como para fines electorales, en las 
entidades federativas administrar los tiempos antes señalados en las estaciones y canales de 
cobertura en la entidad de que se trate. 

5. Que el Transitorio Sexto, párrafo segundo, del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que las disposiciones generales emitidas por el 
Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor del 
mismo Decreto seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución y la propia Ley, hasta 
en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita aquéllas que deban sustituirlas. 

6. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

7. Que el artículo 31, párrafo 4, de la Ley General Electoral, establece que el Instituto Nacional Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en la propia Ley; además se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

8. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III, IV y VI de la Ley General Electoral, 
establece que el Instituto Nacional Electoral, entre otras atribuciones para los procesos electorales 
federales y locales, tendrá la capacitación electoral, el padrón y la lista de electores, la ubicación de 
las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, y la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

9. Que el artículo 33, numeral 1 del ordenamiento general electoral establece que el Instituto Nacional 
Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada 
distrito electoral uninominal. 

10. Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley general electoral señala que, los órganos centrales del 
Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva. 

11. Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley General Electoral el Consejo General, en su 
calidad de órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj) de la Ley general electoral, establecen que es 
atribución del Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; 
aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en 
el Apartado B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución; y dictar los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones. 

13. Que de conformidad con el artículo 42, numeral 2, de la Ley invocada, las comisiones de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral Nacional, Registro Federal de Electores, de Quejas y Denuncias; 
Fiscalización y Vinculación con los Organismos Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se 
integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General. 

14. Que el mismo artículo, pero en su numeral 3, señala que para cada Proceso Electoral Federal, se 
fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, 
a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

15. Que el numeral 5 del artículo de referencia establece que el Consejo General integrará la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y se 
conforma por cuatro Consejeros Electorales designados por mayoría de cuando menos ocho votos 
del Consejo General, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre 
sus integrantes. 
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16. Que según lo dispuesto por el artículo 61, numeral 1 del máximo ordenamiento legal, en cada una de 
las delegaciones el Instituto contará con una delegación integrada por: la Junta Ejecutiva Local y 
Juntas Ejecutivas Distritales; el Vocal Ejecutivo, y el Consejo Local o Consejo Distrital, según 
corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal. 

17. Que los artículos 30, párrafo 2 y 98, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señalan que las actividades del Instituto y los Organismos Públicos Locales se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad; los Organismos están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozando de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, en la Ley de la materia, las constituciones y leyes locales y serán profesionales en su 
desempeño. 

18. Que acorde con lo dispuesto por el artículo 104, párrafo 1, incisos a) y e) de la misma Ley, 
corresponde a los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y 
la Ley, establezca el Instituto; orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 

19. Que en lo dispuesto en el mismo artículo, en su párrafo 1, incisos o) y q), se establece que 
corresponde a los Organismos supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales 
y municipales en la entidad correspondiente, durante el Proceso Electoral; e informar a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejercicio de las funciones que 
le hubiera delegado el Instituto. 

20. Que el artículo 119, párrafo 1, de la Ley electoral nacional señala que la coordinación de actividades 
entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, 
a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos 
previstos en la propia Ley. 

21. Que el artículo 207 de la Ley General dispone que el Proceso Electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes 
de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en el Distrito 
Federal. 

22. Que el artículo 208, párrafo 1 y el artículo 225, párrafo 2 de la Ley de la materia disponen que el 
Proceso Electoral Ordinario, comprende las etapas de preparación de la elección; Jornada Electoral; 
resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y Dictamen y declaraciones de validez de 
la elección. 

23. Que el artículo 225, en su párrafo 1, del ordenamiento legal vigente establece que el Proceso 
Electoral Ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el 
Dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En 
todo caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los 
medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se 
presentó ninguno. 

24. Que el artículo 225, en su párrafo 3, establece que la etapa de preparación de la elección se inicia 
con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de septiembre del 
año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la 
Jornada Electoral. 

25. Que no obstante lo señalado en el considerando anterior, el Transitorio Noveno del decreto por el 
que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que por única 
ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las elecciones 
respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera 
semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la Ley. 

26. Que el artículo 208, párrafo 2 y el artículo 225, párrafo 4 de la Ley de la materia disponen que la 
etapa de la Jornada Electoral, inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con 
la clausura de casilla. 
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27. Que el artículo 225, en su párrafo 5 de la Ley Electoral General, señala que la etapa de resultados 
y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación y 
expedientes electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que 
realicen los consejos del Instituto, o las Resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el 
Tribunal Electoral. 

28. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67, párrafo 1, y 78, párrafo 1, de Ley General 
Electoral, en concordancia con el artículo Noveno Transitorio del decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a más tardar el 31 de octubre quedarán 
instalados los Consejos Locales, y a más tardar el 30 de noviembre harán lo propio los Consejos 
Distritales. 

29. Que el inciso a), numeral 1 del artículo 68 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como atribución de los Consejos Locales vigilar la observancia de la Ley 
Electoral, así como de los Acuerdos y Resoluciones de las autoridades electorales. 

30. Que el artículo 68, párrafo 1, inciso f) de la Ley General de la materia establece que es atribución de 
los consejos locales publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los 
diarios de mayor circulación en la localidad. 

31. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 71, párrafo 1, dispone que en cada uno de los 300 
distritos electorales el Instituto contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un 
Consejo Distrital. 

32. Que el artículo 74, párrafo 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que es atribución de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, proveer lo 
necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de casilla y su 
ubicación. 

33. Que el inciso a), numeral 1, del artículo 79, del mismo ordenamiento jurídico establece como 
atribución de los Consejos Distritales vigilar la observancia de la Ley General, así como de los 
Acuerdos y Resoluciones de las autoridades electorales. 

34. Que el artículo 225, párrafo 7 de la Ley Electoral, ordena que en atención al principio de definitividad 
que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los 
actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el Secretario Ejecutivo o el Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y 
conclusión por los medios que estime pertinentes. 

35. Que los principios constitucionales de certeza y máxima publicidad obligan al Instituto Nacional 
Electoral en su conjunto, así como a los actores políticos participantes en el proceso, a transmitir a la 
ciudadanía en general, la seguridad de que en la organización y preparación del Proceso Electoral se 
observan de manera irrestricta las disposiciones constitucionales y legales que lo rigen, y que en 
tiempo y forma se desarrollan las actividades de preparación de la elección, para lograr que el 
ciudadano participante -convocado a emitir su voto- tenga la certeza de que su derecho al sufragio 
será respetado. 

36. Que una mayor difusión acerca de las actividades relevantes de preparación y desarrollo del Proceso 
Electoral, dará mayor confianza a los ciudadanos en la institución a cargo de la función estatal 
correspondiente, y los resultados del propio Proceso darán certeza y elementos indubitables para 
juzgar con objetividad, y con ello se estará obsequiando la actualización plena de estos principios 
rectores. 

37. Que los artículos 5, párrafo 1, fracción XXXIII y 7 párrafo 4, fracción X del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, obligan al 
Instituto a poner a disposición del público en general la información socialmente útil o aquella que se 
considere relevante, que generen los órganos responsables del Instituto, misma que se publicará en 
un apartado especial del portal de Internet, entre la que se encuentra la información relevante 
en materia electoral que consideren los órganos responsables previa opinión técnica favorable 
motivada del Comité de Gestión. 

38. Que con el objeto de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad del Instituto y en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, regulado en los artículos: 6, párrafo 4, apartado A, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafo 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 4 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; regulan el principio 
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de máxima publicidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, resulta 
necesario dar la más amplia difusión a las actividades relevantes y el cumplimiento de las etapas del 
Proceso Electoral que se desarrolla en torno a las atribuciones conferidas al Instituto orientadas a 
imprimir certeza y objetividad, así como a elevar la confianza de la ciudadanía y los actores políticos 
en el Proceso Electoral. 

39. Que el artículo 7, párrafos 1 y 5 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los órganos responsables que 
generaren información socialmente útil se publicará en el portal de internet del Instituto, conforme a 
los Lineamientos para la publicación y gestión del portal de internet del Instituto, que apruebe la 
Junta General Ejecutiva, y serán los encargados de garantizar que la información publicada, a través 
del portal de internet del Instituto sea veraz y vigente, bajo la supervisión de la Unidad Técnica. 

40. Que el artículo 8, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los titulares de los órganos 
responsables, a través de los enlaces, serán los encargados de recopilar, gestionar y someter a la 
consideración del Comité de Gestión y Publicación Electrónica, previo conocimiento de la Unidad 
Técnica de Servicios de Información y Documentación, la información a disposición del público que 
deba publicarse en el portal de internet, en los términos de los Lineamientos para la publicación y 
gestión del portal de internet del Instituto, que apruebe la Junta General Ejecutiva. 

41. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8, párrafo 2 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los titulares de los órganos 
responsables, a través de los enlaces, deberán actualizar la información periódicamente para que se 
incorpore al portal de internet. Dicha actualización se hará a más tardar dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que se haya generado o modificado, salvo que por cuestiones 
técnicas resulte imposible dicha actualización. La información del artículo 5 del Reglamento 
mencionado con antelación, deberá ser actualizada en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir 
de que sufra modificaciones. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 6, párrafo 4, apartado A, fracción I; 41, párrafo segundo, Bases III, Apartados A y B; Base V, 
apartados A y B; 50; 51; 52; 56; 80; 81 y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 13; 14; 22, párrafo 1, inciso a); 29; artículo 30, numerales 1, incisos a), d), e), f), y g) y numeral 2; 31, 
párrafo 4; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III, IV y VI; 33, numeral 1; 34, numeral 1; 35; 42, numerales 2, 3 
y 5; 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj); 61, numeral 1; 67, párrafo 1; 68, numeral 1, incisos a) y f); 71, párrafo 
1; 74, párrafo 1, inciso h); 78, párrafo 1; 79, numeral 1, inciso a); 98, párrafo 1; 104, párrafo 1, incisos a), e), o) 
y q); 119, párrafo 1; 159 numerales 1, 2; 160, numeral 1; 161; 207; 208, párrafos 1 y 2; 225 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; Transitorios Sexto, párrafo segundo; y Noveno del decreto por 
el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; artículos 4; 5, párrafo 1, fracción XXXIII; 7 
párrafos 1, 4, fracción X, y 5; 8 párrafos 1 y 2 del Reglamento del Instituto en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44, párrafo 1, incisos 
gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Con la finalidad de fortalecer la certeza pública sobre el desarrollo del Proceso Electoral, dentro 
de la política institucional de transparencia, y en atención al principio de definitividad que rige en los procesos 
electorales federales, se difundirá con amplitud a la ciudadanía la información correspondiente a la realización 
y conclusión de las etapas, actos y actividades trascendentes del Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo anterior, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que dentro de 30 días naturales posteriores a la aprobación de este Acuerdo, instruya lo 
conducente para generar una sección específica en el portal de transparencia y acceso a la información 
pública en el sitio público del INE (Internet), que contenga una síntesis cronológica de las actividades 
trascendentes que el Instituto realizará durante las etapas del Proceso Electoral Federal 2014-2015, donde 
habrá de ofrecerse información sucesiva del desarrollo y conclusión de las etapas, actos y actividades 
trascendentes antes referidos. 

Tercero.- A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el punto anterior, la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, así como la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, conocerán la propuesta de estructura, secciones y contenido que presente la Secretaría 
Ejecutiva, y que permitan el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo, previendo lo necesario a 
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fin de que los contenidos estén a disposición del público en general a partir del inicio del Proceso Electoral 
Federal 2014-2015. En todo momento, se observarán las disposiciones aplicables del Reglamento del Instituto 
en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Cuarto.- La propuesta formulada por la Secretaría Ejecutiva, señalada en el Punto de Acuerdo anterior, 
será puesta a consideración de los integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral para 
que sea analizada, aprobada y enviada posteriormente al Comité de Gestión y Publicación Electrónica, 
para que realice su publicación. 

Quinto.- La actualización de la información que se genere con motivo de lo dispuesto en los puntos de 
Acuerdo anteriores, se realizará con corte a la última semana de los meses de noviembre de 2014, febrero, 
mayo y julio de 2015. No obstante, a la conclusión de cada etapa, acto o actividad relevante que se sitúe en 
los meses intermedios, deberá actualizarse de manera inmediata. 

Sexto.- Con el mismo propósito, por los diversos medios que se estimen pertinentes, se dará a conocer a 
la opinión pública en general la síntesis de los actos o actividades relevantes realizadas en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015. Para la determinación de los medios y tiempos específicos para la 
difusión referida, podrá consultarse al Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información, en 
términos del artículo 22, párrafo 1, fracción XV del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Transparencia y el Acceso a la Información Pública. 

Séptimo.- La Secretaría Ejecutiva, atendiendo el principio de definitividad, deberá informar al Consejo 
General, en los meses señalados en el Punto Quinto del presente Acuerdo, sobre las actividades más 
relevantes concluidas, el estado que guarda la organización y el desarrollo del Proceso Electoral en general y 
sobre la administración de la prerrogativa de acceso a tiempos de radio y televisión por parte de los partidos 
políticos, y en su caso, candidatos independientes tanto en el ámbito del Proceso Electoral Federal, como en 
su caso, de los procesos electorales locales con jornada coincidente con la federal. 

Octavo.- Los consejeros presidentes de los consejos locales y distritales deberán incluir en el orden del 
día de las sesiones ordinarias correspondientes a los meses a que se hace alusión en el Punto Quinto 
del presente Acuerdo, un informe sobre los avances logrados en la organización y el desarrollo del Proceso 
Electoral, en los respectivos ámbitos estatales y distritales, y otorgarán a dicha información la difusión pública 
a su alcance. 

Noveno.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para prever lo necesario a fin de que, en su momento, 
los presidentes de los consejos locales y distritales, den a conocer el contenido del presente Acuerdo a los 
integrantes de los respectivos consejos, en la sesión que celebren con motivo de su instalación. 

Décimo.- Con base en las atribuciones conferidas al Instituto Nacional Electoral para los procesos locales 
y federales, se instruye a la Secretaría Ejecutiva para prever lo necesario a fin de que, en su momento, 
los Presidentes de los Consejos Locales den a conocer el contenido del presente Acuerdo a los respectivos 
Presidentes de los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales, cuya Jornada Electoral Local 
sea coincidente con la Jornada Federal, dentro de los primeros cinco días posteriores a la sesión con la 
que se dé inicio al Proceso Electoral Estatal. 

Décimo Primero.- Atendiendo a los principios de definitividad de las etapas y máxima publicidad, y en 
virtud de lo establecido en el Punto de Acuerdo anterior, los Presidentes de los Consejos Locales del Instituto 
deberán remitir a los respectivos Presidentes de los Consejos Generales de los Organismos Públicos Locales 
que les correspondan, copia de los informes que presenten a sus respectivos Consejos Locales en los meses 
señalados en el Punto Quinto del presente Acuerdo. 

Décimo Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 9 de julio de 
dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los criterios para la 
identificación de los vehículos al servicio del Instituto que se utilicen en las labores de capacitación y asistencia 
electoral durante los Procesos Electorales Federal 2014-2015, y locales cuya Jornada Electoral sea coincidente con 
la fecha de la Jornada Electoral Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG92/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL INSTITUTO QUE SE UTILICEN 
EN LAS LABORES DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL 2014-2015, Y LOCALES CUYA JORNADA ELECTORAL SEA COINCIDENTE CON LA FECHA DE LA 
JORNADA ELECTORAL FEDERAL 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de abril de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el texto de la reforma, 
en la que se creó, en el artículo 41 Constitucional, al organismo autónomo encargado de realizar la 
función estatal de organizar las elecciones. 

II. El 15 de agosto de 1990, se publicó en el diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se 
aprobó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. Con fecha 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual abrogó al publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones. 

IV. En sesión extraordinaria del Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral celebrada el 11 de 
octubre de 2011, se adoptó el Acuerdo por el que se aprueban diversos Acuerdos operativos y 
específicos, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, en el que se ratificó, entre otros el 
Acuerdos, el relacionado con los criterios para la identificación de los vehículos al servicio del 
Instituto que se utilizaron en las labores de capacitación y asistencia electoral de esa elección. 

V. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia político-electoral por el que se establece la extinción del Instituto Federal 
Electoral, dando origen al Instituto Nacional Electoral. 

VI. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 29 y 30, numeral 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51 y 52 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 párrafos 2, 13 y 14 párrafo 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2015 se 
elegirán los Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

3. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, inciso a), b) y c)n de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales son fines del Instituto, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que el artículo 31, párrafo 4, de la Ley General establece que el Instituto Nacional Electoral se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. además se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 



Viernes 29 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

5. Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V de la Ley General Electoral, establece 
que el Instituto Nacional Electoral, entre otras atribuciones para los Procesos Electorales Federales y 
locales, tendrá la capacitación electoral, el padrón y la lista de electores, la ubicación de las casillas 
y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, las reglas, Lineamientos, criterios y 
formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

6. Que el artículo 33, numeral 1 del ordenamiento general electoral establece que el Instituto Nacional 
Electoral tiene su domicilio en el distrito federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada 
distrito electoral uninominal. 

7. Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley General señala que, los órganos centrales del Instituto 
Nacional Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

8. Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley General Electoral, el Consejo General, en su 
calidad de órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

9. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj) de la Ley General, establecen que es atribución del 
Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto; dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; y aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos 
y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B, de la Base V del artículo 41 de 
la Constitución. 

10. Que de conformidad con el artículo 42, numeral 2, de la Ley electoral general, las comisiones de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral Nacional, Registro Federal de Electores, de Quejas y Denuncias; 
Fiscalización y Vinculación con los Organismos Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se 
integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General. 

11. Que el precepto legal antes mencionado, en su numeral 3, señala que para cada Proceso Electoral 
se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

12. Que según lo dispuesto por el artículo 61, numeral 1 del máximo ordenamiento legal en cada una de 
las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por la Junta Local 
Ejecutiva y Juntas Distritales Ejecutivas; el Vocal Ejecutivo, y el Consejo Local o Consejo Distrital, 
según corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal. 

13. Que el artículo 207 de la Ley General dispone que el Proceso Electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes de 
los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

14. Que el artículo 208, párrafo 1 y el artículo 225, párrafo 2 de la Ley de la Ley de la materia disponen 
que el Proceso Electoral ordinario, comprende las etapas de preparación de la elección; Jornada 
Electoral; resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y Dictamen y declaraciones de 
validez de la elección. 

15. Que el artículo 225, de la Ley General en su párrafo 1, establece que el Proceso Electoral ordinario 
se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el Dictamen y declaración de 
validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la conclusión 
será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de impugnación que se 
hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

16. Que el artículo 225, en su párrafo 3, de la Ley en la materia establece que la etapa de preparación de 
la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana 
de septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye 
al iniciarse la Jornada Electoral. 
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17. Que no obstante lo señalado en el considerando anterior, el artículo Noveno Transitorio del decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que por 
única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las 
elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la 
primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la Ley. 

18. Que los artículos 208, párrafo 2 y el artículo 225, párrafo 4 de la Ley de la materia disponen que la 
etapa de la Jornada Electoral, inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con 
la clausura de casilla. 

19. Que el artículo 225, en su párrafo 5 de la Ley Electoral General, señala que la etapa de resultados y 
de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación 
y expedientes electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que 
realicen los consejos del Instituto, o las Resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el 
Tribunal Electoral. 

20. Que el párrafo 6 del artículo 225 de la Ley Electoral, precisa que la etapa de Dictamen y 
declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos, se 
inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra 
de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, el Dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones 
de validez de la elección y de Presidente electo. 

21. Que el inciso a), numeral 1 del artículo 68 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como atribución de los Consejos Locales vigilar la observancia de la Ley 
Electoral, así como de los Acuerdos y Resoluciones de las autoridades electorales. 

22. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 71, párrafo 1, dispone que en cada uno de los 300 
distritos electorales el Instituto contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un 
Consejo Distrital. 

23. Que el inciso a), numeral 1, del artículo 79, del mismo ordenamiento jurídico establece como 
atribución de los Consejos Distritales vigilar la observancia la Ley General, así como de los Acuerdos 
y Resoluciones de las autoridades electorales. 

24. Que el artículo 269 de la Ley General Electoral establece que los presidentes de los Consejos 
Distritales entregarán a cada Presidente de Mesa Directiva de Casilla, dentro de los cinco días 
previos al anterior de la elección y contra recibo detallado correspondiente, los materiales y 
documentos electorales. 

25. Que el artículo 299, numeral 1 de la Ley General Electoral, establece los plazos en los que los 
Presidentes de las mesas directivas de casilla, harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, los 
paquetes y los expedientes de casilla. 

26. Que de conformidad con el artículo 303, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los 
partidos políticos, designarán en el mes de enero del año de la elección, a un número suficiente de 
supervisores y capacitadores asistentes electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido 
la convocatoria pública correspondiente y que cumplan los requisitos legales. 

27. Que el mismo artículo 303, en el numeral 2, incisos c), d), e), f) y h) de la Ley General Electoral 
dispone que los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y 
Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la documentación y materiales 
electorales en los días previos a la elección; verificación de la instalación y clausura de las mesas 
directivas de casilla; información sobre los incidentes ocurridos durante la Jornada Electoral; apoyo a 
los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y los que expresamente les 
confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los numerales 3 y 4 del artículo 299 del 
referido Código. 

28. Que para realizar las actividades señaladas en los considerandos 25, 26, 27 y 28, así como otras 
relacionadas con el Proceso Electoral, es previsible que el Instituto Nacional Electoral tenga a su 
disposición los medios de transporte que resulten necesarios para llevar a buen término las 
obligaciones que la Constitución y la ley le imponen. 

29. Que el artículo 4, párrafo 1, de la Ley General Electoral, dispone que el Instituto y los Organismos 
Públicos Locales, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de la Ley. 
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30. Que el numeral 2 del mismo artículo 4 de la Ley General Electoral, señala que para el adecuado 
desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y la Ley 
General, contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 

31. Que con el fin de brindar certeza en las actividades que llevará a cabo el Instituto Nacional Electoral, 
resulta pertinente diseñar un medio de identificación para que, tanto las autoridades federales, 
estatales y municipales, como la ciudadanía en general pueda distinguir los medios de transporte que 
trasladen a los funcionarios electorales en el cumplimiento de sus labores. 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A y B, 50; 51 y 52 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, párrafo 1 y 2; 12, párrafo 2; 13 y 14, párrafo 1; 29; 30, numeral 1 y 2; 
31, párrafo 4; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I, III, IV y V; artículo 33, numeral 1; 34, numeral 1; 35; 44, 
numeral 1, incisos b), gg) y jj); artículo 42, numeral 2 y 3; 61, numeral 1; 67, párrafo 1, 68; 71, párrafo 1; 78, 
párrafo 1; 79 numeral 1, inciso a); 207; 208, párrafo 1 y 2; 225, párrafo 1, 2, 3, 4, 5, y 6; 269; 299, numeral 1; 
303, numeral 1 y 2, incisos c), d), e), f) y h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
Noveno Transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se determina que los medios de transporte al servicio del Instituto Nacional Electoral que se 
utilicen en las labores de asistencia electoral durante el desarrollo del Proceso Electoral 2014-2015, porten 
una identificación foliada con vigencia del 15 de enero al 15 de junio de 2015, cuyo modelo se integra como 
anexo 1 del presente Acuerdo. 

Segundo.- La identificación a que se refiere el Punto Primero de este Acuerdo, deberá fijarse en lugares 
visibles del vehículo y deberá portarse obligatoriamente durante el desarrollo de las labores institucionales. 

Tercero.- El Consejero Presidente de cada Consejo Distrital asignará los números de folio y preverá lo 
necesario a fin de que se elabore una relación en la base de datos de la RedIFE que contenga el número de 
folio de las identificaciones y el nombre de los funcionarios electorales a quienes se asignaron. El Secretario 
del Consejo Distrital deberá contar con el documento impreso para que esté a disposición de todos los 
miembros del Consejo respectivo que deseen consultarla. 

Cuarto.- De conformidad con lo señalado en el punto anterior, el Consejero Presidente deberá informar a 
los integrantes del Consejo Distrital respectivo, la relación final de vehículos, nombre de los funcionarios 
a quienes se asignaron y los números de folio contenidos en las identificaciones de los vehículos. 

Quinto.- En todos los casos el número de folio asignado para la identificación vehicular correspondiente, 
deberá coincidir con el asignado por el Consejero Presidente Distrital del Instituto al funcionario 
electoral predeterminado. 

Sexto.- La utilización de la identificación vehicular objeto del presente Acuerdo, para fines distintos 
a las actividades referidas en el Punto Primero del Acuerdo será objeto de responsabilidad conforme a lo 
establecido en el Título Segundo del Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Séptimo.- Cuando la identificación vehicular referida en el Punto Primero del presente Acuerdo ponga en 
riesgo la integridad de los funcionarios del Instituto y/o la salvaguarda de la documentación y los materiales 
electorales; el Presidente del Consejo Distrital correspondiente, previa justificación fundada y motivada, 
solicitará al Presidente del Consejo Local, ponga a consideración del pleno del Consejo en la sesión ordinaria 
que celebren en el mes de mayo, se exima la obligación de utilizar dicha identificación. 

Octavo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para dar a conocer de inmediato el contenido del presente 
Acuerdo a los integrantes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral. 

Noveno.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 9 de julio de 
dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba ajustar el plazo establecido 
en el artículo 67, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para el inicio de las 
sesiones de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG163/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA 
AJUSTAR EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67, NUMERAL 1 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL INICIO DE LAS SESIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral y por el que se establece la extinción del 
Instituto Federal Electoral, dando origen al Instituto Nacional Electoral. 

II. En el Decreto de Reforma se incluyen diversas disposiciones que modifican la denominación, 
estructura, funciones y objetivos del entonces Instituto Federal Electoral para transformarse en 
Instituto Nacional Electoral, entre las que destacan la modificación de la estructura de su Consejo 
General y la inclusión en el texto constitucional del procedimiento para la selección y designación de 
sus integrantes. 

III. El 14 de marzo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expidió la Ley Federal de Consulta Popular reglamentaria de la fracción VIII del artículo 35 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual tiene por objeto regular el 
procedimiento para la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de 
la consulta popular y promover la participación ciudadana en las consultas populares, cuya aplicación 
corresponde al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Instituto 
Nacional Electoral y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sus respectivos 
ámbitos de competencia 

IV. El 3 de abril de 2014, el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designó al 
Consejero Presidente y a los diez Consejeros Electorales de Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, el Decreto relativo se publicó en el Diario Oficial de la Federación al día siguiente. 

V. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión convocada para tal efecto, 
por lo que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral quedó integrado en términos de lo 
establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VI. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los correspondientes 
Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la 
Ley General de Partidos Políticos. 

VII. En sesión celebrada el 9 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo INE/CG91/2014, se establecen los criterios que se deberán observar para difundir, 
en atención al principio de definitividad, la realización y conclusión de las etapas, actos o actividades 
trascendentes de los órganos electorales del Instituto, durante el Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, 
numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismo públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo, autoridad en la materia e independiente en 
sus decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que el artículo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que la 
aplicación de las normas de dicha Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al 
Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales 
locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión. La interpretación de las disposiciones se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 
y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 
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3. Que el artículo 29 de la citada Ley, establece que el Instituto es un Organismo Público Autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordena esa Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

4. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Que el artículo 31, numeral 4, de la Ley General referida, establece que el Instituto se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las demás 
aplicables. Además se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

6. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso b), numeral 2 y 7 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32, numeral 1, inciso b), fracciones III y IX 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que para los Procesos 
Electorales Federales, el Instituto Nacional Electoral tendrá las atribuciones relativas a la preparación 
de la Jornada Electoral y las demás que le señale la Ley y las demás disposiciones aplicables. 

7. Que el artículo 33, numeral 1, del ordenamiento general electoral señala que el Instituto Nacional 
Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada 
distrito electoral uninominal. 

8. Que el artículo 34, numeral 1, de la citada Ley General, determina que el Instituto Nacional Electoral 
cuenta con los siguientes órganos centrales: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, numeral 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
Instituto Nacional Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

10. Que el artículo 42, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; 
Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de 
Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General. 

11. Que el artículo 42, numeral 3, de la Ley invocada, establece que para cada Proceso Electoral, se 
fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, 
a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; y que el Consejo General 
designará, en septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero Electoral 
que la presidirá. 

12. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj) de la Ley invocada, establece que entre las 
atribuciones del Consejo General se encuentran vigilar la oportuna integración y el adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario 
Ejecutivo o de sus Comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos 
que el Consejo General estime necesario solicitarles; dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones; y aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para 
ejercer las facultades previstas en el Apartado B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

13. Que el artículo 46, numeral 1, incisos a) y c) de la Ley General de la materia, señala que corresponde 
al Secretario del Consejo General auxiliar al propio Consejo y a su Presidente en el ejercicio de sus 
atribuciones, así como informar sobre el adecuado cumplimiento de los Acuerdos del Consejo. 
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14. Que el artículo 51, numeral 1, incisos f) y l) de la Ley de la materia, establece que es atribución del 
Secretario Ejecutivo, orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas 
locales y distritales ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo 
General; y proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. 

15. Que según lo dispuesto por el artículo 61, numerales 1 y 2, del multicitado ordenamiento legal, en 
cada una de las Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por la Junta 
Local Ejecutiva y juntas distritales ejecutivas, el Vocal Ejecutivo y el Consejo Local o el Consejo 
Distrital, según corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal y que los 
órganos locales tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de las capitales de los Estados. 

16. Que el artículo 65, numeral 1 del mismo ordenamiento legal, establece que los Consejos Locales 
funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán con un Consejero Presidente 
designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, quien, en todo tiempo fungirá a la vez como 
vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los Partidos Políticos Nacionales. 

17. Que el numeral 3 del artículo citado en el considerando anterior, dispone que los consejeros 
electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, inciso h) de la Ley 
de la materia y que por cada consejero electoral habrá un suplente, puntualizando que de producirse 
una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de 
manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente 
sesión a rendir la protesta de ley. 

18. Que con base en lo establecido en el numeral 4, del artículo 65 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los representantes de los Partidos Políticos Nacionales tendrán voz, 
pero no voto; se determinarán conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de la 
referida Ley. 

19. Que de conformidad con el artículo 67numerales 1 y 2, de la Ley General referida, los consejos 
locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de septiembre del año anterior al de la elección 
ordinaria y que a partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos Locales 
sesionarán por lo menos una vez al mes. 

20. Que el inciso a), numeral 1 del artículo 68 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como atribución de los consejos locales vigilar la observancia de la Ley 
Electoral, así como de los Acuerdos y Resoluciones de las autoridades electorales. 

21. Que el artículo 89 numerales 1 y 2 de la ley de la materia señala que los Partidos Políticos 
Nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y distritales a más 
tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del consejo de que 
se trate; vencido este plazo los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán 
parte del consejo respectivo durante el Proceso Electoral. 

22. Que el artículo 92, numerales 1 y 2 de la Ley General Electoral, señala que las sesiones de los 
Consejos del Instituto serán públicas y que los concurrentes deberán guardar el debido orden en el 
recinto donde se celebren las sesiones. 

23. Que el artículo 96, numeral 1 de la Ley invocada, dispone que los consejos locales y distritales, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán copia del acta respectiva al 
Secretario Ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

24. Que el artículo 23, numeral 1, incisos a) y b), de la Ley General de Partidos Políticos, establece que 
son derechos de los partidos políticos participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las 
leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral; participar en las 
elecciones conforme lo dispuesto en la Base I, del artículo 41, de la Constitución, así como de las 
leyes generales de Partidos Políticos y de Instituciones y Procedimientos Electorales, y demás 
disposiciones en la materia. 

25. Que en el inciso j) del numeral 1 del citado artículo 23, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
establece que son derechos de los partidos políticos nombrar representantes ante los órganos del 
Instituto o de los Organismos Públicos Locales, en los términos de la Constitución, las Constituciones 
Locales y demás legislación aplicable. 
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26. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7, 
numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen que son 
derechos del ciudadano entre otros; el poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo derecho de solicitar el registro de candidato de manera independiente, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

27. Que el artículo 24 de la Ley General de Partidos Políticos establece los supuestos de los ciudadanos 
que no podrán actuar como representantes de los Partidos Políticos Nacionales ante los órganos del 
Instituto Nacional Electoral. 

28. Que la Ley General de Partidos Políticos dispone en su artículo 90, que en el caso de coalición, 
independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conservará su propia 
representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. 

29. Que el inciso f) del numeral 1, del artículo 393, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece como prerrogativa y derecho de los candidatos independientes registrados, 
la de designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por la 
referida Ley. 

30. Que el artículo 207 de la citada Ley, dispone que el Proceso Electoral es el conjunto de actos 
ordenados por la Constitución y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes 
de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en el 
Distrito Federal. 

31. Que los artículos 208, numeral 1, incisos a), b) y c) y 225, numeral 2, incisos a), b) y c), de la Ley de 
la de la materia disponen que el Proceso Electoral ordinario comprende las etapas de preparación de 
la elección, Jornada Electoral, resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

32. Que el artículo 225, en su numeral 1, del ordenamiento legal vigente, establece que el Proceso 
Electoral ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el Dictamen y 
declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, 
la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, haya 
resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga 
constancia de que no se presentó ninguno. 

33. Que el artículo 225, numeral 3, de la Ley establece que la etapa de preparación de la elección se 
inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de 
septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al 
iniciarse la Jornada Electoral. 

34. Que el artículo 225, numeral 5, señala de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con 
la remisión de la documentación y expedientes electorales a los consejos distritales y concluye con 
los cómputos y declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o las Resoluciones que, en su 
caso, emita en última instancia el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

35. Que el artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que por única ocasión, los Procesos Electorales Ordinarios 
Federales y Locales correspondientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer 
domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. 
Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a 
los plazos establecidos en la Ley. 

36. Que el artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General podrá realizar ajustes a 
los plazos establecidos en la ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. 

37. Que en el Punto Primero del Acuerdo INE/CG91/2014, señala que con la finalidad de fortalecer la 
certeza pública sobre el desarrollo del Proceso Electoral, dentro de la política institucional de 
transparencia, y en atención al principio de definitividad que rige en los Procesos Electorales 
Federales, se difundirá con amplitud a la ciudadanía la información correspondiente a la realización y 
conclusión de las etapas, actos y actividades trascendentes del Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 
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38. Que en cumplimiento al artículo 43, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

39. Que es necesario ajustar el plazo para la instalación de los consejos locales señalado en el artículo 
67, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con la finalidad de 
armonizarlo con lo dispuesto en el artículo Noveno Transitorio del decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

40. Que con base en una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos Noveno 
y Décimo Quinto Transitorios del decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General cuenta con la atribución para aprobar el ajuste 
necesario al plazo de instalación de los Consejos Locales para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015, a efecto de que dichos órganos temporales inicien sus sesiones a más tardar el 30 de 
octubre del año en curso. 

De conformidad con los Considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 
párrafo cuarto;14, último párrafo, 35, fracción II; y 41, párrafo segundo, Bases V, Apartados A, párrafos 
primero y segundo; B, inciso b), numerales 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como, de los artículos 5, numerales 1 y 2; 7, numeral 1; 29; 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g), y numeral 
2; 31, numeral 4; 32, numeral 2, inciso b), fracciones III y IV; 33, numeral 1; 34, numeral 1; 35, numeral 1; 42, 
numerales 2 y 3; 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj); 46, numeral 1, incisos a) y c); 51, numeral 1, incisos f) y I); 
61, numerales 1 y 2; 65, numerales 1, 3 y 4; 67, numerales 1 y 2; 68, numeral 1, inciso a); 89, numerales 1 y 
2; 92, numerales 1 y 2; y 96, numeral 1; 207, 208, numeral 1, incisos a), b) y c), y numeral 2, incisos a), b) y c); 
225, numerales 1, 3, 5 y 2, incisos a), b) y c); y 393, numeral 1, inciso f); Artículos Transitorios Noveno y 
Décimo Quinto, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, incisos a), b) 
y j); 24 y 90 de la Ley General de Partidos Políticos y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
44, numeral 1, inciso gg), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba ajustar el plazo establecido en el artículo 67, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, a efecto de que los Consejos Locales del Instituto Nacional 
Electoral inicien sus sesiones para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 a más tardar el 30 de octubre del 
año en curso. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones que sean necesarias para 
dar a conocer el contenido del presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales 
y Distritales. 

TERCERO. - Se instruye al Secretario Ejecutivo para que comunique el contenido del presente Acuerdo a 
los consejeros presidentes de las autoridades electorales locales, y en su momento, a los consejeros 
presidentes de los Organismos Públicos Locales de las entidades en las que se celebrará elecciones 
concurrentes en el año de 2015. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral, y en el periódico oficial de las entidades en las que se celebrará elecciones concurrentes 
en el año de 2015. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su aprobación por el Consejo 
General de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 
septiembre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen los Lineamientos para la 
acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores 
electorales durante los Procesos Electorales Federal 2014-2015 y locales coincidentes con la fecha de la Jornada 
Electoral Federal, y en su caso, de las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que 
se realicen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG164/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA ACREDITACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS CIUDADANOS 

MEXICANOS QUE ACTUARÁN COMO OBSERVADORES ELECTORALES DURANTE LOS PROCESOS 

ELECTORALES FEDERAL 2014-2015 Y LOCALES COINCIDENTES CON LA FECHA DE LA JORNADA ELECTORAL 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LAS CONSULTAS POPULARES Y DEMÁS FORMAS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA QUE SE REALICEN 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de abril de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el texto de la 
Reforma, en la que se creó, en el artículo 41 Constitucional, al organismo autónomo encargado de 
realizar la función estatal de organizar las elecciones. 

II. El 15 de agosto de 1990, se publicó en el diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
promulgó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. El 8 de septiembre de 1999 el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral aprobó el 
Acuerdo por el que se establecen Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades 
de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores electorales para el Proceso 
Electoral Federal 1999-2000. 

IV. El 17 de diciembre de 1999 el Consejo General modificó los Lineamientos para la acreditación y 
desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores 
electorales para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, en cumplimiento de la Resolución del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al Recurso de Apelación identificado 
bajo el número de expediente SUP-RAP-020/99. 

V. El 21 de octubre de 2002 el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se establecen 
Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que 
actuarían como observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 2002-2003. 

VI. El 30 de septiembre de 2005 el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se establecen 
Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que 
actuarían como observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 2005-2006. 

VII. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual abrogó al publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones. 

VIII. El 5 de agosto de 2011 el Consejo General en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo por el que 
se establecen Lineamientos para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos 
mexicanos que actuarían como observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 
2011-2012. 

IX. El 31 de mayo de 2012 el Consejo General en sesión extraordinaria aprobó el Acuerdo por el que 
se da respuesta a los escritos del C. Edgar Iván Benumea Gómez, quien afirma que es 
representante del “Movimiento Cívico #yo soy 132”, así como al presentado por la C. Beatriz 
Camacho Carrasco, quien suscribe como Directora Ejecutiva de “Alianza Cívica” por medio de 
los cuales se solicita que el Consejo General amplíe el plazo para el registro de los 
observadores electorales. 

X. En fechas 21, 28 y 30 de junio de 2012, el Consejo General celebró sesiones extraordinarias, en 
las que se incluyó, entre otros puntos, los Acuerdos mediante los que se aprobó la acreditación de 
los ciudadanos que presentaron solicitud durante el periodo del 1 al 7 de junio para actuar como 
observadores electorales en el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
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XI. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia político-electoral. En el Decreto de Reforma se incluyen diversas 
disposiciones que modifican la denominación, estructura, funciones y objetivos del entonces 
Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, entre las que destacan 
la modificación de la estructura de su Consejo General y la inclusión en el texto constitucional del 
procedimiento para la selección y designación de sus integrantes. 

XII. El 3 de abril de 2014, el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designó al 
Consejero Presidente y a los diez Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral; el Decreto relativo se publicó en el Diario Oficial de la Federación al 
día siguiente. 

XIII. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión convocada para tal 
efecto, por lo que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral quedó integrado en términos 
de lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

XIV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, abrogando el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

XV. En sesión celebrada el 6 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo INE/CG46/2014 aprobó, entre otras, la integración de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, misma que se instaló formalmente el día 30 de 
junio de 2014. 

XVI. El Transitorio Décimo Segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 
las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los Procesos Electorales 
Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto 
no sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en términos del Octavo Transitorio de dicho Decreto. 

XVII. En sesión celebrada el 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
mediante Acuerdo INE/CG100/2014 determinó, al estar delegadas las funciones correspondientes 
a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de 
la mesa directiva, en Procesos Electorales Locales, reasumir dichas funciones, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de los principios rectores de la materia electoral, en particular el 
correspondiente a la certeza en los próximos Procesos Electorales. 

XVIII. En la misma sesión celebrada el 14 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG101/2014 aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral para el Proceso Electoral 2014-2015 y sus respectivos anexos. 

XIX. En sesión extraordinaria de fecha 13 de agosto de 2014, el Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG214/2014 se aprobó el modelo de Casilla Única para las elecciones concurrentes que se 
celebrarán en el año de 2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, 
numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales, en los términos que establece la propia Constitución. El Instituto 
Nacional Electoral es un Organismo Público Autónomo, autoridad en la materia e independiente en 
sus decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que en términos del artículo 41 Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución Política 
Mexicana, así como del artículo 32, párrafo 1, inciso a), numerales IV y V de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, al Instituto le corresponden, entre otras atribuciones 
para los Procesos Electorales Federales y locales, las relativas a las reglas, Lineamientos, criterios 
y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales. 
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3. Que en el artículo 5, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se dispone que la aplicación de las normas de dicha Ley corresponde, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos 
Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. La interpretación de las disposiciones se hará 
conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

4. Que en el artículo 29 de la citada Ley, se establece que el Instituto es un Organismo Público 
Autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordena la misma. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

5. Que de acuerdo con el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer 
las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a 
la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

6. Que en el artículo 31, numeral 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se establece que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará conforme al 
principio de desconcentración administrativa. 

7. Que el artículo 33, numeral 1, del ordenamiento general electoral establece que el Instituto 
Nacional Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio 
nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una 
en cada distrito electoral uninominal. 

8. Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley General señala que los órganos centrales del Instituto 
Nacional Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva y la Secretaria Ejecutiva. 

9. Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley en la materia, el Consejo General, en su calidad 
de órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

10. Que el artículo 36, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que es una obligación de los ciudadanos, entre otras, desempeñar las funciones electorales que le 
sean encomendadas, entre ellas, integrar las mesas directivas de casilla para la recepción de la 
votación para cargos de elección popular. 

11. Que de conformidad con el artículo 42, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, Servicio Profesional Electoral Nacional, 
Registro Federal de Electores, de Quejas y Denuncias, Fiscalización y Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por 
consejeros electorales designados por el Consejo General. 

12. Que en el artículo 42, numeral 3, de la Ley invocada, se establece que para cada Proceso 
Electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; y 
que el Consejo General designará, en septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes 
y al Consejero Electoral que la presidirá. 
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13. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b), gg) y jj) de la ley invocada, establecen que es atribución 
del Consejo General vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos 
del Instituto y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus 
Comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo 
General estime necesario solicitarles; dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones; y aprobar y expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las 
facultades previstas en el Apartado B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

14. Que según lo dispuesto por el artículo 61, numeral 1 del ordenamiento legal, en cada una de las 
entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por la Junta Local Ejecutiva 
y Juntas Distritales Ejecutivas, el Vocal Ejecutivo y el Consejo Local o Consejo Distrital, según 
corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal 

15. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 71, numeral 1, incisos a), b) y c), se dispone que 
en cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con la Junta Distrital Ejecutiva, el 
Vocal Ejecutivo y el Consejo Distrital. 

16. Que el artículo 81, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales 
formados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en 
cada una de las secciones electorales en que se dividan los 300 distritos electorales y las 
demarcaciones electorales de las entidades de la República. 

17. Que el artículo 81, numeral 2 de la multicitada ley dispone que las mesas directivas de casilla como 
autoridad electoral tienen a su cargo, durante la Jornada Electoral, respetar y hacer respetar la libre 
emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del 
escrutinio y cómputo. 

18. Que el artículo 82, numeral 1, de la Ley General Electoral, establece que las mesas directivas de 
casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres suplentes generales. 
En los Procesos Electorales en los que se celebre una o varias consultas populares, se designará 
un escrutador adicional quien será el responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación 
que se emita en dichas consultas. 

19. Que el artículo 82, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que, en los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una 
entidad, el Consejo General del Instituto deberá instalar una mesa directiva de casilla única para 
ambos tipos de elección; para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de lo señalado 
en el considerando anterior, con un secretario y un escrutador adicionales. 

20. Que de acuerdo con los dos considerandos anteriores, para el caso de las elecciones concurrentes 
con la federal, las mesas directivas de casilla única se compondrán de un presidente, dos 
secretarios, tres escrutadores y tres suplentes generales, por lo que quedará conformada por 
nueve ciudadanos. 

21. Que en el artículo 104, numeral 1, incisos a), e), f) m) y q), de la Ley General, se dispone que, 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, el aplicar las disposiciones generales, reglas, 
Lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 
y la Ley, establezca el Instituto; orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la Jornada Electoral; desarrollar las actividades que se requieran 
para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de observación electoral en la 
entidad de que se trate, de acuerdo con los Lineamientos y criterios que emita el Instituto e informar 
a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejercicio de las 
funciones que le hubiera delegado el Instituto, conforme a lo previsto por la Ley y demás 
disposiciones que emita el Consejo General. 

22. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 253, numeral 1, de la referida Ley, en elecciones 
federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la integración, ubicación y 
designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la 
votación, se realizará con base en las disposiciones de esa Ley. En el caso de las elecciones 
locales concurrentes con la Federal, se deberá integrar una casilla única de conformidad con lo 
dispuesto en el Título Segundo, Capítulo V de la Ley General y los Acuerdos que emita el Consejo 
General del Instituto. 
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23. Que el artículo 207 dispone que el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así 
como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes de 
los ayuntamientos en los estados de la República y los jefes delegacionales en el Distrito Federal. 

24. Que el artículo 208, numeral 1, incisos a), b) y c) y el artículo 225, numeral 2, incisos a), b) y c) de 
la Ley General de la materia disponen que el Proceso Electoral ordinario comprende las etapas 
de preparación de la elección, Jornada Electoral, resultados y declaraciones de validez de 
las elecciones. 

25. Que el artículo 225, en su numeral 1 del ordenamiento legal vigente establece que el Proceso 
Electoral ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el Dictamen 
y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios 
de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se 
presentó ninguno. 

26. Que el artículo 225, numeral 3 de la Ley establece que la etapa de preparación de la elección se 
inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre durante la primera semana de 
septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al 
iniciarse la Jornada Electoral. 

27. Que no obstante lo señalado en el considerando anterior, el artículo Noveno Transitorio del decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que por 
única ocasión, los Procesos Electorales Ordinarios Federales y Locales correspondientes a las 
elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la 
primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la Ley. 

28. Que el artículo Décimo Quinto Transitorio del decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General podrá realizar ajustes 
a los plazos establecidos en la Ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. 

29. Que los artículos 208, numeral 2 y 225, numeral 4 de la Ley de la materia disponen que la etapa de 
la Jornada Electoral, inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura 
de casilla. 

30. Que el artículo 225, en su numeral 5, de la citada Ley General señala que la etapa de resultados y 
de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la documentación 
y expedientes electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y declaraciones 
que realicen los consejos del Instituto, o las Resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 

31. Que el artículo 225, numeral 7 de la Ley Electoral, ordena que en atención al principio de 
definitividad que rige en los Procesos Electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o de 
alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el Secretario Ejecutivo 
o el Vocal Ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

32. Que el artículo 8, numeral 2 del ordenamiento legal electoral dispone que es derecho exclusivo de 
los ciudadanos participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo de los 
Procesos Electorales Federales y locales, así como en las consultas populares y demás formas de 
participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la 
forma y términos que determine el Consejo General, y en los términos previstos por la Ley. 

33. Que los artículos 68, numeral 1, inciso e) y 79, numeral 1, inciso g) de la Ley de la materia, 
disponen como atribución de los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su 
competencia, la acreditación de los ciudadanos mexicanos, o de la agrupación a la que 
pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio consejo local o 
distrital para participar como observadores durante el Proceso Electoral, conforme lo dispuesto en 
el inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de la propia Ley. 
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34. Que los artículos 70, numeral 1, inciso c) y 80, numeral 1, inciso k) de la Ley General Electoral 
establecen como atribución de los presidentes de los consejos locales y de los consejos distritales, 
entre otras, la de recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos 
o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el 
Proceso Electoral. 

35. Que las bases a las que deberán sujetarse los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como 
observadores electorales, se encuentran contenidas en el artículo 217, del Capítulo Séptimo del 
Libro Quinto de la Ley de la materia, relativo a la Observación Electoral. 

36. Que en el referido artículo 217, numeral 1, incisos a) y b), de la referida Ley General, se determina 
que los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores, podrán hacerlo sólo 
cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral; para lo cual 
deberán señalar en el escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia 
de su credencial para votar y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los 
principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización 
política alguna. 

37. Que en el artículo 217, numeral 1, inciso c), de la Ley General dispone que la solicitud de registro 
para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal o a través de 
la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del consejo local o distrital correspondiente 
a su domicilio, a partir del inicio del Proceso Electoral y hasta el 30 de abril del año de la elección. 
Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes 
a sus propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La Resolución 
que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General y los Organismos Públicos 
Locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier planteamiento que pudiera presentarse 
por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas. 

38. Que en el mismo artículo 217, numeral 1, inciso d) de la Ley General, se mandata que sólo se 
otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
organización o de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la 
elección, y 

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los Lineamientos y contenidos que dicten las autoridades 
competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no 
imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación. 

39. Que en la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número T-IV-2010, establece que el requisito legal que se exige para ocupar el cargo 
de observador electoral relativo a manifestar formalmente conducirse conforme a los principios de 
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y, por tanto, sin vínculos a partido u organización 
política, no implica impedimento para que el militante de un partido político pueda ser acreditado 
con tal carácter, lo que en caso contrario, llevaría a la consecuencia de limitar los derechos para 
tomar parte en los asuntos políticos del país, sin que existiera una causa suficiente para ello, 
vulnerando así el ámbito de los ciudadanos acreditados, pues con su registro como observadores 
electorales no benefician o perjudican a ningún ente político, en tanto que su función debe ser 
apegada solamente a los principios referidos. 

40. Que en el artículo 217, numeral 1, inciso e) del de la citada Ley General, se dispone que los 
observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e 
interferir en el desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 
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III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

41. Que en el artículo 217, numeral 1, incisos f) y g) de la ley general electoral, se establece que la 
observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana y que los 
ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local y 
Organismos Públicos Locales que correspondan, la información electoral que requieran para el 
mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea 
reservada o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales 
y técnicas para su entrega. 

42. Que en el referido Capítulo Séptimo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relativo a la Observación Electoral, se dispone en el artículo 217, numeral 1, inciso h), 
que en los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación. 

43. Que el artículo 217, numeral 1, inciso i), de la Ley precisa que los observadores electorales podrán 
presentarse el día de la Jornada Electoral con sus acreditaciones e identificaciones en una o varias 
casillas, así como en el local de los consejos correspondientes, pudiendo observar los actos 
relativos a: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y 

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

44. Que el artículo 217, numeral 1, inciso j), de la Ley en la materia, dispone que los observadores 
podrán presentar ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y tiempos 
que para tal efecto determine el Consejo General, pero que en ningún caso, los informes, juicios, 
opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el Proceso Electoral 
y sus resultados. 

45. Que en el numeral 2 del artículo 217, del mismo ordenamiento jurídico, se ordena que las 
organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días 
después de la Jornada Electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación 
electoral que realicen, mediante informe que presenten al Consejo General. 

46. Que conforme el artículo 442, numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establece que los observadores electorales o las organizaciones de 
observadores electorales, son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales contenidas en dicha Ley. 

47. Que el artículo 448, numeral 1, incisos a) y b), de la multicitada Ley precisa que, constituyen 
infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito, el 
incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 8 de la Ley General, así como de cualquiera de las disposiciones contenidas en la misma. 

48. Que el artículo 456, numeral 1, inciso f) del mismo ordenamiento normativo, puntualiza que las 
infracciones señaladas en el artículo 448 serán sancionadas respecto de observadores electorales 
u organizaciones de observadores electorales con amonestación pública, la cancelación inmediata 
de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en 
al menos dos Procesos Electorales Federales o locales, según sea el caso; y multa de hasta 
doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose de las 
organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales. 
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49. Que en el artículo 5 de la Ley Federal de Consulta Popular, se dispone que serán objeto de 
consulta popular los temas de trascendencia nacional y que el resultado de la misma es vinculante 
para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales así como para las autoridades competentes, 
cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores. 

50. Que en el artículo 35 de la Ley Federal de Consulta Popular, se señala que el Instituto Nacional 
Electoral es responsable del ejercicio de la función estatal de la organización y desarrollo de las 
consultas populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de sus disposiciones y 
las establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

51. Que el artículo 47 de la Ley Federal de Consulta Popular establece que la jornada de consulta 
popular se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto del Código 
para la celebración de la Jornada Electoral, con las particularidades del caso. 

52. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG101/2014, de fecha 14 de julio de 2014, la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
para el Proceso Electoral 2014-2015 y sus respectivos anexos, en donde se establece el 
procedimiento para la integración de la casilla federal, así como de la casilla única para el caso de 
elecciones concurrentes. 

53. Que por lo vertido en los considerandos que anteceden, resulta necesario que el Consejo General 
del Instituto establezca la forma y términos para la oportuna acreditación y registro de los 
observadores electorales, así como los Lineamientos por los que se normen las actividades de 
observación electoral que realicen durante el Proceso Electoral 2014-2015, a fin de garantizar 
plenamente los derechos que la ley les otorga. 

54. Que es del mayor interés del Instituto Nacional Electoral, en lo general, y de su órgano superior de 
dirección en lo particular, que las organizaciones y ciudadanos mexicanos interesados en las tareas 
de observación electoral puedan ejercer, con toda oportunidad y plena apertura, sus derechos 
relativos a la observación electoral, lo que indudablemente contribuirá a consolidar la confianza 
ciudadana en la certeza y credibilidad de los procedimientos e instituciones electorales, así como 
en los resultados de los comicios atendiendo, a su vez, el principio de máxima publicidad. Al efecto, 
es fundamental que el Consejo General, dentro del marco establecido por la ley y en ejercicio de 
sus facultades, establezca los Lineamientos y criterios para garantizar a plenitud el derecho 
ciudadano materia del presente Acuerdo. 

55. Que en cumplimiento al artículo 43, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

De conformidad con los antecedentes y consideraciones expresados, y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 14, último párrafo; 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A, párrafos primero y segundo, y B 
inciso a), numeral 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, numerales 1 y 2; 
8, numeral 2; 29; 30, numerales 1, incisos a), d), e) f) y g), y 2; 31, numeral 4; 32, párrafo 1, inciso a), 
numerales IV y V; 33, numeral 1; 34, numeral 1; 35; 42, numerales 2 y 3; 43, numeral 1; 44, numeral 1, incisos 
b), gg) y jj); 58, numeral 1, inciso e); 61, numeral 1; 68, numeral 1, inciso e); 70, numeral 1, inciso c); 71, 
numeral 1, incisos a), b) y c); 79, numeral 1, inciso g); 80, numeral 1, inciso k); 81, numerales 1 y 2; 82, 
numerales 1 y 2; 104, numeral 1, incisos a), e), f), m) y q); 207; 208, numeral 1, incisos a), b) y c); 217 
numerales 1 incisos a), b), c),d) e) f) y g) h) i) j) y 2 ; 225, numerales 1,2, incisos a), b) y c) ,3, 4, 5, 6 y 7; 253 
numeral 1; 442, párrafo 1, inciso e); 448, párrafo 1, incisos a) y b) y 456, numeral 1, inciso f) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; Transitorios Noveno y Décimo Quinto del decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, numerales 1 y 3; 35, 47, 50, 58 de la 
Ley Federal de Consulta Popular y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44, párrafo 1, incisos 
gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 8, numeral 2, en concordancia con el artículo 
217, numeral 1, inciso d), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de preparación y 
desarrollo de los Procesos Electorales Federales y locales, y en su caso, de las consultas populares y demás 
formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, así 
como de los que se lleven a cabo en la Jornada Electoral, en la forma y términos siguientes: 
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1. La observación electoral podrá realizarse por los ciudadanos mexicanos en cualquier ámbito 
territorial de la República Mexicana. 

2. Los ciudadanos mexicanos podrán participar como observadores electorales en términos de lo 
dispuesto por la ley y este Acuerdo, sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante 
el Instituto Nacional Electoral, la cual surtirá efectos para el Proceso Federal y para los Procesos 
Locales de las entidades cuya Jornada Electoral sea coincidente con la Jornada Electoral federal. 

3. Para aquellas entidades cuya Jornada electoral se celebre el primer domingo de junio de 2015, todas 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo en cuanto a entrega de solicitudes, cursos de 
capacitación, acreditación, derechos y obligaciones derivados de la observación electoral, entrarán 
en vigor conforme se instalen los consejos generales de los Organismos Públicos Locales para dar 
inicio a sus respectivos Procesos Electorales; en tal virtud, los presidentes de los consejos locales 
del Instituto deberán entregar a los respectivos presidentes de los consejos generales de los 
Organismos Públicos Locales, dentro de los primeros cinco días posteriores a la sesión con la que se 
dé inicio al Proceso Electoral local, en su caso la relación actualizada de los observadores 
electorales acreditados hasta ese momento, así como el modelo de formato de solicitud para 
su distribución. 

Segundo.- Los ciudadanos mexicanos que deseen participar como observadores electorales durante los 
Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes con la elección federal, y, en su caso, de las consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con las legislaciones de 
las entidades federativas, cuya Jornada Electoral se verifique el primer domingo de junio de 2015, deberán 
solicitar su acreditación, en forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el 
Presidente del Consejo Local o Distrital del Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos 
Locales Electorales correspondientes a su domicilio. 

El plazo para que los interesados presenten las solicitudes de acreditación, ante el Instituto o ante los 
Organismos Públicos de las entidades federativas con elección concurrente, será a partir del inicio del 
Proceso Electoral Federal y hasta el 30 de abril del 2015. 

Los consejeros presidentes de los Consejos Locales y Distritales darán cuenta de las solicitudes recibidas 
a los Consejos correspondientes para su aprobación, misma que deberá resolverse, a más tardar, en la 
siguiente sesión que celebren dichos Consejos, observándose en todos los casos, el plazo señalado en el 
Punto cuarto del presente Acuerdo. 

En caso de que a la fecha de la presentación de las solicitudes no hayan sido instalados los Consejos 
Locales o Distritales, las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas deberán remitir a los respectivos consejos el 
día de la instalación de los mismos, en su caso, la relación actualizada de las solicitudes que les fueron 
entregadas a los ciudadanos que pretenden actuar como observadores electorales. 

Tercero.- Para obtener la acreditación respectiva, los ciudadanos mexicanos interesados deberán 
presentar la solicitud a que se refiere el punto anterior, de conformidad con el siguiente procedimiento: 

1. La solicitud para obtener la acreditación como observador del desarrollo de las actividades de los 
Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes con la elección Federal y, en su caso, de las 
consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con 
las legislaciones general y de las entidades federativas, cuya Jornada Electoral se verifique el primer 
domingo de junio de 2015, se presentará ante el Consejero Presidente del Consejo Local o Distrital 
del Instituto Nacional Electoral, o ante el Organismo Público Local correspondiente para el caso de 
elecciones concurrentes, donde se ubique el domicilio del ciudadano o de la organización a la que 
pertenezca, en el formato que como anexo 1 figura en el presente Acuerdo y que será el que utilicen 
para ello los ciudadanos interesados, debiendo acompañarla de copia de la credencial para votar y 
dos fotografías del solicitante. 

2. Las solicitudes suscritas individualmente podrán presentarse, también, a través de la organización de 
observadores electorales a la que pertenezcan. Para este efecto, los dirigentes o representantes de 
las organizaciones presentarán una relación de los ciudadanos interesados pertenecientes a la 
organización, así como las solicitudes individuales debidamente requisitadas, a las que se 
incorporará la documentación comprobatoria del cumplimiento de los requisitos legales de 
cada ciudadano. 
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3. La solicitud de acreditación de los observadores electorales contendrá, acorde con el artículo 217, 
párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales los datos de 
identificación personal y la manifestación expresa de que el ciudadano que pretenda actuar como 
observador electoral se conducirá, en el desarrollo de sus actividades, conforme a los principios de 
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna. 

4. En todos los casos, los ciudadanos interesados deberán presentar, en forma personal o a través 
de la organización a la que pertenezcan, la documentación que avale el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

A. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos y estar inscrito en el 
Registro Federal de Electores, lo que acreditará con la fotocopia de la credencial para votar con 
fotografía vigente o de la solicitud presentada ante la oficina o módulo correspondiente del 
Registro Federal de Electores. 

B. No ser ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales, distritales o municipales de 
organización o de partido político, o de agrupación política alguna y no ser ni haber sido 
candidato a puesto de elección popular federal y/o estatal, en ambos casos, en los últimos tres 
años anteriores a la elección. Tal requisito se acreditará en la solicitud respectiva, mediante una 
declaración que bajo protesta de decir verdad suscribirá el solicitante. 

En atención a lo establecido en la tesis de jurisprudencia número T-IV-2010, emitida por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del rubro siguiente: “OBSERVADOR ELECTORAL. 
EL DERECHO DEL CIUDADANO A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL CON TAL CARÁCTER, 
NO SE RESTRINGE POR LA SOLA MILITANCIA A UN PARTIDO POLÍTICO”. Los ciudadanos que sean 
militantes de partidos políticos y cumplan con los requisitos señalados, podrán ser registrados como 
observadores electorales. 

Cuarto.- Los Consejeros Presidentes de los Consejos Locales y Distritales deberán informar 
periódicamente a los miembros de los Consejos respectivos de las solicitudes recibidas y deberán revisar, al 
igual que las autoridades competentes de los Organismos Públicos Locales, en un plazo no mayor de cinco 
días contados a partir de la recepción de la solicitud, el cumplimiento de los requisitos legales. Si de la revisión 
referida se advirtiera la omisión de alguno de los documentos o requisitos, se notificará dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes al solicitante, personalmente, mediante correo certificado o correo electrónico, en su 
caso, para que acuda a presentar los documentos o requisitos que subsanen la omisión. 

Una vez que se haya verificado el cumplimiento de los requisitos de ley o, en su caso, subsanadas las 
omisiones a que se refiere el párrafo anterior, el Consejero Presidente del Consejo Local, Distrital o el 
Organismo Público Local, según sea el caso, notificará al solicitante la obligación de asistir al curso de 
capacitación, preparación o información a que se refiere el artículo 217, párrafo 1, inciso d), fracción IV, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, apercibiéndole de que en caso de no acudir no 
procederá la acreditación. 

Los Consejeros Presidentes de los Consejos Locales, Distritales y de las autoridades de los Organismos 
Públicos Locales de las entidades con elección coincidente, deberán ofrecer todas las facilidades a los 
ciudadanos u organizaciones interesadas en obtener su acreditación como observadores. 

Quinto.- Los ciudadanos que soliciten su acreditación como observadores electorales, deberán asistir a 
los cursos de capacitación, preparación o información, establecidos en el artículo 217, párrafo 1, inciso d), 
fracción IV de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los que tendrán como objetivo 
capacitar adecuadamente a los ciudadanos interesados para el mejor ejercicio de sus derechos, así como el 
cumplimiento de sus obligaciones legales. 

Para tal efecto se estará a lo siguiente: 

1. Los cursos responsabilidad del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 217, párrafo 1 inciso d) fracción IV, serán impartidos por 
funcionarios que contarán con la información relativa a la elección federal y a la elección local 
de que se trate. Para este último caso los Organismos Públicos Locales y los Vocales Ejecutivos 
Locales de las entidades que les correspondan, deberán intercambiar el material con los 
contenidos conducentes. 

2. La capacitación referida acreditará al ciudadano para realizar observación respecto de la elección 
federal en todo el territorio nacional; sin embargo, los ciudadanos que pretendan realizar observación 
de elecciones locales en más de una entidad, deberán recibir la capacitación correspondiente en 
cada una de ellas. 
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3. Dichos cursos podrán ser impartidos también por las organizaciones de observadores electorales, 
por conducto de instructores de las propias agrupaciones previamente acreditados como 
observadores electorales por el Consejo Local o Distrital, atendiendo siempre a lo establecido en el 
presente Acuerdo, así como a los contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto y 
bajo la supervisión de las mismas; y tendrán validez en todo el territorio nacional. 

4. Los cursos que impartan el Instituto Nacional Electoral, y los Organismos Públicos Locales, deberán 
concluir a más tardar el 15 de mayo de 2015, en tanto que los de las organizaciones podrán 
continuar impartiéndose hasta antes de la última sesión del Consejo que corresponda, en la que se 
apruebe la acreditación respectiva. 

5. Los Consejeros Presidentes de los Consejos Locales y Distritales, así como los órganos 
competentes de los Organismos Públicos Locales informarán a los consejeros electorales de ambas 
instituciones, las fechas y sedes de dichos cursos, a efecto de que puedan asistir como observadores 
a los mismos. 

6. Las Juntas Locales y Distritales y los Organismos Públicos Locales darán amplia difusión a la 
impartición de cursos, horarios y sedes. 

7. Con la finalidad de apoyar a las organizaciones de observadores electorales en la impartición de los 
cursos de capacitación, preparación o información, mandatados por la Ley general electoral, el 
Instituto Nacional Electoral pondrá a disposición de éstas, a través de la página de internet, los 
materiales didácticos que se utilizarán para la capacitación correspondiente a la elección federal y las 
elecciones locales, en tanto que los Organismos Públicos Locales pondrán a disposición también a 
través de su página de internet, los respectivos materiales didácticos. 

8. En el supuesto de que algún solicitante no compruebe su asistencia a los cursos de capacitación, 
preparación o información, el Consejo Local o Distrital que corresponda no le extenderá la 
acreditación de observador electoral, debiendo notificar la Resolución emitida personalmente, por 
correo certificado, o correo electrónico, según sea el caso, al ciudadano u organización solicitante. 

Sexto.- Para los cursos de capacitación, preparación o información que impartan las organizaciones de 
observadores, bastará con que éstas den aviso por escrito al Consejero Presidente del Consejo Local, Distrital 
o de los Organismos Públicos Locales correspondientes a la entidad en la que se impartirá el curso, con 
cuando menos siete días de anticipación a la realización del mismo. Los cursos de capacitación que impartan 
deberán incluir información relativa a la elección federal y a las elecciones locales que pretendan observar. En 
caso de que no asista algún representante del Instituto Nacional Electoral o de los Organismos Públicos 
Locales para supervisar el desarrollo del curso, éste se tendrá por acreditado para los asistentes que reporte 
la organización de observadores electorales de que se trate; el reporte deberá anexar el registro de asistencia 
con la firma autógrafa de cada uno de los ciudadanos que asistan al curso. 

Los vocales de organización electoral de las juntas ejecutivas serán responsables de procesar las 
solicitudes ciudadanas para su revisión y registro en el Sistema de Observadores de la red informática del 
Instituto; los vocales de capacitación electoral y educación cívica tendrán a su cargo la función de impartir los 
cursos de capacitación, preparación o información. 

Para el caso de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas con elecciones 
coincidentes, los órganos directivos designarán a los funcionarios encargados de procesar las solicitudes que 
les entreguen los ciudadanos y las agrupaciones, de verificar el cumplimiento de los requisitos, así como 
designar a los encargados de impartir los cursos y de formar un expediente por cada una de las solicitudes a 
efecto de remitirlo al Presidente del Consejo Local del Instituto Nacional Electoral que corresponda a la 
entidad, dentro de los tres días a partir de que haya sido impartido el curso de capacitación, para que el 
Consejo Local respectivo resuelva sobre su acreditación. 

Séptimo.- Los Consejeros Electorales, los Organismos Públicos Locales y los representantes de los 
partidos políticos y candidatos independientes acreditados ante los órganos electorales del Instituto Nacional 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales, podrán presentar pruebas fundadas sobre el incumplimiento 
del punto B del párrafo 4, del Punto Tercero de este Acuerdo, para que sean analizadas en los Consejos 
Locales o Distritales. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 217, párrafo 1, inciso c), de la ley General de la materia, 
una vez acreditados plenamente los requisitos establecidos en la ley y este Acuerdo, incluyendo el relativo a 
la acreditación de los cursos de capacitación, preparación o información, el Consejero Presidente del Consejo 
Local o Distrital que corresponda, presentará las solicitudes al Consejo respectivo para su aprobación. 
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Las Resoluciones que determinen la improcedencia de las solicitudes de acreditación como observadores 
electorales por incumplir los requisitos establecidos en la ley y en el presente Acuerdo, serán comunicadas 
inmediatamente a los ciudadanos u organizaciones solicitantes, para los efectos legales que procedan. En 
caso que la solicitud correspondiente haya sido presentada ante un Organismo Público Local, la Resolución 
correspondiente también se hará de su conocimiento. Estas Resoluciones pueden ser impugnadas ante las 
diversas Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en términos del artículo 99, numeral 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Octavo.- Las acreditaciones que hayan sido aprobadas por los Consejos Locales y Distritales, serán 
entregadas a los solicitantes dentro de los tres días siguientes a la sesión respectiva del Consejo que 
corresponda. Dichas acreditaciones se expedirán conforme a los formatos que figuran como anexos 2 y 3 del 
presente Acuerdo, las que serán registradas y entregadas a los interesados por el Consejero Presidente 
del respectivo Consejo Local o Distrital. 

De las acreditaciones que sean aprobadas en los Consejos Distritales, se dará cuenta a los Consejos 
Locales correspondientes en un plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la aprobación, a fin de que, con 
las aprobadas, en su caso, por el propio Consejo Local, sean notificadas de inmediato a los Presidentes de los 
Organismos Públicos Locales. 

La información relativa a las solicitudes recibidas y acreditaciones otorgadas, denegadas y canceladas, 
formarán parte de las bases de datos de la red informática del Instituto. El Consejero Presidente de cada 
Consejo Local o Distrital será el responsable de la actualización de la información en las bases respectivas, 
conforme a lo que establezca la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, así como la Comisión del 
Consejo General respectiva. 

El Instituto Nacional Electoral dará acceso a los Organismos Públicos Locales al sistema de observadores 
de la red Informática del Instituto a efecto de que dicha información pueda ser utilizada dentro del ámbito de 
sus facultades. 

Noveno.- Una vez realizada la acreditación y registro de los observadores electorales, los Consejeros 
Presidentes de los Consejos Locales, Distritales y las autoridades competentes de los Organismos Públicos 
Locales dispondrán las medidas necesarias para que los ciudadanos debidamente acreditados, que 
participarán en la observación del Proceso Electoral Federal 2014-2015, de los Procesos Electorales 
Concurrentes y, en su caso, de las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se 
realicen de conformidad con las legislaciones correspondientes cuya Jornada Electoral sea coincidente con la 
fecha de la Jornada Electoral federal, cuenten con las facilidades necesarias para que puedan desarrollar sus 
actividades en los términos establecidos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
legislaciones locales y en los términos contenidos en este Acuerdo. 

Décimo.- Los observadores electorales debidamente acreditados tendrán el derecho de realizar las 
actividades de observación de los actos de preparación y desarrollo del Proceso Electoral Federal, 
concurrente y, en su caso, de las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se 
realicen de conformidad con las legislaciones donde la Jornada Electoral sea concurrente con la fecha de la 
Jornada Electoral federal, así como de los que se lleven a cabo durante la Jornada Electoral, incluyendo las 
sesiones de los órganos electorales del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, 
siempre y cuando no sean de carácter privado. La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial 
de la República Mexicana. 

Además de observar los actos previstos por la ley, los observadores podrán celebrar entrevistas con 
autoridades y funcionarios electorales a fin de obtener orientación o información explicativa sobre las 
instituciones y procedimientos electorales. 

Décimo primero.- Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar ante las 
Juntas Ejecutivas del Instituto y ante los Organismos Públicos Locales que correspondan, la información 
electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información deberá ser 
proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley, y que existan 
posibilidades materiales y técnicas para su entrega. 

Décimo segundo.- Los ciudadanos que en términos de lo dispuesto en el artículo 254, párrafo 1, incisos 
d), f) y g), de la Ley de la materia, resulten designados para integrar las mesas directivas de casilla durante la 
Jornada Electoral que se verifique el primer domingo de junio de 2015, en ningún caso podrán solicitar, con 
posterioridad a su designación, su acreditación como observadores electorales. 
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Los Consejos Locales o Distritales cancelarán la acreditación como observador electoral a los ciudadanos 
que hayan sido designados para integrar las mesas directivas de casilla, sin que esto vaya en detrimento de 
las labores que estos hubieran realizado mientras fueron observadores electorales, incluyendo sus informes 
de actividades. 

Los Consejos Locales o Distritales negarán la acreditación como observador electoral de un ciudadano 
que haya sido designado como funcionario de casilla. Lo anterior se hará del conocimiento de los Presidentes 
de los Consejos de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas con elección concurrente. 

Décimo tercero.- En los términos del artículo 217, numeral 1, inciso d) de la Ley de la materia, los 
ciudadanos acreditados para participar como observadores no podrán, en forma simultánea, actuar como 
representantes de partido político o candidatos independientes ante los Consejos General, Locales y/o 
Distritales del Instituto Nacional Electoral o ante las Comisiones Nacional, Locales y/o Distritales de Vigilancia 
del Registro Federal de Electores; ni en los órganos que integren los Organismos Públicos Locales; ni 
tampoco como representantes de partido o candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla 
o generales. 

En caso de que algún partido político o candidato independiente acredite a un ciudadano que apareciera 
en la relación de observadores electorales, como representante ante los Consejos General, Locales y/o 
Distritales del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo previsto en los artículos 36, párrafo 9, 65, párrafo 
1, y 76, párrafo 1, respectivamente; ante las Comisiones Nacional, Locales y/o Distritales de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores, en términos de lo previsto en el artículo 157, párrafo 1, inciso b), o ante los 
órganos que integren los Organismos Públicos Locales Electorales, en términos de los artículos 99, párrafo 1); 
ante mesa directiva de casilla o general, en términos de lo previsto en los artículos 259, párrafos 1 y 2, y 262, 
párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Presidente del Consejo 
respectivo deberá notificar de inmediato al Consejo que haya otorgado el registro. 

Los Consejeros Presidentes de los Consejos Locales y Distritales deberán instruir a los vocales de las 
juntas ejecutivas respectivas a fin de que a través de los sistemas informáticos del Instituto u otros medios a 
su alcance, lleven a cabo la revisión necesaria para asegurar el cumplimiento al referido artículo 217, párrafo 
1, inciso d) de la Ley General. Asimismo, los Organismos Públicos Locales llevarán a cabo las acciones 
necesarias para garantizar el cumplimiento de las disposiciones de referencia. 

Recibida dicha notificación y corroborada la duplicidad de acreditaciones, mediante la información 
registrada en las bases de datos de los sistemas informáticos del Instituto, el Consejo competente requerirá al 
ciudadano para que exprese por cuál opción se pronuncia, y, en todo caso, se procederá a cancelar y dejar 
sin efecto la correspondiente; si decide fungir como representante político o de candidato independiente, el 
interesado deberá devolver enseguida a la autoridad electoral el documento en el que conste la acreditación y 
el gafete de identificación que, en su caso, se le hubiere entregado; si decide fungir como observador 
electoral, se notificará de inmediato esta situación al partido político que lo haya registrado. 

El Consejo competente negará o cancelará la acreditación como observador electoral cuando se acredite 
que el ciudadano incumple con lo establecido en el inciso B del párrafo 4 del Punto Tercero de este Acuerdo. 

Décimo cuarto.- En los convenios de colaboración y coordinación que en su momento se suscriban con 
los Organismos Públicos Locales en las entidades donde se instale la casilla única, el Instituto incorporará una 
cláusula por medio de la cual se defina el nivel de acceso y consulta del sistema de la RedINE. 

Décimo quinto.- En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales Ejecutivas impartan a los 
funcionarios de las mesas directivas de casilla, deberá preverse la explicación relativa a la presencia de los 
observadores electorales el día de la Jornada Electoral, así como los derechos y obligaciones inherentes a su 
actuación. 

Décimo sexto.- Los observadores electorales podrán presentarse el día de la Jornada Electoral con sus 
acreditaciones y gafetes (anexos 4 y 5) en una o varias casillas, en el local de los consejos locales o 
distritales, así como en los órganos temporales de los Órganos Electorales Locales, pudiendo observar los 
siguientes actos, según corresponda: 

1. Instalación de casilla; 

2. Desarrollo de la votación; 

3. Escrutinio y cómputo de la votación en las mesas directivas de casilla de las elecciones federal y 
locales y, en su caso, de las consultas populares o cualquier otra forma de participación ciudadana 
que esté sometida a votación. 
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4. Fijación de resultados de la votación en el exterior del inmueble en que se instalen las mesas 
directivas de casilla; 

5. Clausura de las mesas directivas de casillas; 

6. Lectura en voz alta de los resultados en la sede del Consejo Distrital, 

7. Lectura en voz alta de los resultados en la sede del Consejo Municipal o Distrital de los Órganos 
Públicos Locales, en su caso, y siempre que dicha actividad esté prevista por la legislación electoral 
local, y 

8. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

Décimo séptimo.- Los observadores electorales o las asociaciones de observadores electorales que con 
motivo del Proceso Electoral Federal 2014-2015 y de los Procesos Electorales Locales cuya Jornada Electoral 
sea concurrente con la fecha de la Jornada Electoral federal, hayan sido acreditados, se abstendrán de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el 
desarrollo de las mismas; 

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno o 
pronunciarse a favor o en contra de alguna de las respuestas posibles a la consulta popular 
o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación o realizar cualquier 
actividad que altere la equidad de la contienda; 

3. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; y 

4. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la 
consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación; 

5. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral; 

6. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos 
políticos, candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, local o de 
cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación 
ciudadana que esté sometida a votación. 

En caso de que resulte necesario, los presidentes de las mesas directivas de casilla podrán aplicar las 
medidas que establece el artículo 281, párrafo 1 de la Ley de la materia. 

Por cuanto a las asociaciones de observadores electorales, que incumplan estas disposiciones, se 
iniciarán los procedimientos correspondientes con base en el Libro Octavo de la Ley, pudiéndoles retirar el 
registro. Dicha determinación estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Décimo octavo.- Los observadores electorales debidamente acreditados por los Consejos Locales o 
Distritales podrán presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto o ante los Consejeros Presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales, a más tardar el 31 de julio de 2015, un informe de sus actividades; la 
Secretaría Ejecutiva y los Consejeros Presidentes de los Consejos Locales y Distritales deberán informar a los 
Consejos respectivos de la recepción de dichos informes, mismos que estarán a disposición y podrán ser 
incorporados en la página de Internet del Instituto, para consulta de la ciudadanía interesada. Además, los 
Consejeros Presidentes de los Consejos Locales de las entidades federativas en las que se realicen 
elecciones coincidentes con la federal, remitirán los informes que hubieren recibido de los Organismos 
Públicos Locales que correspondan. 

En ningún caso los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos 
jurídicos sobre el Proceso Electoral y los resultados de los comicios. 

Décimo noveno.- En términos de lo dispuesto por el artículo 217, párrafo 2, de la Ley General en la 
materia, a más tardar 30 días después de la Jornada Electoral, las organizaciones de observadores que 
hayan obtenido su acreditación conforme al presente Acuerdo, deberán presentar ante el Órgano Técnico en 
materia de Fiscalización, un informe en el que declaren el origen, el monto y la aplicación del financiamiento 
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral 
que realicen, mismo que deberá sujetarse a los Lineamientos y bases técnicas que apruebe, en su caso, el 
Consejo General. En caso contrario, se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Octavo de la 
multicitada Ley General. 

Vigésimo.- En los términos de lo dispuesto por el artículo 217, párrafo 1, inciso e), de la Ley General 
Electoral, los observadores electorales o las asociaciones de observadores electorales debidamente 
acreditados que hagan uso indebido de su acreditación, o no se ajusten a las disposiciones establecidas en la 
ley o en el presente Acuerdo, estarán sujetos a las sanciones aplicables, contenidas en el Libro Octavo de 
la Ley General. 
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Vigésimo primero.- En la sesión ordinaria que celebren los Consejos Locales y Distritales en el mes de 
mayo del 2015, los Consejeros Presidentes respectivos deberán rendir un informe final sobre el procedimiento 
de acreditación de observadores electorales especificando las solicitudes distribuidas, recibidas, aprobadas, 
denegadas, canceladas, válidas y los cursos de capacitación impartidos a nivel estatal o distrital según 
corresponda. El informe a nivel estatal, deberá ser remitido por los Presidentes de los Consejos Locales a los 
respectivos presidentes de los Organismos Públicos Locales que correspondan. 

Asimismo, la Secretaría Ejecutiva deberá presentar ante el Consejo General en cada sesión ordinaria que 
celebre durante el plazo de acreditación, un Informe respecto del número de observadores acreditados. 

Vigésimo segundo.- El Consejo General con el propósito de fortalecer la credibilidad y transparencia de 
los Procesos Electorales, cuya Jornada Electoral se verifique el primer domingo de junio de 2015, y 
atendiendo al principio de máxima publicidad, promoverá en sus programas de difusión una mayor 
participación de la ciudadanía en la observación electoral, exaltando el valor cívico que conlleva 
dicha actividad. 

Asimismo, el Instituto Nacional Electoral dará difusión sobre la observación electoral a través del tiempo de 
Radio y Televisión que le corresponden. 

 Vigésimo tercero.- Este Consejo General, una vez que concluya el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
emitirá los Lineamientos Generales para la acreditación y desarrollo de las actividades de los ciudadanos 
mexicanos que actuarán como observadores electorales durante los Procesos Electorales Federales y locales 
coincidentes y no coincidentes con la fecha de la Jornada Electoral federal, y en su caso, de las consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen. 

Vigésimo cuarto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que dé a conocer, en su caso, el contenido 
del presente Acuerdo a los respectivos Presidentes de los órganos de dirección de los Organismos Públicos 
Locales de las entidades federativas con Jornada Concurrente. 

Vigésimo quinto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva prever lo necesario a fin de que, en su momento, 
los Presidentes de los Consejos Locales y Distritales, den a conocer el contenido del presente Acuerdo a los 
integrantes de los respectivos consejos, en la sesión que celebren con motivo de su instalación. 

Vigésimo sexto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del 
Instituto Nacional Electoral, y en los periódicos oficiales de las entidades en las que se aplicará el modelo de 
casilla única para las elecciones que se celebrarán en el año de 2015. 

TRANSITORIO 

Primero.- Para la aprobación de los Lineamientos Generales que emitirá el Consejo General, referido en 
el Punto de Acuerdo Vigésimo Tercero del presente Acuerdo, la Comisión de Organización Electoral 
presentará el Proyecto de Lineamientos Generales para la Observación Electoral, mismo que tendrá que ser 
aprobado antes del inicio de los Procesos Electorales cuya Jornada Electoral tenga lugar en el 2016. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su aprobación por el 
Consejo General de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
30 de septiembre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

Se aprobaron en lo particular los Puntos de Acuerdo Segundo, Tercero y Cuarto, por diez votos a favor de 
los Consejeros Electorales Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 
San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el límite de las aportaciones 
o donativos, en dinero o en especie, de simpatizantes, el límite que podrá aportar una persona facultada para ello y 
el límite de ingresos por aportaciones de la militancia y el autofinanciamiento que podrán recibir los Partidos 
Políticos Nacionales Morena, Partido Humanista y Encuentro Social, durante los meses de agosto a diciembre  
de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG166/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

LÍMITE DE LAS APORTACIONES O DONATIVOS, EN DINERO O EN ESPECIE, DE SIMPATIZANTES, EL LÍMITE QUE 

PODRÁ APORTAR UNA PERSONA FACULTADA PARA ELLO Y EL LÍMITE DE INGRESOS POR APORTACIONES DE 

LA MILITANCIA Y EL AUTOFINANCIAMIENTO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

MORENA, PARTIDO HUMANISTA Y ENCUENTRO SOCIAL, DURANTE LOS MESES DE AGOSTO A DICIEMBRE  

DE 2014 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria del 14 de enero de 2014, el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral, aprobó el Acuerdo CG02/2014, mediante el cual determinó las cifras del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y por actividades específicas de 
los Partidos Políticos Nacionales para el año 2014, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 78 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

III. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

IV. El 11 de febrero de 2014, el C. Rogelio Carbajal Tejada, en su carácter de Representante Propietario 
del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto, presentó ante la Presidencia 
del Consejo General, el escrito RPAN/076/2014, mediante el cual formuló una consulta relacionada 
con los artículos 41, Base II, párrafo penúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 78, párrafo 4, inciso c) y 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la cual se transcribe a continuación en su parte conducente: 

“Derivado de la disposición constitucional aludida en la que expresamente se eliminó 
el porcentaje del 10% al monto para las aportaciones referidas, y dado que aún no se 
ha emitido la ley que regule o fije los montos, en este periodo específico, en tanto se 
emite la ley respectiva, en opinión de esta autoridad electoral: ¿cómo se regirá dicho 
financiamiento? Lo anterior, a fin de que ese Instituto emita con certeza el criterio o 
regla a la que los partidos políticos debamos sujetarnos, con motivo del nuevo 
dispositivo constitucional en la materia.” 

V. El 12 de febrero de 2014, conforme al marco legal mencionado, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “COMUNICADO del Titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos mediante el cual se da a conocer el límite de las aportaciones en dinero o en 
especie de simpatizantes que podrá recibir durante 2014 un partido político, y el que podrá aportar 
una persona física o moral facultada para ello, así como el límite de ingresos por aportaciones de la 
militancia, los candidatos y el autofinanciamiento en el mismo año.” Dichos límites consistieron  
en lo siguiente: 
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 Aportaciones o donativos en dinero o en especie de simpatizantes para 2014: 

Valor Actualizado del tope de 
gasto de campaña 

presidencial al 2013 

Límite anual de aportaciones o 
donativos, en dinero o en 
especie, de simpatizantes 

durante 2014 

Límite de aportaciones 
en dinero por persona 
física o moral durante 

2014 

$349,469,316.19 $34,946,931.62 $1,747,346.58 

 

 Aportaciones de militantes, candidatos, autofinanciamiento y colectas públicas para 2014: 

Valor Actualizado del tope de gasto 
de campaña presidencial al 2013 

Límite anual de aportaciones de 
militantes, candidatos, 

autofinanciamiento y colectas 
públicas durante 2014 

$349,469,316.19 $34,946,931.62 

 

VI. El 17 de febrero de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral, se aprobó el Acuerdo CG53/2014, por el cual se da respuesta a la consulta planteada por 
el ciudadano Rogelio Carbajal Tejada, en su carácter de Representante Propietario del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto, contenida en el escrito RPAN/076/2014, de 11 
del mismo mes y año, relacionada con el límite anual de aportaciones de simpatizantes de los 
partidos políticos. 

 Al respecto, se indicó que hasta en tanto se emitieran las normas electorales secundarias respectivas 
a que se refiere el Decreto de reforma constitucional, los partidos políticos debían ceñirse 
invariablemente a las disposiciones y límites contenidos en el “COMUNICADO del Titular de la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos mediante el cual se da a conocer el 
límite de las aportaciones en dinero o en especie de simpatizantes que podrá recibir durante 2014 un 
partido político, y el que podrá aportar una persona física o moral facultada para ello, así como el 
límite de ingresos por aportaciones de la militancia, los candidatos y el autofinanciamiento en el 
mismo año.” 

VII. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

IX. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante el acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

X. En sesión extraordinaria de 9 de julio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización –de 
carácter administrativo y competencial–, aprobándose la modificación del plazo contenido en el 
artículo Décimo Octavo Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a 
fin de que todos los gastos e ingresos de los partidos políticos en las entidades federativas 
correspondientes al ejercicio 2014 sean fiscalizados por los Organismos Públicos Locales 
respectivos, de conformidad a las normas que se encontraban vigentes hasta el 23 de mayo de 2014. 

XI. En la sesión extraordinaria mencionada en el antecedente anterior, el Consejo General de este 
Instituto aprobó las Resoluciones sobre las solicitudes de registro como Partido Político Nacional 
presentadas por la Asociación Civil Movimiento Regeneración Nacional, la Organización de 
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Ciudadanos Frente Humanista, así como de la Agrupación Política Nacional Encuentro Social, en las 
cuales se determinó el otorgamiento del registro respectivo bajo la denominaciones “MORENA”, 
“Partido Humanista” y “Encuentro Social”, respectivamente, cuyos efectos constitutivos será a partir 
del 1 de agosto del presente año, de conformidad con el artículo 31, numeral 3 del Código  
electoral federal. 

XII. El 14 de julio de 2014, el máximo órgano colegiado electoral, aprobó el Acuerdo por el que se 
determina la distribución de las cifras del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes y por actividades específicas de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes a los meses de agosto a diciembre del año 2014, en razón del registro de nuevos 
Partidos Políticos Nacionales a que se refiere el antecedente anterior. 

XIII. El Proyecto de Acuerdo fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria de fecha doce de septiembre de dos mil catorce, por 
votación unánime de los presentes: los Consejeros Electorales Enrique Andrade González, Javier 
Santiago Castillo y el Consejero Presidente Benito Nacif Hernández. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado y establecerá el monto máximo 
que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 

2. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), c), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

3. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

4. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

5. Que en los incisos b) y jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, se establece que el 
Consejo General vigilará la oportuna integración y el adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, y dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

6. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

7. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

8. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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9. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así 
como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de dichos institutos políticos. 

10. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización los proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

11. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley en comento, 
corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos 
tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los 
partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos apartados 
de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto 
vinculado a los mismos. 

12. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

13. Que el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor del Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos 
transitorios del propio Decreto. 

 Asimismo, el artículo Sexto Transitorio de la Ley General invocada, establece que las disposiciones 
generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, con 
antelación a la entrada en vigor de dicha Ley, seguirán vigentes en lo que no se opongan a la 
Constitución y a la propia Ley, hasta en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emita aquéllas que deban sustituirlas. 

14. Que de conformidad con lo establecido en el Punto Segundo, inciso b), fracción IV del referido 
Acuerdo INE/CG93/2014, la Unidad Técnica de Fiscalización realizará la fiscalización del ejercicio 
2014 de conformidad con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 
Reglamento de Fiscalización, en la parte sustantiva. Por lo que respecta a la parte procedimental, se 
aplicará la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

15. Que el considerando 28 del citado Acuerdo INE/CG93/2014, establece que en relación a la respuesta 
de la consulta del Representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo General emitida por el 
Consejo General en el acuerdo aprobado CG53/2014 el 17 de febrero del año en curso, y en 
atención a la necesidad de que este Instituto brinde certeza jurídica a los sujetos obligados, el límite 
anual de aportaciones o donativos en dinero o en especie de simpatizantes para 2014 y el límite de 
aportaciones de militantes, candidatos, autofinanciamiento y colectas públicas para 2014, será el 
planteado en el “COMUNICADO del Titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos mediante el cual se da a conocer el límite de las aportaciones en dinero o en 
especie de simpatizantes que podrá recibir durante 2014 un partido político, y el que podrá aportar 
una persona física o moral facultada para ello, así como el límite de ingresos por aportaciones de la 
militancia, los candidatos y el autofinanciamiento en el mismo año”. 

16. Que en relación a los límites establecidos para las aportaciones de simpatizantes y militantes, resulta 
necesario determinar un límite proporcional al periodo de agosto a diciembre del presente año para 
los Partidos Políticos Nacionales que obtuvieron su registro el 9 de julio del año en curso. 

 Lo anterior es así toda vez que la razón que subyace a la ley y la cual debe animar la actuación de la 
autoridad (es decir, la ratio legis ) del sistema de financiamiento de los partidos políticos, tiene como 
finalidad asegurar la equidad entre ellos y garantizar que los entes jurídico-políticos representen a 
sus electores; asimismo, en permitir que democráticamente los militantes y simpatizantes cooperen 
con el financiamiento del partido que los representa; y finalmente, en permitir que los partidos 
complementen los recursos que utilizan en la realización y cumplimiento de sus actividades 
democráticas. 
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 En este sentido, es necesario considerar las circunstancias particulares de los institutos políticos de 
nueva creación, tomando en cuenta que se les debe dar un trato equitativo y proporcional, frente a 
aquellos partidos políticos que desde el inicio del ejercicio ya contaban con la naturaleza jurídica de 
un ente de interés público, en específico con relación a los ingresos que puedan recibir del 
financiamiento privado. 

 Lo anterior, en observancia a los principios de proporcionalidad y equidad, considerando que el 
registro de los Partidos Políticos Nacionales MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social, surtirá 
efectos constitutivos a partir del primero de agosto del presente año. 

 Por lo que hace a las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para 
ello, es procedente conservar el límite establecido en el COMUNICADO señalado en el considerando 
anterior, en virtud que este tipo de aportaciones pueden realizarse en parcialidades y en cualquier 
tiempo, con la única salvedad que el monto total aportado durante un año no rebase el límite 
establecido. 

17. Que en concordancia con lo anterior, es preciso señalar que el artículo 77, numeral 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el régimen de financiamiento de 
los partidos políticos se integra por las modalidades siguientes: a) Financiamiento público, que 
prevalecerá sobre los otros tipos de financiamiento; b) Financiamiento por la militancia;  
c) Financiamiento de simpatizantes; d) Autofinanciamiento; y e) Financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos. 

18. Que el artículo 78, numeral 4 del Código electoral federal, establece que los partidos políticos tienen 
derecho a recibir financiamiento diverso al proveniente del erario público, de cuyo contenido se 
desprenden las reglas a que estará sujeto el mismo, motivo por el cual es menester señalar los 
parámetros que al respecto establece la norma electoral invocada, siendo éstas las siguientes: 

 Que el financiamiento privado proveniente de la militancia, se forma con las cuotas obligatorias 
ordinarias y extraordinarias de los afiliados, con las aportaciones de las organizaciones sociales 
y con las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para las 
campañas, las cuales deben estar acreditadas con recibos expedidos por el órgano interno del 
partido. 

 Que los partidos políticos, a través de sus respectivos órganos internos responsables del manejo 
del financiamiento, detentan la facultad de señalar el límite que tienen las cuotas voluntarias y 
personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas, el cual se sujetará 
estrictamente a lo establecido en el numeral 5 del artículo en comento. 

 Que el financiamiento privado proveniente de los simpatizantes, está conformado por las 
aportaciones o donativos, en dinero y en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y 
voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas con residencia en el país, que no se 
encuentren impedidas para ello, en los términos establecidos en el propio Código. 

 Que los partidos políticos no podrán recibir anualmente aportaciones de afiliados o 
simpatizantes, en dinero o en especie, por la cantidad mayor al diez por ciento del monto 
establecido como tope de gastos para la campaña presidencial inmediata anterior. 

 Que las aportaciones en dinero que realice cada persona física o moral facultada para ello, 
tendrán un límite anual equivalente al punto cinco por ciento del monto total del tope de gasto 
fijado para la campaña presidencial, y que dichas aportaciones en dinero podrán realizarse en 
parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total aportado durante un año por una 
persona física o moral, no podrá rebasar el límite mencionado. 

 Que el autofinanciamiento de los partidos, que se conforma por actividades promocionales, 
conferencias, espectáculos, rifas, sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, bienes y 
propaganda utilitaria, así como cualquier otro similar, ingresos que en su conjunto con los 
recursos que tienen su origen en la militancia, cuotas voluntarias y personales de los candidatos 
y las colectas realizadas en mítines y en la vía pública, no podrán ser superiores al diez por 
ciento anual del monto establecido como tope de campaña presidencial inmediata anterior, 
según lo establece el párrafo 5 de artículo en comento. 

19. Que una vez establecido lo anterior y, al realizar las operaciones aritméticas para obtener la parte 
proporcional que los Partidos Políticos Nacionales MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social 
pueden obtener por financiamiento que no provenga del erario público de las modalidades señaladas 
en el artículo 78 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se obtienen las 
cifras siguientes: 
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 Aportaciones o donativos de simpatizantes: 

Valor Actualizado del 

tope de gasto de 

campaña presidencial 

al 2013 

Límite anual de 

aportaciones o 

donativos, en dinero o en 

especie, de 

simpatizantes durante 

2014 (ene-dic) 

Límite anual de 

aportaciones o 

donativos, en dinero o 

en especie, de 

simpatizantes durante 

2014 (agos-dic) 

Límite de 

aportaciones en 

dinero por 

persona física o 

moral durante 

2014 

$349,469,316.19 $34,946,931.62 $14,561,221.51 $1,747,346.58 

 

 Aportaciones de militantes, candidatos, autofinanciamiento y colectas públicas: 

Valor Actualizado del 

tope de gasto de 

campaña presidencial 

al 2013 

Límite anual de aportaciones 

de militantes, candidatos, 

autofinanciamiento y colectas 

públicas durante 2014 (ene-dic)

Límite anual de aportaciones de 

militantes, autofinanciamiento y 

colectas públicas durante 2014 

(agos-dic) 

$349,469,316.19 $34,946,931.62 $14,561,221.51 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Bases II, penúltimo párrafo; y 

V, apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35; 44, numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1 

y 199 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El monto máximo que los Partidos Políticos Nacionales MORENA, Partido Humanista y 

Encuentro Social, podrán recibir durante los meses de agosto a diciembre de 2014, por aportaciones o 

donativos en dinero o en especie, de simpatizantes, corresponde a la cantidad de $14,561,221.51 (catorce 

millones quinientos sesenta y un mil doscientos veintiún pesos 51/100 M.N.). 

SEGUNDO.- El monto máximo que cada persona facultada para ello, podrá aportar en el periodo de 

agosto a diciembre de 2014, a los partidos políticos nacionales MORENA, Partido Humanista y Encuentro 

Social, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades, corresponde al monto de $1,747,346.58 (un millón 

setecientos cuarenta y siete mil trescientos cuarenta y seis pesos 58/100 M.N.). 

TERCERO.- El monto máximo que los Partidos Políticos Nacionales MORENA, Partido Humanista y 

Encuentro Social, podrán recibir durante los meses de agosto a diciembre de 2014, por los conceptos de 

financiamiento que provengan de la militancia; de autofinanciamiento y de los obtenidos en las colectas 

públicas, corresponde al monto de $14,561,221.51 (catorce millones quinientos sesenta y un mil doscientos 

veintiún pesos 51/100 M.N.). 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 

septiembre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo  

Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determinan los montos del 
financiamiento público que deberá destinar cada Partido Político Nacional para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres y se aprueba el plazo para la presentación y, en su caso, 
modificación de los programas de gasto para el desarrollo de las actividades específicas y para el gasto 
correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres relativos al 
ejercicio 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG167/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINAN 

LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE DEBERÁ DESTINAR CADA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

PARA LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES Y SE 
APRUEBA EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, MODIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE GASTO 

PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAS Y PARA EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA 

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE LAS MUJERES RELATIVOS AL 

EJERCICIO 2014 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria del 14 de enero de 2014, el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral, aprobó el Acuerdo CG02/2014, mediante el cual determinó las cifras del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y por actividades específicas de 
los Partidos Políticos Nacionales para el año 2014, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 78 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

III. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los Procesos Electorales (Federal y Local), así como de las campañas 
de los candidatos. 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

V. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VI. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante el Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VII. En sesión extraordinaria de 9 de julio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización 
–de carácter administrativo y competencial–, aprobándose la modificación del plazo contenido en el 
artículo Décimo Octavo Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a 
fin de que todos los gastos e ingresos de los partidos políticos en las entidades federativas 
correspondientes al ejercicio 2014 sean fiscalizados por los Organismos Públicos Locales 
respectivos, de conformidad a las normas que se encontraban vigentes hasta el 23 de mayo de 2014. 
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VIII. En la sesión extraordinaria mencionada en el antecedente anterior, el Consejo General de este 
Instituto aprobó las Resoluciones sobre las solicitudes de registro como Partido Político Nacional 
presentadas por la Asociación Civil Movimiento Regeneración Nacional, la Organización de 
Ciudadanos Frente Humanista, así como de la Agrupación Política Nacional Encuentro Social, en las 
cuales se determinó el otorgamiento del registro respectivo bajo la denominaciones “MORENA”, 
“Partido Humanista” y “Encuentro Social”, respectivamente, cuyos efectos constitutivos será 
a partir del 1 de agosto del presente año, de conformidad con el artículo 31, numeral 3 del Código 
electoral federal. 

IX. El 14 de julio de 2014, el máximo órgano colegiado electoral aprobó el Acuerdo por el que se 
determina la distribución de las cifras del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes y por actividades específicas de los Partidos Políticos Nacionales 
correspondientes a los meses de agosto a diciembre del año 2014, en razón del registro de nuevos 
Partidos Políticos Nacionales a que se refiere el antecedente anterior. 

X. El Proyecto de Acuerdo fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria de fecha doce de septiembre de dos mil catorce, por 
votación unánime de los presentes: los Consejeros Electorales Enrique Andrade González, Javier 
Santiago Castillo y el Consejero Presidente Benito Nacif Hernández. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento. 

2. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), c), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

3. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

4. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

5. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas 
en la Ley. 

6. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

7. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los Acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

8. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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9. Que acorde con lo establecido en el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así 
como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de dichos institutos políticos. 

10. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica 
de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización los Proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

11. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley en comento, 
corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos 
tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los 
partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos apartados 
de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto 
vinculado a los mismos. 

12. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

13. Que el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor del Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos 
transitorios del propio Decreto. 

 Asimismo, el artículo Sexto Transitorio de la Ley General invocada, establece que las disposiciones 
generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, con 
antelación a la entrada en vigor de dicha Ley, seguirán vigentes en lo que no se opongan a la 
Constitución y a la propia Ley, hasta en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emita aquéllas que deban sustituirlas 

14. Que de conformidad con lo establecido en el Punto Segundo, inciso b), fracción IV del referido 
Acuerdo INE/CG93/2014, la Unidad Técnica de Fiscalización realizará la fiscalización del ejercicio 
2014 de conformidad con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 
Reglamento de Fiscalización, en la parte sustantiva. Por lo que respecta a la parte procedimental, se 
aplicará la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

15. Que en concordancia con lo anterior, es preciso señalar que el artículo 78, numeral 1, inciso a), 
fracciones IV y V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que 
cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento 
público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas y otro dos por ciento para la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

16. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 286, numerales 1 y 3 del Reglamento de 
Fiscalización, los partidos políticos deben presentar un programa de gasto para el desarrollo de las 
actividades específicas y otro para el gasto relativo a la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación del 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que realice el Consejo General de 
este Instituto, debiendo informar a la autoridad fiscalizadora electoral, los cambios o modificaciones 
que, en su caso, sufran los programas mencionados, en un plazo no mayor a 30 días a que 
ello ocurra. 

 Los programas de gasto para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres deben retomar los aspectos siguientes: i) Acciones afirmativas; ii) Adelanto de las mujeres; 
iii) Empoderamiento de las mujeres; iv) Igualdad sustantiva; v) Liderazgo político de las mujeres; y vi) 
Perspectiva de género. Lo anterior, de conformidad con los elementos que de cada uno de estos 
conceptos, se establecen de manera oportuna, en la propia norma reglamentaria. 

17. Que el artículo 287, numeral 1, incisos a) y b) del Reglamento invocado, detalla los objetivos que 
debe integrar cada uno de los programas en comento, es decir, establece que los relativos a 
actividades específicas deben promover la participación de la ciudadanía en la vida democrática y la 
difusión de la cultura política; en tanto que los de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres, generar conocimientos, habilidades y aptitudes que fomenten los liderazgos 
políticos y el empoderamiento de las mujeres, a fin de lograr su inclusión en la toma de decisiones en 
condiciones de igualdad con los hombres. 
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18. Que por su parte, el artículo 288, numeral 1, inciso a) del Reglamento en mención, establece que los 
programas para actividades específicas deberán contener información, valores, concepciones y 
actitudes orientadas al ámbito político; además de desarrollarse en el territorio que comprende los 
Estados Unidos Mexicanos, procurando beneficiar al mayor número de personas. 

 Asimismo, el inciso b) del precepto legal en comento, señala que los programas para capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, deberán contener información, valores, 
concepciones y actitudes orientadas a propiciar la igualdad de oportunidades para el desarrollo 
político, en el acceso del poder público y la participación en los procesos de toma de decisiones; y 
desarrollarse en el territorio que comprende el territorio nacional, procurando beneficiar al mayor 
número de mujeres. 

19. Que en ese orden de ideas, el numeral 289 de la citada norma reglamentaria, establece que cada 
uno de los programas de gasto para el desarrollo de actividades específicas, debe incluir los 
elementos siguientes: a) Los objetivos, metas e indicadores a desarrollar durante el año; b) Las 
actividades que darán cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores; c) El presupuesto asignado 
por actividad, identificando de manera clara los rubros que serán objeto de gasto; d) El cronograma 
para seguimiento de resultados y monitoreo de indicadores; e) La persona responsable de la 
organización y ejecución; f) La persona responsable del control y seguimiento; y g) Los proyectos 
podrán registrarse todo el año siempre que cumplan con lo establecido en el programa y tengan los 
elementos mencionados en el propio artículo. 

20. Que el artículo 296 del citado Reglamento, señala que el gasto programado deberá presentarse 
desagregado por: a) Programas con proyectos registrados; b) Gasto por rubro; c) Objetivos anuales, 
metas e indicadores de resultados; d) Fechas o periodos de ejecución, y e) Resultados obtenidos. 

21. Que mediante el referido Acuerdo CG02/2014, el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral, determinó las cifras del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2014, el cual ascendió a 
la cantidad de $3,810,786,094.28 (tres mil ochocientos diez millones setecientos ochenta y seis mil 
noventa y cuatro pesos 28/100 M.N.). 

 Ahora bien, derivado del registro de los Partidos Políticos Nacionales MORENA, Partido Humanista y 
Encuentro Social, mediante Acuerdo INE/CG106/2014, el Consejo General aprobó la distribución de 
las cifras del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 
de los Partidos Políticos Nacionales correspondientes a los meses de agosto a diciembre del año 
2014, arrojando un total de $1,587,827,539.28. 

22. Que derivado de la distribución de las cifras del financiamiento público realizada el pasado 14 de julio 
por el Consejo General de este Instituto para los meses de agosto a diciembre del año en curso y ser 
éste la base de cálculo para la aplicación de los porcentajes para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres (2%) dicho rubro invariablemente deberá ajustarse a 
los nuevos montos de financiamiento ordinario aprobado por el Consejo General. 

23. Que una vez establecido lo anterior y, al realizar las operaciones aritméticas para obtener los 
porcentajes señalados en el considerando que precede, se obtienen las siguientes cifras: 

 financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes del año 
2014 y el 2% que los partidos políticos deberán destinar para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres en el 2014. 

Partido Político 

Nacional 

Ministración 

enero a julio 

CG02/2014 

Ministración 

agosto-diciembre 

Acuerdo 14 de julio

Ministración total 2% para la 

capacitación, 

promoción y el 

desarrollo del 

liderazgo político de 

las mujeres en el 

2014 

Partido Acción Nacional $519,447,152.62 $348,771,659.62 $868,218,812.24 $17,364,376.24

Partido Revolucionario 

Institucional 

$618,453,748.72 $415,247,516.99 $1,033,701,265.71 $20,674,025.31

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

$395,991,434.94 $265,879,963.46 $661,871,398.40 $13,237,427.97
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Partido Político 

Nacional 

Ministración 

enero a julio 

CG02/2014 

Ministración 

agosto-diciembre 

Acuerdo 14 de julio

Ministración total 2% para la 

capacitación, 

promoción y el 

desarrollo del 

liderazgo político de 

las mujeres en el 

2014 

Partido del Trabajo $170,552,336.80 $114,513,711.85 $285,066,048.65 $5,701,320.97

Partido Verde 

Ecologista de México 

$195,521,285.45 $131,278,577.38 $326,799,862.83 $6,535,997.26

Movimiento Ciudadano $160,848,053.38 $107,997,978.70 $268,846,032.08 $5,376,920.64

Nueva Alianza $162,144,543.09 $108,868,478.93 $271,013,022.02 $5,420,260.44

MORENA $31,756,550.79 $31,756,550.79 $635,131.02

Partido Humanista $31,756,550.79 $31,756,550.79 $635,131.02

Encuentro Social $31,756,550.79 $31,756,550.79 $635,131.02

Total $2,222,958,555.00 $1,587,827,539.30 $3,810,786,094.30 $76,215,721.89

 

24. Que el 2% del monto total de financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes que los partidos deberán destinar durante el año 2014 para la capacitación, promoción 

y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres equivale al monto de $76,215,721.89. 

25. Que los montos que cada partido deberá destinar a la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres son los siguientes: 

Partido Político Nacional Total 

Partido Acción Nacional $17,364,376.24 

Partido Revolucionario Institucional $20,674,025.31 

Partido de la Revolución Democrática $13,237,427.97 

Partido del Trabajo $5,701,320.97 

Partido Verde Ecologista de México $6,535,997.26 

Movimiento Ciudadano $5,376,920.64 

Nueva Alianza $5,420,260.44 

MORENA $635,131.02 

Partido Humanista $635,131.02 

Encuentro Social $635,131.02 

Total $76,215,721.89 

 

26. Que mediante Acuerdo CG02/2014 e INE/CG106/2014, el Consejo General determinó la cifra del 

financiamiento público actividades específicas relativas a la Educación y Capacitación Política, 

Investigación Socioeconómica y Política así como las Tareas Editoriales en el año 2014, que 

ascendió al monto de $114,323,582.83, el cual equivale al 3% del monto total del financiamiento 

público correspondiente a 2014 para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, tal 

y como se muestra a continuación: 
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Partido Político 
Nacional 

Ministración total 
enero-julio de 2014

CG02/2014 
(A) 

Total 
Ministración 

agos-dic 
Acuerdo INE 
(CG106/2014 

(B) 

Total 
financiamiento 

público para act. 
Específicas 2014 

(A+B) 

Partido Acción 
Nacional 

$15,583,414.58 $10,518,562.65 $26,101,977.23 

Partido Revolucionario 
Institucional 

$18,553,612.46 $12,640,132.57 $31,193,745.03 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
$11,879,743.05 $7,873,082.99 $19,752,826.04 

Partido del Trabajo $5,116,570.10 $3,042,245.17 $8,158,815.27 

Partido Verde 
Ecologista de México $5,865,638.56 $3,577,294.07 $9,442,932.63 

Movimiento Ciudadano $4,825,441.60 $2,834,296.24 $7,659,737.84 

Nueva Alianza $4,864,336.30 $2,862,078.16 $7,726,414.46 

*MORENA $0.00 $1,429,044.79 $1,429,044.79 

*Partido Humanista $0.00 $1,429,044.79 $1,429,044.79 

*Encuentro Social $0.00 $1,429,044.79 $1,429,044.79 

total $66,688,756.65 $47,634,826.22 $114,323,582.87 

 

27. Que adicionalmente al monto señalado en el párrafo anterior, los partidos políticos deben destinar un 
dos por ciento del financiamiento público que reciban por concepto de actividades ordinarias para el 
desarrollo de actividades específicas, de conformidad con el criterio emitido por la Sala Superior en 
el recurso de apelación SUP-RAP 179/2010. Dicho monto se determinará una vez que concluya el 
ejercicio, toda vez que del total del financiamiento público otorgado para sus actividades ordinarias 
permanentes se descuentan las multas y sanciones a que se hicieron acreedores, considerando 
únicamente el monto líquido recibido durante el ejercicio por los institutos políticos, por lo cual, en el 
marco de la revisión del informe anual correspondiente, se verifica el cumplimiento a dicha 
disposición y en su caso, se realizan las observaciones que procedan. 

 Lo anterior, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación identificado con la clave 
SUP-RAP-47/2005, en el que señaló que el dos por ciento debe deducirse del financiamiento para 
actividades ordinarias, el cual es adicional al que se entrega para aplicar de manera directa a ese 
tipo de actividades. Asimismo, en dicha sentencia se establece que se debe entender por 
financiamiento público anual que reciba la cantidad de recursos económicos que la autoridad 
administrativa electoral entregue materialmente a cada uno de los institutos políticos mediante 
las respectivas ministraciones mensuales, una vez aplicadas, en su caso y exclusivamente, las 
sanciones relativas a la reducción o supresión de dichas ministraciones. 

28. Que derivado de lo señalado en los considerandos anteriores, resulta factible que los Partidos 
Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, presenten modificaciones a 
sus programas de gasto para el desarrollo de las actividades específicas, así como para el gasto 
relativo a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, únicamente 
por lo que hace al presupuesto asignado por actividad y los rubros que serán objeto de gasto. 

29. Que de la misma manera, resulta necesario establecer el plazo para que los los Partidos Políticos 
Nacionales denominados MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social, presenten su programa 
de gasto para el desarrollo de las actividades específicas, así como para el gasto relativo a la 
capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

30. Que para los efectos mencionados, es menester tomar en consideración los plazos de 30 días que 
señalan los numerales 1 y 3 del artículo 286, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, para la 
presentación de los programas de gasto a cargo de los Partidos Políticos Nacionales denominados 
MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social, así como eventualmente, aquellas modificaciones 
que en su caso, efectúen los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y  
Nueva Alianza. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Bases II, penúltimo párrafo; y 
V, Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35; 44, numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1 
y 199 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Los montos del financiamiento público que deberá destinar cada Partido Político Nacional 
para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres en el año 2014, son 
los siguientes: 

Partido Político Nacional Total 

Partido Acción Nacional $17,364,376.24

Partido Revolucionario Institucional $20,674,025.31

Partido de la Revolución Democrática $13,237,427.97

Partido del Trabajo $5,701,320.97

Partido Verde Ecologista de México $6,535,997.26

Movimiento Ciudadano $5,376,920.64

Nueva Alianza $5,420,260.44

MORENA $635,131.02

Partido Humanista $635,131.02

Encuentro Social $635,131.02

Total $76,215,721.89

 

SEGUNDO.- El plazo para que los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza, 
presenten modificaciones o adecuaciones a sus programas de gasto para el desarrollo de las actividades 
específicas y para el gasto correspondiente a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, será de treinta días siguientes a la fecha de aprobación del presente Acuerdo. 

TERCERO.- El plazo para que los Partidos Políticos Nacionales denominados MORENA, Partido 
Humanista y Encuentro Social presenten su programa de gasto para el desarrollo de las actividades 
específicas, así como para el gasto relativo a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, será de treinta días siguientes a la fecha de aprobación del presente Acuerdo 

CUARTO.- La Unidad Técnica de Fiscalización deberá efectuar las acciones correspondientes a fin que 
los Partidos Políticos Nacionales MORENA, Partido Humanista y Encuentro Social cuenten con la orientación, 
asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Reglamento de Fiscalización, en relación a las 
erogaciones por concepto de actividades específicas (Educación y Capacitación Política, Investigación 
Socioeconómica y Política, y Tareas Editoriales), así como los gastos realizados para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.  

QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 
septiembre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos del 
Instituto Nacional Electoral para la Promoción del Voto y la Participación Ciudadana por parte de Organizaciones 
Ciudadanas durante el Proceso Electoral 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG188/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA PROMOCIÓN DEL VOTO Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR PARTE DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS DURANTE EL PROCESO 

ELECTORAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en Materia 
Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

 En el Transitorio Segundo establece que el Congreso de la Unión deberá expedir las leyes generales 
en materia de delitos electorales, así como las que distribuyan competencias entre la Federación y 
las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales y procesos 
electorales, de conformidad con lo previsto en el inciso a) de la fracción XXI, y de la fracción XXIX-U 
del artículo 73 de la Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. 

 El Transitorio Quinto dispone que el Instituto Nacional Electoral deberá integrarse dentro de los 
ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto y comenzará a ejercer sus 
atribuciones a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo antes 
referido. En caso de que a la fecha de integración del Instituto Nacional Electoral no hubieren entrado 
en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo, dicho Instituto ejercerá las atribuciones que 
las leyes vigentes otorgan al Instituto Federal Electoral. 

 En razón de lo anterior y de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el 
que se propuso al Pleno el proceso para la integración del Comité Técnico de Evaluación y la 
Convocatoria para la elección del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobado el 18 de febrero por la Cámara de Diputados y 
publicado el 19 del mismo mes y año en el Diario Oficial de la Federación; el 3 de abril de 2014 la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, designó al Consejero Presidente y 
Consejeras y Consejeros Electorales que integrarán el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral; Decreto publicado el 4 del mismo mes y año. 

 Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 110, numeral 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el 4 de abril de 2014, se convocó a sesión en la que 
rindieron protesta el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales, por lo que a partir 
de esta fecha quedó instalado el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), el cual, de 
conformidad con el Transitorio Quinto del mencionado Decreto, ejercerá las atribuciones que las 
leyes vigentes otorgan al Instituto Federal Electoral. 

2. En cumplimiento a lo dispuesto en el antecedente previo, el 23 de mayo del año en curso, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Transitorio Sexto se establece que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones 
de la Ley y deberá expedir los Reglamentos que se deriven de la misma a más tardar en 180 días a 
partir de su entrada en vigor. Asimismo, señala que las disposiciones emitidas por el entonces 
Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor del 
Decreto señalado, seguirán vigentes en lo que no se contrapongan a la Constitución o a la Ley, hasta 
en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita aquellas que deban sustituirlas. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dispone que el Instituto Nacional Electoral es autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño y que cuenta con las atribuciones que 
le establece la ley. 
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2. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos I, II, III y VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son derechos del ciudadano votar y ser votado para todos los cargos de 

elección popular, asociarse para tomar parte en forma pacífica de los asuntos políticos del país, así 

como a votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional. 

3. Que la promoción del voto debe regirse por el principio de imparcialidad. En este sentido la libertad 

del sufragio tiene como principal componente la vigencia de las libertades políticas y se debe traducir 

en que el voto no debe estar sujeto a error, presión, intimidación o coacción alguna que implique la 

posibilidad de que su efectividad se menosprecie o vulnere. Por cuanto hace al tema de la consulta 

popular, en los Lineamientos que para tal efecto emita el Instituto Nacional Electoral se verá 

lo conducente. 

4. Que siendo el Instituto Nacional Electoral el encargado de realizar las elecciones, de promocionar el 

voto y de regular a las organizaciones que lo hagan, es de su interés coadyuvar con dichas 

organizaciones a efecto de garantizar una mayor participación ciudadana, en los procesos 

electorales democráticos. 

5. Que según lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio 

corresponde al Instituto, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. 

El Instituto Nacional Electoral, emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción 

del voto que realicen otras organizaciones y, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario 

para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en la 

citada Ley. 

6. Que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 

órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los 

partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener 

acceso a cargos de elección popular. Que el voto es universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible y que están prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores, según 

lo establece el artículo 7, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

7. Que el artículo 30, numeral 1, incisos a) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece entre los fines del Instituto Nacional Electoral contribuir al desarrollo de la vida 

democrática y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y 

la cultura democrática. 

8. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32, numeral 1, inciso b), Fracción VIII, y numeral 2, 

inciso i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 

Electoral tiene entre sus atribuciones, la educación cívica en Procesos Electorales Federales y la de 

emitir criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana 

previstos en las leyes federales que para tal efecto se emitan, como es el caso de la Consulta 

Popular, con el fin de que los ciudadanos participen, individual o colectivamente, en las decisiones 

públicas, y para lo cual el Instituto, a través de la DECEyEC, promoverá la suscripción de convenios 

con los organismos públicos electorales de las entidades federativas, y en cuyas entidades se 

celebren elecciones coincidentes con el Proceso Electoral Federal 2015, a efecto de optimizar 

recursos, dar uniformidad y lograr un mayor impacto de las campañas de difusión para la promoción 

del voto y la participación ciudadana. 

9. Que el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen 

todas las actividades del Instituto Nacional Electoral. 
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10. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 44, numeral 1, de la Ley mencionada, son 

atribuciones del Consejo General; a) Aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para el 

debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto Nacional Electoral, además, aprobar y 

expedir los Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 

Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, esto señalado en el inciso gg) del artículo 

en cuestión. 

11. Que según lo dispuesto en el artículo 159, numeral 5, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales , ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 

electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 

de elección popular y queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de 

propaganda contratada en el extranjero, por lo que las infracciones que a este respecto se comentan 

serán sancionadas en los términos dispuestos en la citada Ley. 

12. Que según lo dispuesto en el artículo 414, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión para promover un Candidato 

Independiente o dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en 

contra de los mismos o de los partidos políticos. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional 

de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. 

13. Que el Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, 

podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o 

televisión que resulte violatoria de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; lo 

anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. Lo anterior, 

según lo dispuesto en los artículos 163, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

14. Que el procedimiento sancionador para conocer de las infracciones en materia electoral se encuentra 

señalado en el Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

15. Que de conformidad con el artículo 442 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 

electorales contenidas en este ordenamiento electoral los partidos políticos; las agrupaciones 

políticas; los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de elección 

popular; los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; los observadores electorales o las 

organizaciones de observadores electorales; las autoridades o los servidores públicos de cualquiera 

de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de 

gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público; los notarios públicos; 

los extranjeros; los concesionarios de radio o televisión; las organizaciones de ciudadanos que 

pretendan formar un partido político; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 

cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus 

integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos; los ministros de 

culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y los demás sujetos obligados en 

los términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

16. Que el artículo 447, incisos b), d) y e), establece que constituyen infracciones a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales los actos que los ciudadanos, los dirigentes y afiliados a 

partidos políticos, o en su caso cualquier persona física o moral, realicen para contratar propaganda 

en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida a la promoción 

personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o 

a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular; la promoción 

de denuncias frívolas, es decir, de hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de 

prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o 

denuncia, y el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en dicha Ley. 
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17. Que conforme lo establece el artículo 455 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituyen infracciones de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 
de cualquier religión la inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no 
hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los 
medios de comunicación; la realización o promoción de aportaciones económicas a un partido 
político, aspirante o candidato a cargo de elección popular, y el incumplimiento, en lo conducente, de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

18. Que el artículo 456, numeral 1, incisos b), y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, regula las sanciones que pueden imponerse a agrupaciones políticas, y a los 
ciudadanos, los dirigentes y afiliados de los partidos políticos, o de cualquier persona física o moral 
por la difusión indebida de la propaganda política o electoral. 

19. Que el artículo 35 de la Ley Federal de Consultas Populares, confiere al Instituto Nacional Electoral 
la responsabilidad del ejercicio de la función estatal de la organización y desarrollo de las consultas 
populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en términos de dicha Ley y de la Ley Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 35 y 41, Base V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 7, numerales 1 y 2, 30, numeral 1, inciso g), 32, 
numeral 1 b), 35, 44 numeral 1 gg), 159, numeral 5, 163, numeral 1, 414, numeral 1, 442, 447 incisos b), d) y 
e), 455, 456, numeral 1, incisos, b) y e), y el Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General determina el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Con el objeto de regular las disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en materia de promoción del voto por parte de organizaciones ciudadanas, se aprueban los 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Promoción del Voto y la Participación Ciudadana por 
parte de Organizaciones Ciudadanas durante el Proceso Electoral 2014-2015 contenido en el anexo único que 
integra el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Los presentes Lineamientos serán de aplicación general para las organizaciones ciudadanas 
que participen en la promoción del voto en el ámbito nacional. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones necesarias a efecto de que 
se difunda los presentes Lineamientos y la Convocatoria que en su momento se emita, entre los organismos 
públicos electorales de las entidades federativas, invitándolos a coadyuvar con los fines de este Reglamento. 

CUARTO.- Se instruye a los órganos desconcentrados del Instituto para que verifiquen, en el ámbito 
territorial de su competencia, el cumplimiento del presente Acuerdo y sus Lineamientos e informen 
mensualmente a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección Capacitación Electoral y Educación Cívica para que presente un 
informe final de las actividades realizadas en el marco de estos Lineamientos. Dicho informe será sometido a 
la consideración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, previa aprobación de la Comisión. 

SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo General. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario del Consejo General para que se publique el presente Acuerdo en el 
Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de octubre 
de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Licenciada Alejandra Pamela San Martín 
Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presentes durante la votación los Consejeros 
Electorales, Doctor Benito Nacif Hernández y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Anexo único 

Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Promoción del Voto y la Participación Ciudadana 
por parte de Organizaciones Ciudadanas durante el Proceso Electoral 2014-2015 

Título Primero 

Disposiciones Preliminares 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente instrumento reglamenta el artículo 6, numeral 1 y artículo 30, numeral 1 incisos a), 
d), f) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que señalan que la promoción de la 
participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto, a los Organismos 
Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán 
las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones y, en el ámbito de sus atribuciones, 
dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás 
dispuestas en la Ley. 

Artículo 2. Estos Lineamientos son de aplicación general y observancia obligatoria para todas las 
organizaciones ciudadanas que promuevan dentro del territorio nacional la participación de las y los 
ciudadanos mexicanos en el Proceso Electoral 2014-2015. 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por organización ciudadana 
aquella sociedad, asociación, agrupación política, además de los grupos de personas que en su calidad de 
ciudadanos mexicanos sin vínculos con partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos de partido o 
candidatos independientes, estén interesados en promover imparcialmente el ejercicio del voto libre y 
razonado de las y los ciudadanos en el Proceso Electoral 2014-2015. 

Artículo 4. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. En relación con ordenamientos jurídicos: 

a) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Ley: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

c) Lineamientos: Los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Promoción del Voto y la 
Participación Ciudadana por parte de Organizaciones Ciudadanas durante el Proceso Electoral 2014-
2015, expedido por el Consejo General. 

II. Respecto de autoridades y órganos electorales: 

a) Instituto: El Instituto Nacional Electoral. 

b) Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

c) DECEyEC: La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

III. Referente a los Promotores del Voto y definiciones diversas: 

a) Actos de campaña: Las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los 
candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. 

b) Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad y 
en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en 
contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo 
para contender en el Proceso Electoral por alguna candidatura o para un partido. 

c) Actos tendentes a recabar apoyo ciudadano: El conjunto de reuniones públicas, asambleas, 
marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los 
aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de 
esta Ley. 

d) Aspirante: Persona que tiene el interés de obtener el apoyo ciudadano para postularse 
como candidato. 
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e) Candidato: Es el ciudadano que obtuvo su registro ante el Instituto u Organismo Público Local para 
contender por un cargo de elección popular, sea independiente o postulado por un partido o 
coalición. 

f) Ciudadanos: Las personas que teniendo la calidad de mexicanos reúnan los requisitos 
determinados en el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

g) Periodo de obtención del apoyo ciudadano: Periodo en el que, conforme a lo establecido en el 
artículo 369 de la Ley, los ciudadanos que obtengan su registro como candidatos independientes 
podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios 
diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de 
campaña. 

h) Precampaña Electoral: El conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes y los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada 
partido. 

i) Precandidato: El ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a 
cargo de elección popular, conforme a la Ley y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 

j) Proceso Electoral: El conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de 
las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los 
Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

k) Promoción del voto: Todo acto, escrito, publicación, grabación, proyección o expresión, por medios 
impresos o digitales, realizado por personas físicas o morales, así como por organizaciones 
ciudadanas, con el único propósito de invitar de manera imparcial, a participar a la ciudadanía a 
ejercer libre y razonadamente su derecho al voto. 

l) Propaganda de precampaña: El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por la Ley y el que señale la 
convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con 
el propósito de dar a conocer sus propuestas. 

m) Propaganda electoral: El conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones 
y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas. 

Título Segundo 

De la promoción del voto 

CAPITULO I 

De las Características de la Promoción del Voto 

Artículo 5. Las actividades que realicen las Organizaciones Ciudadanas para la promoción del voto, se 
sujetarán a las siguientes reglas: 

a) La finalidad de la promoción del voto será fomentar la participación ciudadana en los procesos 
electorales, en apego estricto a las normas, los principios, los valores y las prácticas de la 
democracia; 

b) La promoción del voto deberá ser imparcial. De ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las 
preferencias electorales de las y los ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos, 
coaliciones, aspirantes, precandidatos, candidatos o candidatos independientes a cargos de elección 
popular, ni generar presión o coacción en los electores o afectar la equidad en la contienda electoral. 

c) En todo momento, la promoción del voto velará porque el sufragio sea: universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible. Asimismo procurará que sea razonado e informado. 
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d) En ningún caso se entenderá por promoción del voto los actos o medios de cualquier índole en los 
que se realicen calumnias o utilicen menciones, alusiones, imágenes u otro tipo de contenido que 
pretendan influir en las preferencias de las y los electores, a favor o en contra de aspirante, 
precandidato, candidato, candidato independiente, coalición o partido político alguno. 

Cualquier violación a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado de conformidad con lo previsto 
en el Libro Octavo, De los regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno, de la Ley. 

CAPITULO II 

Del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 6. El Instituto promoverá las acciones conducentes para la promoción del voto, la educación 
cívica y la cultura democrática. 

Artículo 7. El Consejo General será la última instancia encargada de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en este ordenamiento. Asimismo mediante la colaboración de los órganos 
desconcentrados del Instituto, se establecerán los mecanismos de coordinación que se requieran con los 
Organismos Públicos Locales, para vigilar el estricto cumplimiento de este ordenamiento, especialmente en 
aquellas entidades con elecciones concurrentes. 

Artículo 8. El Instituto, a través de la DECEyEC emitirá, a más tardar durante el mes de diciembre del 
2014, la convocatoria para la inscripción de aquellas organizaciones interesadas en la promoción del voto. 

La convocatoria que emita el Instituto deberá precisar los requisitos que deben cumplir las organizaciones 
ciudadanas para participar en la promoción del voto. 

El Instituto brindará asesoría y orientación a las organizaciones ciudadanas para el cumplimiento de los 
presentes Lineamientos, así como la información útil para que éstas realicen las tareas de promoción del voto. 

De acuerdo a sus posibilidades y recursos disponibles, el Instituto concertará con organizaciones 
ciudadanas la realización de acciones conjuntas de información, difusión, comunicación, capacitación, o bien, 
celebrará actividades culturales o eventos diversos para la promoción del voto. 

Artículo 9. El Instituto, a través de la DECEyEC, apoyará en la medida de sus posibilidades, la realización 
de actividades tendentes a promover el voto en el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Artículo 10. Con el objeto de informar a la ciudadanía sobre la importancia del ejercicio de su voto y 
propiciar una participación más activa en los procesos electorales, las organizaciones ciudadanas registradas 
podrán sumarse a las labores de promoción del voto que realiza el Instituto. 

En ningún momento será posible la asignación de espacios en los tiempos de radio y televisión que 
administra el Instituto. 

Artículo 11. La DECEyEC presentará informes a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica o, en su caso, a la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, sobre el registro de las 
organizaciones ciudadanas interesadas en la promoción del voto y los avances de las acciones que realicen 
las organizaciones que sean apoyadas por el Instituto. 

CAPITULO III 

De las Organizaciones Ciudadanas 

Artículo 12. Las organizaciones que participen con el Instituto en las actividades reguladas por estos 
Lineamientos, fomentarán activamente la participación ciudadana en el Proceso Electoral 2014-2015. 
Asimismo observarán las normas contenidas en este instrumento para que su actuación no configure 
proselitismo, actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, acto anticipado de precampaña, acto anticipado 
de campaña, acto de precampaña, propaganda de precampaña, propaganda política o electoral, o acto de 
campaña. 

Artículo 13. Las campañas de promoción del voto que realicen las organizaciones ciudadanas estarán 
sujetas a las limitantes que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales en lo concerniente a la difusión de propaganda en radio 
y televisión. 
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Artículo 14. Las campañas de promoción del voto difundidas a través de cualquiera de los medios de 
comunicación existentes, deberán observar lo dispuesto en los artículos: 2, 5; 13; 17; 18 y 19 de los presentes 
Lineamientos. 

Artículo 15. Las organizaciones ciudadanas registradas deberán informar al Instituto, en tiempo y forma, 
sobre las acciones que desarrollen para la promoción del voto en el Proceso Electoral 2014-2015, de acuerdo 
a los procedimientos y periodos que para tal efecto defina la DECEyEC para esta actividad. 

Título Tercero 

De las prohibiciones e Infracciones 

CAPITULO I 

De las prohibiciones 

Artículo 16. Queda prohibido cualquier acto que genere presión, compra o coacción del voto a los 
electores, o que afecte la equidad en la contienda electoral. 

De igual manera, queda prohibido hacer pronunciamientos en contra de alguna consulta popular. 

Artículo 17. Ninguna autoridad gubernamental federal, local, municipal o del Distrito Federal; entes 
públicos de los tres órdenes de gobierno o sus servidores públicos u órganos constitucionales autónomos 
distintos al Instituto podrán promover el voto, excepto en el caso de que dicha promoción sea realizada por las 
autoridades electorales federales o por los organismos públicos electorales de las entidades federativas. Lo 
anterior, se regirá por lo estipulado en el artículo 134 de la Constitución, las disposiciones contenidas en la 
Ley y en el Reglamento en materia de propaganda institucional y político-electoral de servidores públicos que 
emita el Instituto. 

Artículo 18. Las campañas de promoción del voto no podrán pronunciarse a favor o en contra, directa o 
indirectamente, de un partido político, coalición, aspirante, precandidato, candidato o candidato independiente 
alguno, ni de sus posiciones, propuestas, plataforma electoral, programa legislativo o de gobierno, así como, 
en su caso, en las preguntas de las consultas populares. 

Las acciones o materiales de promoción del voto que tengan por objeto dar a conocer al electorado las 
distintas opciones en la contienda electoral, deberán asegurar un trato imparcial y equitativo a todas las 
opciones existentes, sin excepción alguna. 

Queda prohibido el uso de fotografías, nombres, siluetas, imágenes, lemas o frases, que puedan ser 
relacionados de algún modo con los partidos políticos, aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos 
independientes, frentes, coaliciones y agrupaciones políticas nacionales vinculadas con partidos políticos para 
inducir el voto a favor o en contra, absteniéndose de expresiones que calumnien a las personas. 

CAPITULO II 

De las infracciones 

Artículo 19. De conformidad con la Ley, los ciudadanos, cualquier persona física o moral y todo tipo de 
organizaciones, son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales. 

Artículo 20. Las Organizaciones Ciudadanas que incumplan con lo establecido en los artículos 2, 5, 13, 
14, 15 17 18 y 19 de estos Lineamientos dejarán de ser considerados como promotores del voto y se regirán, 
en su caso, por las normas que regulan a las precampañas, campañas electorales y normas de financiamiento 
según lo establecido en el Libro Primero de la Ley, el Capítulo II de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 21. Cuando cualquier órgano del Instituto o persona tenga conocimiento de la comisión de 
conductas infractoras a los presentes Lineamientos, la hará saber en forma inmediata y por escrito al Director 
Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto para que éste, dentro de las 48 horas 
siguientes a la recepción del documento, lo haga del conocimiento del Secretario Ejecutivo a efecto de que se 
inicie el procedimiento que corresponda. 

Artículo 22. Toda contravención a lo establecido en los presentes Lineamientos se resolverá de 
conformidad con lo dispuesto en el Libro Octavo de la Ley. De los regímenes Sancionador Electoral y 
Disciplinario Interno. 

_______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se crea con carácter temporal la 
Comisión para el Seguimiento del Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG190/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE CREA CON 

CARÁCTER TEMPORAL LA COMISIÓN PARA EL SEGUIMIENTO DEL PLAN Y CALENDARIO INTEGRAL DEL 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. Durante los Procesos Electorales Federales 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, se formularon 
calendarios de actividades relevantes. Asimismo durante los Procesos Electorales Federales 
2008-2009 y 2011-2012, se elaboró el Calendario Integral del Proceso Electoral Federal que 
contenían las áreas y las tareas que cada una de ellas realizó durante dichos Procesos. 

II. Como resultado del trabajo conjunto de todas las áreas del Instituto, en cumplimiento a un mandato 
del Consejero Presidente, con la supervisión de los consejeros electorales, y la coordinación de la 
Secretaría Ejecutiva, se elaboró el Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2011-2012 (PIPEF), el 
cual fue un documento integral en el que se establecieron los compromisos que se tenían con miras 
a dicho Proceso Electoral Federal y en el que además se brindaron los elementos necesarios para 
poder medir el grado de avance de cada uno de ellos, teniendo como punto de partida el Calendario 
Integral del Proceso Electoral Federal. 

III. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

V. Con fecha 26 de septiembre de 2014, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015, para someterlo a 
consideración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VI. Con fecha 21 de julio de 2010, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el Acuerdo CG265/2010, por el que se reformó el Reglamento Interior del Instituto a fin de 
incluir en éste a la Unidad Técnica de Planeación. 

VII. Con fecha 13 de diciembre de 2010, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, mediante Acuerdo CG420/2010 aprobó el Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional. 

VIII. En la sesión del 7 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el párrafo segundo de la citada disposición constitucional determina a su vez, que el Instituto 
Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
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necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. 

3. Que el propio párrafo segundo dispone también que el Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero presidente, diez consejeros electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 

4. Que de acuerdo con lo señalado por el artículo 30, párrafo 1, incisos a), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

5. Que el artículo 31, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto Nacional Electoral se regirá para su organización, funcionamiento y control, 
por las disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal. 

6. Que de acuerdo con el artículo 34 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
son órganos centrales del Instituto el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del 
Instituto Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que el artículo 42, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
entre otras cosas que el Consejo General integrará las comisiones temporales que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un 
Consejero Electoral. 

9. Que el artículo 42, párrafo 4 la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales determina 
que todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros 
electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo así 
como representantes de los partidos políticos, salvo los del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
Quejas y Denuncias, y Fiscalización. 

10. Que el artículo 42, párrafo 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
determina que las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será el titular de 
la Dirección Ejecutiva o Unidad correspondiente designado por su presidente de entre el personal 
de apoyo adscrito a su oficina. 

11. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, incisos b) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales señala que es atribución del Consejo General vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su 
Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así como de 
los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles. 

12. Que derivado de las atribuciones del Instituto y con motivo de la organización de las elecciones 
federales de 2015, se requiere que el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 
2014-2015 brinde las condiciones necesarias de armonización y precisión de las etapas y 
procedimientos a seguir para una adecuada y eficaz organización de dicha elección en todo el país. 

13. Que la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Nacional Electoral que, de 
conformidad con el artículo 48, inciso ñ) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales tiene como atribución aprobar el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 
y de los Procesos Federales Electorales Extraordinarios que se convoquen, para ser puestos a 
consideración del Consejo General. 

14. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 225, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión 
que el Consejo General celebre durante la primera semana de septiembre del año previo en que 
deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la Jornada Electoral y que 
el Artículo Noveno Transitorio señala que por única ocasión, los Procesos Electorales Ordinarios 
Federales y Locales correspondientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer 
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domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. 
Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a 
los plazos establecidos en la presente Ley, por lo que se considera oportuno aprobar la creación con 
carácter temporal de la Comisión para el Seguimiento del Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral Federal 2014-2015. 

15. Que en términos del artículo 39 párrafos 1 y 2 inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral, la Secretaría Ejecutiva es el órgano central de carácter unipersonal; encargado de 
coordinar a la Junta, de conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, correspondiéndole al Secretario 
Ejecutivo coordinar las acciones necesarias a efecto de integrar el Plan y el Calendario Integral de 
los Procesos Electorales Ordinarios y, en su caso, el Calendario de las elecciones extraordinarias; 
así como disponer lo necesario para su aprobación por el Consejo 

16. Que de acuerdo al artículo 66, párrafo primero inciso k) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral, corresponde a la Dirección del Secretariado, coadyuvar en la integración y seguimiento del 
Calendario Integral del Proceso Electoral Federal. 

17. Que en los Puntos de Acuerdo Tercero y Cuarto inciso a) del Acuerdo CG02/2010 mediante el cual 
se creó la Unidad Técnica de Planeación, se señaló como tarea fundamental de ésta, la articulación 
del esfuerzo en materia de planeación, y como una de sus principales atribuciones el diseño y 
operación de un Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación, que aporte una visión 
integral a las tareas de planeación institucional y favorezca el uso racional de los recursos públicos, 
en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

18. Que el Punto Cuarto, inciso c) del Acuerdo CG02/2010 referido a supra líneas señaló que es 
atribución de la Unidad Técnica de Planeación formular la propuesta de Lineamientos y herramientas 
administrativas para elaborar los planes y programas institucionales, procurando su continua armonía 
con las disposiciones que al efecto se establezcan en la legislación y normatividad aplicable. 

19. Que el Punto Cuarto, inciso d) del citado Acuerdo CG02/2010 estableció que es atribución de la 
Unidad Técnica de Planeación analizar los procesos institucionales y sus correspondientes flujos de 
información y, en su caso, proponer el rediseño de los mismos propiciando la agregación de valor en 
cada una de sus etapas, y considerando los factores humano, cultural y tecnológico. 

20. Que el artículo 68, numeral 1, incisos e) y l) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación coordinar la construcción de manera 
participativa e incluyente de la visión estratégica a largo plazo del Instituto Nacional Electoral, así 
como las actividades inherentes o derivadas del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional; así mismo proponer iniciativas estratégicas que coadyuven a que el Instituto 
haga más eficientes, eficaces y transparentes sus procesos administrativos y organizacionales. 

21. Que el artículo 68, numeral 1, inciso o) del Reglamento Interior del Instituto establece que es 
atribución de la Unidad Técnica de Planeación coadyuvar con las comisiones del Consejo General. 

22. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones 
que determine el Consejo y participar con derecho a voz y voto en sus sesiones. 

23. Que de conformidad con el artículo 6, párrafo 1, del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del Instituto Electoral, las comisiones temporales serán aquellas creadas por Acuerdo del Consejo 
para la atención de un asunto preciso y específico, cuyo desahogo dará lugar a su disolución. 

24. Que según lo establece el artículo 6, párrafo 2, del ordenamiento anterior, el Acuerdo de creación de 
las comisiones temporales deberá contener, entre otros elementos, los plazos o condiciones para dar 
por terminado el asunto y, en consecuencia, para extinguir la Comisión, así como la obligación de su 
Presidente de informar al Consejo cuando se actualice este supuesto. 

25. Que el Sistema Integral de Planeación Institucional, tiene como objetivo fundamental contribuir activa 
y efectivamente en la transformación institucional, promoviendo y proponiendo una nueva cultura 
organizacional, basada en la incorporación de nuevos paradigmas operativos, a través de la 
adopción y adaptación de diversas disciplinas que con un enfoque sistémico basado en 
metodologías, técnicas y herramientas que concreten en su aplicación como prácticas y procesos en 
el Instituto, a fin de materializar una nueva cultura laboral. 
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26. Que las atribuciones del Instituto y la organización de las elecciones federales de 2015 requieren de 
un plan integral del proceso electoral federal 2014-2015 que brinde las condiciones necesarias de 
armonización y precisión de las etapas y procedimientos a seguir para una adecuada y eficaz 
organización de dicha elección en todo el país. 

27. Que el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015 es el instrumento de 
planeación orientador del Proceso Electoral Federal 2014-2015, a través del cual se establecen los 
objetivos, metas e indicadores de dicho Proceso, siendo además una herramienta fundamental para 
la coordinación de las acciones de todas las unidades responsables del Instituto. 

28. Que los principales beneficios que se buscan con la elaboración del Plan y Calendario Integral del 
Proceso Electoral Federal 2014-2015 son la alineación de éste con el Mapa Estratégico del Instituto 
Nacional Electoral, la definición de los objetivos del Proceso Electoral Federal, por las áreas 
involucradas en el proceso, así como la integración en un solo documento el mapa estratégico, 
objetivos, procesos e indicadores, actividades y sus atributos, del Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

29. Que el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015, es el documento en el 
que se establecen de manera puntual las actividades a desarrollarse durante el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015 que realizarán las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas y los órganos 
desconcentrados; derivadas de los diversos ordenamientos legales aplicables. 

30. Que dicho instrumento de planeación consta de actividades ordenadas cronológicamente; 
estableciendo en cada una de ellas el área responsable, fundamento legal, fechas de ejecución y 
unidad de medida. Asimismo, el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
es un documento en el que se establecen de manera puntual programas, políticas, líneas de acción y 
actividades concretas que desarrollarán los órganos del Instituto durante el Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 

31. Que con respecto a lo mandato en los artículos 60, párrafo 1, inciso f) y artículo 119, párrafo 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, una vez que sean definidos los 
contenidos del plan y calendario integral de coordinación con los Organismos Públicos Locales, 
deberá determinarse la Comisión responsable del seguimiento. 

En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., numeral 1, 
inciso b); 5o., numeral 1; 29; 30, numeral 1, incisos a) al h); 31; 34; 35; 44, numeral 1, incisos b), ñ) y ii); 45, 
numeral 1, inciso a); 48, numeral 1, inciso ñ); 51, numeral 1, inciso t); 60, numeral 1, inciso f); 119, numeral 1; 
225, numerales 1, 2 y 3; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 39, párrafos 1 y 2, 
incisos p) y q); 66, numeral 1, inciso k); 68, numeral 1, incisos e), y l), del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral; Transitorios Segundo y Quinto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Punto de Acuerdo 
Segundo del Acuerdo INE/JGE/60/2014, el Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se crea la Comisión Temporal para el Seguimiento del Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, con la integración siguiente: 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Presidente 

Mtro. Marco Antonio Baños Martínez 

Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez 

Integrante 

Integrante 

  

Mtro. José Luis Rodríguez Herrera Secretario Técnico 

  

Lic. Jorge E. Lavoignet Vásquez 

Titular de la Dirección del Secretariado 

Invitado Permanente 
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Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza 

 

Representante del Partido Acción Nacional 

Representante del Partido Revolucionario Institucional 

Representante del Partido de la Revolución Democrática 

Representante del Partido del Trabajo 

Representante del Partido Verde Ecologista de México 

Representante de Movimiento Ciudadano 

Representante del Partido Nueva Alianza 

Representante de MORENA 

Representante del Partido Humanista 

Representante Encuentro Social 

 

Segundo.- La Comisión tendrá como objetivo el seguimiento del Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral Federal 2014-2015. 

Tercero.- La Comisión, asimismo, tendrá como objetivo dar seguimiento a las acciones que deben realizar 
todas las unidades responsables para el cumplimiento de dichos instrumentos del Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 

Cuarto.- La Comisión deberá presentar al Consejo General un Informe sobre el seguimiento de las 
actividades del Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015 del Instituto Nacional 
Electoral, en cada sesión ordinaria que celebre dicho órgano máximo de dirección” 

Quinto.- La Comisión se extinguirá al término del Proceso Electoral Federal 2014– 2015, presentando el 
informe final al Consejo General. 

Sexto.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en la sesión correspondiente del 
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de octubre 
de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se establece el periodo de 
precampañas para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como diversos criterios y plazos de procedimientos 
relacionados con las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG209/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECE 

EL PERÍODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015, ASÍ COMO DIVERSOS 

CRITERIOS Y PLAZOS DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ANTECEDENTES 

I. El día trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
que Reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En dicha Reforma se establecieron las bases para la regulación de las 
precampañas electorales. 

II. Con fecha catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que regula por primera ocasión los 
procesos de precampañas electorales de los Partidos Políticos Nacionales. 

III. El día diez de noviembre de dos mil ocho, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se establecen los criterios relativos al inicio de precampañas, modificado 
con fecha veintidós de diciembre del mismo año, en acatamiento a la sentencia de fecha tres de 
diciembre de dos mil ocho, emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el recurso de apelación identificado con el número de expediente 
SUP-RAP-225/2008. 

IV. Con fecha siete de octubre de dos mil once, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se establece el periodo de precampañas, así como diversos criterios y 
plazos de procedimientos relacionados con las mismas. 

V. En sesión extraordinaria celebrada el cuatro de julio de dos mil once, el Consejo General del otrora 
Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo por el que se expide el Reglamento de Fiscalización 
que abroga, entre otros, el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos Nacionales. El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de julio de 
dos mil once, y de conformidad con lo señalado en su Punto Tercero, las obligaciones derivadas de 
los gastos de organización de los procesos internos de precampaña del Proceso Electoral Federal 
2011-2012, se regirán conforme a dicho ordenamiento. 

VI. Con fecha quince de diciembre de dos mil once, se aprobó el “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por 
la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el 
número de expediente SUP-RAP-535/2011 y acumulados”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de enero de dos mil doce. 

VII. Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. Respecto de dicho Decreto, 
se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral. 

VIII. El día cuatro de abril de dos mil catorce, quedó integrado el Instituto Nacional Electoral. 

IX. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce, fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y la Ley General de 
Partidos Políticos. 

X. En sesión pública efectuada el trece de octubre del presente año, la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció y aprobó el 
anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
establece el período de precampañas para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como 
diversos criterios y plazos de procedimientos relacionados con las mismas. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y 
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CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, 
tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos, preceptúa 
que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

3. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que la duración de las campañas en el año en el que sólo se elijan diputados 
federales será de sesenta días y que en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 

4. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, determina como atribución del Consejo General: “Vigilar que las actividades de los 
Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta 
Ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. 

5. Que el artículo 226, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
determina que los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular 
son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de 
conformidad con lo establecido en dicha Ley, así como en los Estatutos, Reglamentos, Acuerdos y 
demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido 
político. 

6. Que el artículo 226, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que los partidos políticos deberán definir el procedimiento aplicable para la selección de 
sus candidatos a cargos de elección popular, al menos treinta días antes del inicio formal del mismo, 
debiéndolo comunicar al Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a 
su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno, el método o métodos que serán 
utilizados, la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente, los plazos que 
comprenderá cada fase del proceso interno, los órganos de dirección responsables de su conducción 
y vigilancia, la fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, 
de realización de la Jornada Comicial interna. Sin embargo, en dicha Ley no establece las 
formalidades que deberán cumplir los partidos para comunicar lo anterior al Instituto. 

7. Que el artículo 232, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la 
Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

8. Que el artículo 5, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos dispone que su aplicación, en los 
términos que establece la Constitución, corresponde entre otras autoridades, al Instituto Nacional 
Electoral. 

9. Que en relación con el requisito de paridad entre los géneros en la postulación de candidatos, el 
artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos en su párrafo 4 establece que cada partido político 
determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
legisladores federales y locales, precisando que dichos criterios deberán ser objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad entre los géneros y, en su párrafo 5, dispone que en ningún caso se 
admitirán criterios que tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más 
bajos en el Proceso Electoral anterior. 

10. Que toda vez que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales no define cuál es el 
acto que da inicio al procedimiento de selección de candidatos y ante la heterogeneidad de las 
normas estatutarias de cada uno de los partidos políticos, esta autoridad considera pertinente 
determinar que el acto que marca el inicio de los procedimientos de selección de candidatos es la 
publicación de la convocatoria respectiva. 
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11. Que, de conformidad con el artículo 227, párrafos 1 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se entiende por precampaña el conjunto de actos que realizan los 
partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a cargos de elección popular debidamente 
registrados por cada partido; y se entiende por precandidato el ciudadano que pretende ser 
postulado por un partido político como candidato a cargo de elección popular, conforme a dicha Ley y 
a los Estatutos de cada partido en el proceso de selección interna de candidatos a cargos de 
elección popular. 

12. Que el artículo 226, párrafo 2, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que durante los Procesos Electorales Federales en que se renueve solamente 
la Cámara de Diputados, las precampañas darán inicio en la primera semana de enero del año de la 
elección y que éstas no podrán durar más de cuarenta días. 

13. Que para el año dos mil quince, la primera semana de enero, corre del domingo cuatro al sábado 
diez. 

14. Que por su parte, el inciso c) del referido artículo 226, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que las precampañas darán inicio al día siguiente en que se 
apruebe el registro interno de los precandidatos, y que éstas deberán celebrarse dentro de los 
mismos plazos para todos los partidos. 

15. Que el artículo 168, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé 
que el inicio y la conclusión de las precampañas federales, atenderá a lo previsto en dicha Ley y la 
Resolución que expida el Consejo General para tal efecto. 

16. Que a su vez, el párrafo 2 del citado artículo 168, menciona que la precampaña de un partido 
concluye, a más tardar, un día antes de que se realice su elección interna o tenga lugar la asamblea 
nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva al respecto, 
conforme a los Estatutos de cada partido. 

17. Que el artículo 229, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que cada precandidato debe presentar su informe de ingresos y gastos de precampaña al 
órgano interno competente del partido a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la 
Jornada Comicial interna o celebración de la asamblea respectiva. 

18. Que este Consejo General considera necesario que los partidos políticos informen a este Instituto la 
lista de precandidatos registrados ante la instancia partidaria competente, al día siguiente en que se 
haya determinado procedente su registro. 

19. Que el artículo 66, párrafo 1, fracción I, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala que será considerada confidencial la 
información que contenga los datos personales de los precandidatos a cargos de elección popular, 
salvo los contenidos en las listas respectivas, que solamente contendrán el nombre completo y otros 
datos personales que autorice el interesado. 

20. Que el artículo 228, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
que los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los 
procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos 
en definitiva a más tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante 
voto directo o de la asamblea en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

21. Que conforme a los artículos 8 y 80, párrafos 1, inciso g) y 3 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, los precandidatos podrán interponer Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, dentro de los cuatro días siguientes a 
aquél en que tengan conocimiento del acto de las autoridades partidarias con motivo de las 
Resoluciones sobre los resultados de los procesos de selección interna de candidatos. 

22. Que los artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción III, y 80, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Partidos Políticos, señalan los plazos en que deben presentarse los informes de precampañas, así 
como los plazos con que cuenta la Unidad de Fiscalización para revisarlos, emitir el Dictamen 
Consolidado respectivo y presentarlo ante el Consejo General para su aprobación. 

23. Que al tener en cuenta los plazos señalados en los considerandos 13, 14, 17, y 18, del presente 
Acuerdo, es necesario determinar un periodo dentro del cual los partidos políticos puedan realizar su 
Jornada Comicial interna que a su vez permita a esta autoridad electoral resolver sobre los informes 
de precampaña y sobre la cancelación, en su caso, del registro de candidatos, antes de la Jornada 
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Electoral. Lo anterior, a efecto de dar oportunidad al partido o coalición respectivo de sustituir al 
candidato cuyo registro fue cancelado o determinar lo conducente, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 229, párrafo 4, de la multicitada Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

24. Que asimismo, esta autoridad debe reducir toda posibilidad de que los partidos políticos realicen 
actos anticipados de campaña, para lo que resulta conveniente que la fecha de la Jornada Comicial 
interna sea la más cercana a la conclusión de la precampaña. 

25. Que en el Reglamento de Fiscalización se norma lo relativo al registro de ingresos, egresos, 
documentación comprobatoria, presentación de los informes del origen y monto de los recursos, así 
como su empleo y aplicación en las precampañas. 

26. Que asimismo, en el Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral, se regula la 
administración de tiempos en radio y televisión durante el periodo de precampaña electoral. 

27. Que en el supuesto de que los Estatutos de los partidos políticos contemplen plazos diferentes a los 
establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de donde se derivan 
los que se establecen en el presente Acuerdo para la selección interna de sus candidatos, 
prevalecerán los previstos en la Ley y el Acuerdo que nos ocupa. 

28. Que el artículo 231, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que a las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables en lo 
conducente, las normas previstas en dicha Ley para los actos de campaña y propaganda electoral. 

29. Que el artículo 231 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su párrafo 2 
establece que el Consejo General del Instituto emitirá los Reglamentos y Acuerdos que sean 
necesarios para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos 
de elección popular y las precampañas. 

30. Que toda vez que en el presente Acuerdo se establecerá la fecha de inicio de precampañas, en 
congruencia con lo establecido en los artículos 21, párrafo 2 y 92, párrafo 1 de la Ley General de 
Partidos Políticos, esta autoridad, a fin de otorgar certeza a los partidos políticos, también 
establecerá la fecha límite para presentar sus solicitudes de registro de convenios de coalición y 
acuerdos de participación. 

31. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
conoció y aprobó en sesión pública de fecha trece de octubre de dos mil catorce, el Anteproyecto de 
Acuerdo en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, somete a la consideración del Consejo General el 
presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Bases I, IV, y V, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 y 80, párrafos 1, inciso g) y 3 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 3, párrafo 1; 21, párrafo 2; 79, párrafo 1, inciso a), 
fracción III; 80, párrafo 1, inciso c); y 92, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos; 30, párrafo 2; 44, 
párrafo 1, inciso j); 168, párrafos 1 y 2; 226, párrafos 1 y 2, incisos b) y c); 227, párrafos 1 y 4; 228, párrafo 3; 
229, párrafos 2 y 4; 231, párrafos 1 y 2; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en 
ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 44, párrafo 1, inciso jj), del último ordenamiento legal 
invocado, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Los partidos políticos deberán determinar el procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos, a más tardar el día 18 de noviembre de 2014, siempre tomando en consideración que el mismo 
debe aprobarse por el órgano estatutariamente facultado para ello, al menos 30 días antes de la fecha de 
publicación de la convocatoria al procedimiento de selección de candidatos. 

SEGUNDO. Dentro de las setenta y dos horas siguientes a la fecha en que se haya definido el 
procedimiento aplicable para la selección de candidatos a Diputados por ambos principios, y a más tardar el 
21 de noviembre de 2014, los Partidos Políticos Nacionales deberán comunicarlo al Consejo General de este 
Instituto conforme a lo siguiente: 

1. Deberán presentar escrito ante el Presidente del Consejo General de este Instituto o, en ausencia de 
éste, ante el Secretario Ejecutivo, mediante el cual se comunique: 



Viernes 29 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

a) Fecha y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección de sus 
candidatos a Diputados por ambos principios; 

b) Fecha de inicio del proceso interno de selección de todos sus candidatos; 

c) Método o métodos que serán utilizados para la selección de todos sus candidatos; 

d) Fecha en que se expedirá la convocatoria para tales efectos; 

e) Plazos y fechas que comprenderá cada fase del procedimiento respectivo; 

f) Órganos responsables de la conducción y vigilancia del procedimiento; 

g) Fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal y/o distrital o, en su caso, de 
realización de la Jornada Comicial interna; y 

h) Los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas, que deberán ser objetivos 
y asegurar condiciones de igualdad entre los géneros, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 3, párrafos 4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Dicho escrito deberá encontrarse signado por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional u órgano 
equivalente del partido, acreditado ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, o 
por el Representante del mismo ante el Consejo General de este Instituto y deberá acompañarse de 
la documentación que acredite el cumplimiento al procedimiento estatutario relativo. Tal 
documentación deberá consistir, al menos, en lo siguiente: 

a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano responsable de la aprobación del 
procedimiento aplicable para la selección de candidatos; y 

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano que autorizó 
convocar a la instancia facultada para aprobar el mencionado procedimiento. 

3. Una vez recibida la documentación mencionada, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, en apoyo al Consejo General, verificará, dentro de los 10 días siguientes, que en la 
aprobación del procedimiento aplicable para la selección de candidatos: i) cumpla con las 
disposiciones legales en la materia, en particular, con lo dispuesto por los artículos 226, párrafo 2 y 
232 párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo 
dispuesto por el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos y; ii) hayan sido 
observadas las normas estatutarias y reglamentarias correspondientes. 

4. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la información y 
documentación señalada en los numerales 1 y 2 del presente Punto de Acuerdo, que permita 
verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario aplicable, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, realizará un requerimiento al partido político para que en un plazo 
de 3 días a partir de la notificación, remita la documentación o información omitida. 

5. El resultado del análisis sobre el cumplimiento de las disposiciones señaladas en el numeral 3 del 
presente Punto de Acuerdo, se hará del conocimiento del partido político, dentro del plazo de 10 días 
a partir de que dicha autoridad cuente con toda la documentación respectiva, conforme a lo siguiente: 

a) En caso de que el partido cumpla con lo anterior, se hará de su conocimiento mediante oficio de 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, debidamente fundado y motivado. 

b) En caso de que el partido no hubiese observado lo establecido por los artículos 226, párrafo 2 y 
232, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con 
lo dispuesto por el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos, o bien por su 
normativa interna, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos elaborará un 
proyecto de Resolución que someterá a la aprobación del Consejo General, en el que se 
señalen: el fundamento y los motivos por los que se considera que el partido incumplió su 
normativa; la instrucción de reponer el procedimiento para la determinación del método de 
selección de candidatos; así como los plazos para dicha reposición, en el entendido de que esta 
autoridad verificará el cumplimiento a lo ordenado en la mencionada Resolución. 

TERCERO. Las solicitudes de registro de Convenios de Coalición y Acuerdos de Participación, deberán 
presentarse a más tardar el día 11 de diciembre de 2014 de conformidad con los criterios que al efecto 
determine este Consejo General. 
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CUARTO. El órgano estatutariamente facultado por cada uno de los Partidos Políticos Nacionales deberá 
determinar la procedencia del registro de todos sus precandidatos a partir del día 9 de enero de 2015 y hasta 
un día antes de la Jornada Comicial interna o de la sesión del órgano que conforme a sus normas estatutarias 
elija o designe a sus candidatos. 

QUINTO. Del 1 al 10 de enero de 2015, los partidos políticos deberán llevar a cabo la captura de la 
información de sus precandidatos a Diputados por ambos principios tanto propietarios como suplentes, en el 
módulo respectivo del “Sistema de Registro de Precandidatos y Candidatos”, diseñado al efecto por la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos y la Unidad de Técnica de Fiscalización; cuya clave de acceso y guía de uso será proporcionada por 
dicha Dirección Ejecutiva, a más tardar el día 31 de diciembre de 2014. 

SEXTO. En el caso de que los partidos políticos determinaran la procedencia del registro de sus 
precandidatos con posterioridad al 9 de enero de 2015, o se llegasen a presentar sustituciones y/o 
cancelaciones o corrección de datos de precandidatos, los Partidos Políticos Nacionales deberán proporcionar 
por escrito al Presidente del Consejo General de este Instituto, a través de su Representante ante dicho 
órgano de dirección, la información respectiva conforme a lo solicitado en el referido sistema, dentro de las 24 
horas siguientes a la aprobación por el órgano estatutario correspondiente, en su caso. 

SÉPTIMO. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos gestionará la publicación de las 
listas de precandidatos y sus actualizaciones en la página electrónica del Instituto, mismas que contendrán el 
nombre completo, cargo para el que se le postula, partido o coalición. 

OCTAVO. Las precampañas electorales darán inicio el día 10 de enero de 2015. 

NOVENO. Las precampañas electorales concluirán a más tardar el día 18 de febrero de 2015. 

DÉCIMO. A partir de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral los partidos 
políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos, se abstendrán de realizar actos de proselitismo electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. La elección interna o la asamblea nacional electoral o equivalente o la sesión del 
órgano de dirección que conforme a los Estatutos de cada partido resuelva respecto de la selección de 
candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, deberá celebrarse a más tardar el día 23 de 
febrero de 2015, y por lo que hace a las candidaturas por el principio de representación proporcional, a más 
tardar el 28 de febrero de 2015. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los partidos políticos deberán resolver los medios de impugnación internos que se 
interpongan con motivo de los resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de 
elección popular, a más tardar el día 14 de marzo de 2015, tomando en consideración que los mismos 
deberán resolverse dentro de los 14 días siguientes a la fecha de realización de la consulta mediante voto 
directo o de la asamblea en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

DÉCIMO TERCERO. La Unidad Técnica de Fiscalización, deberá informar a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a más tardar el 22 de marzo de 2015, los nombres de los precandidatos 
que no hubieren presentado informes de precampaña. 

DÉCIMO CUARTO. Las precampañas deberán sujetarse al “Reglamento de Fiscalización” y al 
“Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral”, así como a todos los demás ordenamientos que 
resulten aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo 
General. 

DÉCIMO SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias a efecto de 
difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
octubre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación la 
Consejera Electoral, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se amplía el plazo establecido en el 
Acuerdo INE/CG163/2014 respecto del inicio de sesiones de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral y 
se ratifica y designan en su cargo a las y los Consejeros Electorales de los Consejos Locales nombrados mediante el 
Acuerdo CG325/2011 para los Procesos Electorales Federales 2011-2012 y 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG232/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE AMPLIA EL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO INE/CG163/2014 RESPECTO DEL INICIO DE SESIONES DE LOS 
CONSEJOS LOCALES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y SE RATIFICA Y DESIGNAN EN SU CARGO A LAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS LOCALES NOMBRADOS MEDIANTE EL ACUERDO 
CG325/2011 PARA LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES 2011-2012 Y 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. Durante la sesión extraordinaria celebrada el 25 de Julio de 2011, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG222/2011 por el que se aprueba el procedimiento para 
integrar las propuestas de ciudadanos para ocupar los cargos de consejeros electorales de los 32 
consejos locales, durante los Procesos Electorales Federales de 2011-2012 y 2014-2015. 

II. Por Acuerdo CG325/2011 del Consejo General del Instituto Federal Electoral designó a los 
Consejeros Electorales de los Consejos Locales que se instalarán para los Procesos Electorales 
Federales 2011-2012 y 2014-2015. 

III. El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en 
Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas 
estatales. 

IV. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”. 

V. El anterior Decreto reformó diversas disposiciones que modificaron la denominación, estructura, 
funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto Nacional Electoral, 
entre las que destacan la modificación de la integración de su Consejo General y la inclusión de 
nuevas atribuciones. 

VI. El Transitorio Segundo del Decreto de la mencionada Reforma, establece que el Congreso de la 
Unión debe expedir las leyes generales en materia de delitos electorales, así como las que 
distribuyan competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias de partidos 
políticos; organismos electorales y Procesos Electorales, de conformidad con lo previsto en el inciso 
a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. 

VII. Por otro lado, el primer párrafo del Transitorio Cuarto, refiere que las adiciones, reformas y 
derogaciones que se hacen, entre otros, al artículo 116, fracción IV, de la Constitución, entrarán en 
vigor en la misma fecha en que lo hagan las normas a que se refiere el Transitorio Segundo, sin 
perjuicio de lo previsto en el Transitorio Quinto. 

VIII. El Transitorio Quinto, dispone que el Instituto Nacional Electoral deberá integrarse dentro de los 
ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto y comenzará a ejercer sus 
atribuciones a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo antes 
referido y que en caso de que a la fecha de integración del Instituto no hubieren entrado en vigor las 
normas previstas en el Transitorio Segundo, ejercerá las atribuciones que las leyes vigentes otorgan 
al Instituto Federal Electoral. 

IX. El Transitorio Vigésimo Primero del citado Decreto, así como el Sexto Transitorio de la Ley General 
de la materia señalan entre otras cosas, que los actos jurídicos emitidos válidamente por el Instituto 
Federal Electoral en los términos de la legislación vigente, surtirán todos sus efectos legales. 

X. El 3 de abril de 2014, el pleno de la H. Cámara de Diputados, designó al Consejero Presidente y a 
los diez Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El Decreto 
relativo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día siguiente. 

XI. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión convocada para tal efecto 
conforme a lo dispuesto por el artículo 110 numeral 7 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Acto con el cual quedó integrado el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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XII. El 23 de mayo de 2014, se publicó la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en el 
Diario Oficial de la Federación, iniciando vigencia el día 24 de mayo de 2014. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que la citada disposición constitucional determina a su vez en el párrafo segundo, que el Instituto 
Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño, y que contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. 

3. Que el propio párrafo segundo dispone también que el Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero presidente, diez consejeros electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 

4. Que de conformidad con los artículos 35, fracción II de la Constitución federal y 7, numeral 3 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es derecho de los ciudadanos ser votado 
para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia 
y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine esta Ley. 

5. Que en relación con lo anterior, los artículos 29 párrafo 1, y 31 párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que es 
autoridad en la materia electoral independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño. 

6. Que el artículo 31, párrafo 4 de la Ley de la materia, dispone que el Instituto Nacional Electoral se 
regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas 
y las demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de desconcentración 
administrativa. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del mismo ordenamiento jurídico, el Instituto 
Nacional Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 
subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

8. Que de conformidad con el artículo 34, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son: el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva. 

9. Que el artículo 35, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, párrafo 1, incisos b) y jj) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 5, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, es atribución del Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de 
los órganos del Instituto, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 

11. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso h) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que es atribución del Consejo General designar por mayoría absoluta, a más 
tardar el día 30 de septiembre del año anterior al de la elección, de entre las propuestas que al efecto 
hagan el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del propio Consejo General, a los 
Consejeros Electorales de los Consejos Locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 65 de la 
citada Ley. 
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12. Que de acuerdo con el artículo 44, párrafo 1, incisos b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones las de vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, designar a los 
funcionarios que durante los Procesos Electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 
correspondientes, y dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y 
las demás señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

13. Que el artículo 61 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que en 
cada una de las Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por la junta 
local ejecutiva y juntas distritales ejecutivas; el vocal ejecutivo, y el consejo local o el consejo distrital, 
según corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal. 

14. Que el artículo 65, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que los Consejos Locales funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán, con un 
consejero presidente designado por el Consejo General quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como 
Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales y representantes de los Partidos Políticos Nacionales. 

15. Que el artículo 65, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone 
que los Consejeros Electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 1, 
inciso h), de esa Ley y que por cada Consejero Electoral propietario habrá un suplente, 
puntualizando que de producirse una ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el Consejero 
propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será 
llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. 

16. Que el párrafo 2 del artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que los Consejeros Electorales de los Consejos Locales serán designados para dos 
Procesos Electorales Ordinarios pudiendo ser reelectos para un proceso más. 

17. Que de conformidad con el artículo 67, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los Consejos Locales iniciarán sus sesiones a más tardar el 30 de septiembre del año 
anterior al de la elección ordinaria. 

18. Que lo dispuesto por los artículos 68, 92 y 96 de la misma Ley General refiere a cada una de las 
atribuciones de los consejos locales; así como a la forma en la cual se llevarán a cabo las sesiones 
de los mismos. 

19. Que el artículo 225, numerales 1, 2, 3 y 5 de la Ley General en la materia, señala que el Proceso 
Electoral Ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección, comprendiendo las etapas 
de Preparación de la elección; Jornada electoral; Resultados y declaraciones de validez de las 
elecciones, y Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo. Además 
señala las acciones con las que se da inicio y conclusión de las etapas. 

20. Que los Artículos Transitorios Vigésimo Primero del Decreto por el cual se reformo la Constitución 
federal en materia político-electoral, así como el Sexto, párrafo segundo de la Ley General de la 
materia señalan, que los actos jurídicos emitidos válidamente por el Instituto Federal Electoral en los 
términos de la legislación vigente, surtirán todos sus efectos legales. 

21. Que de conformidad con el Transitorio Noveno de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por única ocasión, los Procesos Electorales Ordinarios Federales y Locales 
correspondientes a las elecciones que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios con el objetivo de estar en 
consonancia con los plazos establecidos en la Ley. 

22. Que con fecha 30 de septiembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dictó el 
Acuerdo INE/CG163/2014 por el que se aprueba ajustar el plazo establecido en el artículo 67, párrafo 
1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para el inicio de las sesiones de 
los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, 
estableciéndose que éstos iniciarán sus sesiones a más tardar el 30 de octubre del año en curso. 

23. Que dadas las actividades programadas para el mes de octubre con las Juntas locales y distritales 
en materia de capacitación y organización electoral, resulta pertinente ampliar el plazo para la 
instalación de los Consejos locales señalado en el Acuerdo INE/CG163/2014, y así asegurar tanto  
la presencia de los vocales en las reuniones de capacitación con miras a la implementación de la 
Reforma Político-Electoral del presente año, como la debida instalación de dichos Consejos. 
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24. Que con base en una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos Noveno y 
Décimo Quinto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General cuenta con la atribución para aprobar el ajuste 
necesario al plazo de instalación de los Consejos Locales para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015, a efecto de que dichos órganos temporales inicien sus sesiones a más tardar del 30 de 
octubre al 07 de noviembre del año en curso. 

25. Que en sesión extraordinaria celebrada el 07 de octubre de 2011, mediante Acuerdo CG325/2011, el 
Consejo General designó a los Consejeros Electorales de los Consejos Locales que se instalarán 
para los Procesos Electorales Federal 2011-2012 y 2014-2015; mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 25 de octubre de 2011. 

26. Que en mérito de lo expuesto, este Consejo General atendiendo a la nueva integración del Instituto 
Nacional Electoral y toda vez que los actos jurídicos emitidos por el entonces Instituto Federal 
Electoral son válidos por lo que hace al cumplimiento de requisitos y surten todos sus efectos 
legales, se designan y ratifican a las y los ciudadanos que cumpliendo con el mejor perfil para 
integrar los Consejos Locales, que entonces fueron designados para ocupar dichos cargos para los 
Procesos Electorales Federal 2011-2012 y 2014-2015. 

27. Que lo anterior resulta pertinente, dada la experiencia con la que cuentan los consejeros nombrados 
conforme a los requisitos legales establecidos en el Acuerdo CG222/2011, por lo que se requieren 
ratificar para dar seguridad jurídica al Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

28. Que esta experiencia de los Consejeros ayudará a afrontar los retos y complejidades que representa 
la implementación de la Reforma legal en materia político-electoral para el Proceso Electoral 
en curso. 

29. Que a la fecha existen vacantes en los cargos de consejeros propietarios y suplentes que requiere 
sean cubiertas de inmediato para estar en condiciones de dar inicio a las sesiones programadas en 
el periodo que se indica en el presente Acuerdo. 

30. Que en mérito de lo razonado resulta procedente designar a los Consejeros suplentes como 
Consejeros propietarios en los casos que así se requiera para quedar conformados en los términos 
del Anexo Único que forma parte del presente Acuerdo. 

31. Que derivado de lo anterior se declaran las vacantes de Consejeros propietarios y Consejeros 
suplentes. 

32. Que toda vez que las y los Consejeros Electorales de los Consejos Locales desempeñan tareas de 
organización, vigilancia y supervisión del Proceso Electoral Federal en el ámbito de sus atribuciones 
y asimismo participan en la emisión de los Acuerdos de los Consejos Locales, es de primera 
importancia que reciban información y actualización de los Consejeros Electorales del Consejo 
General y de las áreas ejecutivas centrales sobre los programas, Reglamentos y Acuerdos 
correspondientes al Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

33. Que conforme lo establece el artículo 45, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es atribución del Presidente del Consejo General vigilar el cumplimiento 
de los Acuerdos adoptados por el propio Consejo. 

34. Que los artículos 46, párrafo 1, incisos a) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y el 39, párrafo 2, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
señalan que corresponde al Secretario del Consejo General auxiliar al propio Consejo y a su 
Presidente en el ejercicio de sus atribuciones, así como informar sobre el adecuado cumplimiento de 
los Acuerdos del Consejo. 

35. Que en cumplimiento al artículo 43 párrafo 1 de la Ley General de la materia, el Consejo General 
ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Acuerdos y Resoluciones de 
carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine, así como de los nombres de los 
miembros de los Consejos Locales y de los Consejos Distritales designados en los términos de dicha 
Ley, y objeto de ratificación en los términos del presente Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafo 3, 41, párrafo segundo, Base 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorio Vigésimo Primero de la Reforma 
Constitucional en materia político-electoral; 29; 30, párrafos 1, incisos a), d), e), f) y g) y 2; 31, párrafos 1 y 4; 
33 párrafo 1; 34; 35; 43 párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos b), e), h) y jj); 45 párrafo 1 inciso d); 46, párrafo 1 
inciso a) y c); 51, párrafo 1, inciso l); 61, párrafo 1 inciso a), b) y c); 65, párrafos 1 y 3; y 66, párrafos 1 y 2; 67, 
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párrafo 1; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los Artículos Transitorios 
Sexto y Décimo Quinto del Decreto por el que se expide la citada Ley General; del Acuerdo INE/CG163/2014; 
5, párrafo 1, incisos b) y k), 6 párrafo 1 fracción I; 17 párrafo 1 y 39 párrafo 2 inciso b) del Reglamento Interior 
del Instituto Federal Electoral, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 44, párrafo 1, inciso 
jj), de la Ley General de la materia, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se designan y ratifican en su cargo a las y los Consejeros Electorales propietarios y suplentes, 
para integrar los 32 Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con la relación 
contenida en el Anexo Único. 

Segundo. Con motivo de las vacantes, se aprueba el nombramiento de los consejeros suplentes como 
propietarios correspondientes, para quedar integrados en los términos del Anexo Único. 

Tercero. Se aprueba ampliar el plazo establecido en el Acuerdo INE/CG163/2014, a efecto de que 
los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral inicien sus sesiones para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015 a más tardar el 5 de noviembre del año en curso. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez que haya sido aprobado el presente 
Acuerdo, informe de manera inmediata el contenido del mismo a los Consejeros Presidentes de los Consejos 
Locales, a efecto de que éstos notifiquen la designación y ratificación del nombramiento a las y los ciudadanos 
que fueron designados Consejeros Electorales mediante Acuerdo CG325/2011, aprobado en sesión 
extraordinaria celebrada el 07 de octubre de 2011 y los convoque para la instalación, en tiempo y forma, de 
los órganos electorales de los que formarán parte conforme al punto de Acuerdo anterior. 

Quinto. Los Consejeros Electorales de los Consejos Locales ratificados en su cargo conforme el punto de 
Acuerdo primero, así como los suplentes nombrados como propietarios referidos en el punto de Acuerdo 
segundo, fungirán como tales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Sexto. Asimismo se instruye al Secretario Ejecutivo para la realización de un Reunión Nacional de 
Consejeros Electorales de los Consejos Locales, los días 6 y 7 del mes de noviembre, con fines 
de información y actualización. 

Séptimo. En aquellos casos en que se generen vacantes en los Consejos Locales, el Consejero 
Presidente del Consejo Local respectivo, deberá convocar al Consejero suplente de la fórmula 
correspondiente, para que en la siguiente sesión rinda la propuesta de ley. 

En su caso, el Consejero Presidente correspondiente deberá notificar al Secretario Ejecutivo dentro de las 
48 horas siguientes, a efecto de que éste lo haga del conocimiento del Presidente y los Consejeros 
Electorales del Consejo General, con el propósito de que integren las propuestas correspondientes a fin de 
que cubra las vacantes necesarias. 

Una vez integradas las propuestas, el Consejo General sesionará para designar a las y los Consejeros 
suplentes que integrarán debidamente las fórmulas correspondientes. En caso de encontrarse vacante la 
fórmula en su totalidad, deberá llevarse a cabo lo señalado en el párrafo anterior. 

Octavo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones que sean necesarias para dar a 
conocer el contenido del presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales 
y Distritales. 

Noveno. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que comunique el contenido del presente Acuerdo a los 
Consejeros Presidentes de los Organismos Públicos Locales de las entidades en las que se celebrará 
elecciones concurrentes en el año de 2015. 

Décimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta Electoral del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Periódico oficial de las entidades en las que se celebren elecciones 
concurrentes en el año 2015. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación por el Consejo 
General de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de octubre de 
dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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NOMBRE ESTADO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CARGO 

Aguascalientes Griselda Alicia Macías Ibarra Propietario 1 

Aguascalientes Alejandra Peña Curiel Suplente 1 

Aguascalientes Sandra Luz Alejandra Casarrubias Magallanes Propietario 2 

Aguascalientes Claudia Rodríguez Loera Suplente 2 

Aguascalientes Francisco Javier Caballero Anguiano Propietario 3 

Aguascalientes Ladislao Rafael Juárez Rodríguez Suplente 3 

Aguascalientes Ma. Clara Müller Maldonado Propietario 4 

Aguascalientes Laura Elena Rosado Pedraza Suplente 4 

Aguascalientes Enrique Luján Salazar Propietario 5 

Aguascalientes Luis Manuel Bustos Arango Suplente 5 

Aguascalientes Adriana Velia Damián Olvera Propietario 6 

Aguascalientes Jorge Humberto Dzul Bermejo Suplente 6 

Baja California Víctor Alejandro Espinoza Valle Propietario 1 

Baja California María Del Rocío Villanueva Romero Suplente 1 

Baja California Leoncio Raúl Ramírez Baena Propietario 2 

Baja California Cuauhtémoc López Guzmán Suplente 2 

Baja California Ricardo Rivera De La Torre Propietario 3 

Baja California Alfredo Félix Buenrostro Ceballos Suplente 3 

Baja California Aarón Gerardo Bernal Rodríguez Propietario 4 

Baja California Sonia Maide Sepúlveda Morales Suplente 4 

Baja California Leonor Maldonado Meza Propietario 5 

Baja California Rosa León Castro Suplente 5 

Baja California Guadalupe Flores Meza Propietario 6 

Baja California Vacante     Suplente 6 

Baja California Sur María Luisa Cabral Bowling Propietario 1 

Baja California Sur Vacante     Suplente 1 

Baja California Sur Nora Patricia Márquez Castro Propietario 2 

Baja California Sur Vacante     Suplente 2 

Baja California Sur José Tulio Nivardo Ortíz Uribe Propietario 3 

Baja California Sur José Luis Taylor Ojeda Suplente 3 

Baja California Sur Diódoro Matías Valdés Juárez Propietario 4 

Baja California Sur Héctor Murillo Aguilar Suplente 4 

Baja California Sur José Antonio Beltrán Morales Propietario 5 

Baja California Sur Vacante     Suplente 5 

Baja California Sur José Luis Vázquez Ceja Propietario 6 

Baja California Sur Vacante     Suplente 6 

Campeche Sofía Del Pilar Can Madrazo Propietario 1 

Campeche Vacante     Suplente 1 

Campeche Mario  Pacheco Couoh Propietario 2 

Campeche Vacante     Suplente 2 

Campeche Alejandro Sahuí Maldonado Propietario 3 

Campeche Vacante     Suplente 3 

Campeche Guadalupe Magaly Juárez Arellano Propietario 4 

Campeche Margarita Méndez Zamora Suplente 4 

Campeche Javier Fernando Castillo Castillo Propietario 5 

Campeche Carmen Patricia Vázquez Hernández Suplente 5 

Campeche Leydi Del Carmen Méndez Romellón Propietario 6 

Campeche Vacante     Suplente 6 
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NOMBRE ESTADO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CARGO 

Chiapas María Inés Castro Apreza Propietario 1 

Chiapas Marina Martha López Santiago Suplente 1 

Chiapas Blanca Estela Parra Chávez Propietario 2 

Chiapas José Francisco Torres Vázquez Suplente 2 

Chiapas Alfredo Ruanova Ortega Propietario 3 

Chiapas Edgar Rosebel Gómez Méndez Suplente 3 

Chiapas Marcos Shilón Gómez Propietario 4 

Chiapas Gerardo Alberto González Figueroa Suplente 4 

Chiapas Héctor Jiménez Archila Propietario 5 

Chiapas Vacante     Suplente 5 

Chiapas María De Jesús Merchant Estrada Propietario 6 

Chiapas Vacante     Suplente 6 

Chihuahua Ana María De La Rosa Y Carpizo Propietario 1 

Chihuahua Edgar Miguel Gorrochategui Lozano Suplente 1 

Chihuahua Francisca Jiménez Barrientos Propietario 2 

Chihuahua Rubén Márquez Meléndez Suplente 2 

Chihuahua Cesar Augusto Gutiérrez Fierro Propietario 3 

Chihuahua Evanelly Morales Isaías Suplente 3 

Chihuahua José Ramírez Salcedo Propietario 4 

Chihuahua Leticia Pérez Trejo Suplente 4 

Chihuahua Elia Orrantia Cárdenas Propietario 5 

Chihuahua Erika Anastacia Rogel Villalba Suplente 5 

Chihuahua Mirna Alicia Pastrana Solís Propietario 6 

Chihuahua Mónica Sofía Soto Ramírez Suplente 6 

Coahuila María Dolores Borrego Mesta Propietario 1 

Coahuila San Juana Yolanda Contreras García Suplente 1 

Coahuila Humberto Boone Gómez Propietario 2 

Coahuila Manuel Jiménez Herrera Suplente 2 

Coahuila Rubén Canseco López Propietario 3 

Coahuila Cecilia Del Carmen Cardiel Escamilla Suplente 3 

Coahuila Luis Tlaloc Córdova Alvelais Propietario 4 

Coahuila Jesús Reséndiz Rodríguez Suplente 4 

Coahuila Jesus Salvador García Cuellar Propietario 5 

Coahuila Marco Antonio Gómez Saucedo Suplente 5 

Coahuila Ariadne Enriqueta Lamont Martínez Propietario 6 

Coahuila Rosa Angélica Hernández Álvarez Suplente 6 

Colima Carlos César  Maldonado  Trujillo  Propietario 1 

Colima Ana Francis Santana Verduzco Suplente 1 

Colima María Elena Adriana  Ruíz Visfocri Propietario 2 

Colima Vianey Amezcua Barajas Suplente 2 

Colima José Saúl Torres Quezada Propietario 3 

Colima Rogelio Flores Félix Suplente 3 

Colima José Antonio Villaseñor Méndez Propietario 4 

Colima René Hernández Corona Suplente 4 

Colima Ma. Del Carmen Villaseñor Anguiano Propietario 5 

Colima Diana Patricia Montes Villanueva Suplente 5 

Colima José Daniel Miranda Medrano Propietario 6 

Colima Vacante     Suplente 6 
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NOMBRE ESTADO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CARGO 

Distrito Federal Flor De María Zamora Flores Propietario 1 

Distrito Federal Julio Alejandro Téllez Valdés Suplente 1 

Distrito Federal Francisco Javier Aparicio Castillo Propietario 2 

Distrito Federal Vacante     Suplente 2 

Distrito Federal Roberto Matamoros Cibrián Propietario 3 

Distrito Federal Vacante     Suplente 3 

Distrito Federal Enrique Gutiérrez Márquez Propietario 4 

Distrito Federal Saturnino Emilio Pegueros Díaz Suplente 4 

Distrito Federal Miguel Ángel Valverde Loya Propietario 5 

Distrito Federal Celia Margarita Godínez Puebla Suplente 5 

Distrito Federal Juan González Reyes Propietario 6 

Distrito Federal María De Jesús Súarez Tejada Suplente 6 

Durango César Muñoz Carranza Propietario 1 

Durango Claudia Enedina Aranda Atiyeh Yunes Suplente 1 

Durango Alejandra Carranza Martínez Propietario 2 

Durango Norma Beatriz Pulido Corral Suplente 2 

Durango Hilda Payán Díaz Propietario 3 

Durango Enrique Arrieta Silva Suplente 3 

Durango Carlos Augusto Cantú Bañuelos Propietario 4 

Durango Rita Monserrat Martínez Carmona Suplente 4 

Durango Raquel Leila Arreola Fallad Propietario 5 

Durango Andrés René Blancarte Gómez Suplente 5 

Durango Luis Carlos Quiñones Hernández Propietario 6 

Durango Carlos Antonio Borrego Rodríguez Suplente 6 

Guanajuato Germán Estrada Laredo Propietario 1 

Guanajuato Ana Luisa Del Rocio González Aguirre Suplente 1 

Guanajuato Beatriz Eugenia Solomon García Propietario 2 

Guanajuato José Luis Palacios Blanco Suplente 2 

Guanajuato Gabriel Medina Rodríguez Propietario 3 

Guanajuato Vacante     Suplente 3 

Guanajuato Verónica Cruz Sánchez Propietario 4 

Guanajuato Alejandrina Alicia Vargas Mata Suplente 4 

Guanajuato Luis Fernando Macías García Propietario 5 

Guanajuato Alicia Verónica Rodríguez Escobedo Suplente 5 

Guanajuato Arturo Mora Alva Propietario 6 

Guanajuato Jorge Villagómez Cabrera Suplente 6 

Guerrero María Luisa Garfias Marín Propietario 1 

Guerrero Jaime García Leyva Suplente 1 

Guerrero Reina Ortiz Montealegre Propietario 2 

Guerrero Prisco Roberto Albavera Rivera Suplente 2 

Guerrero María Magdalena De La 
Luz 

Steiner Hernández Propietario 3 

Guerrero Aleida Montalván Tacuba Suplente 3 

Guerrero Irma Maribel Nicasio González Propietario 4 

Guerrero Rodrigo Juárez Ortiz Suplente 4 

Guerrero Silvestre Pacheco León Propietario 5 

Guerrero Francisco Guerrero Flores Suplente 5 

Guerrero Elia Moreno Del Moral Propietario 6 

Guerrero Vacante     Suplente 6 
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NOMBRE ESTADO NOMBRE 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CARGO 

Hidalgo Víctor Oscar Pasquel Fuentes Propietario 1 

Hidalgo Vacante     Suplente 1 

Hidalgo Francisco Javier Sánchez Márquez Propietario 2 

Hidalgo Vacante     Suplente 2 

Hidalgo Francisco Javier Fragoso Silva Propietario 3 

Hidalgo José Luis Mendoza Gamiño Suplente 3 

Hidalgo Leticia Ocaña Mendoza Propietario 4 

Hidalgo Vacante     Suplente 4 

Hidalgo Verónica Hernández PÉrez Propietario 5 

Hidalgo Miguel Gómez Alamilla Suplente 5 

Hidalgo Pablo Elías Vargas González Propietario 6 

Hidalgo Alfredo Alcalá Montaño Suplente 6 

Jalisco Hilda Villanueva Lomelí Propietario 1 

Jalisco Rafael Lucero Ortiz Suplente 1 

Jalisco José Joaquín Eugenio Osorio Goicoechea Propietario 2 

Jalisco Ana Elisa Machuca Vázquez Suplente 2 

Jalisco Carlos Eduardo   Aguayo Propietario 3 

Jalisco Ruth Fabiola Aceves Arámbula Suplente 3 

Jalisco Karla Castillo Caldera Propietario 4 

Jalisco José De Jesús Becerra Ramírez Suplente 4 

Jalisco David Mora Cortés Propietario 5 

Jalisco Xóchitl Judith Bravo Romero Suplente 5 

Jalisco Jaime Hernández De La Torre Propietario 6 

Jalisco José Virginio Almeida Oramas Suplente 6 

México Jessica Rojas Alegría Propietario 1 

México Eduardo Rodríguez Manzanarez Suplente 1 

México Bernardo Barranco Villafán Propietario 2 

México Alejandro Sánchez Zambrano Suplente 2 

México María Del Pilar Gutiérrez Hernández Propietario 3 

México Vacante     Suplente 3 

México Ana Vanessa González Deister Propietario 4 

México María Eugenia Alanis Valencia Suplente 4 

México Luis Hernaldo Cervera Mondragón Propietario 5 

México Vacante     Suplente 5 

México Norberto López Ponce Propietario 6 

México María Luisa Galindo Razo Suplente 6 

Michoacán Alfonso Álvarez Galván Propietario 1 

Michoacán Eduardo Nava Hernández Suplente 1 

Michoacán Yuritzi Noemi Flores Solorzano Propietario 2 

Michoacán Froilán Corro Parrales Suplente 2 

Michoacán Carla Del Rocío Gómez Torres Propietario 3 

Michoacán Gustavo Rodolfo Calzada Flores Suplente 3 

Michoacán Susana Madrigal Guerrero Propietario 4 

Michoacán Manuel Plascencia Vázquez Suplente 4 

Michoacán Carmen Alicia Ojeda Dávila Propietario 5 

Michoacán Patricia Chavoya Almanza Suplente 5 

Michoacán Alfonso Augusto Ortega Caire Propietario 6 

Michoacán Alfonso Torres Larrañaga Suplente 6 
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Morelos Alfredo Domínguez Marrufo Propietario 1 

Morelos Vacante     Suplente 1 

Morelos Federico Guzmán Reyes Propietario 2 

Morelos Angel René Abriego Hernandez Suplente 2 

Morelos Celia Bertha Falomir Morales Propietario 3 

Morelos Alicia Arines Santamaría Suplente 3 

Morelos Laura Guadalupe  Flores  Sánchez Propietario 4 

Morelos Vacante     Suplente 4 

Morelos Athene Dolores 
Rosemary 

Baker Loughnan Propietario 5 

Morelos Vacante     Suplente 5 

Morelos Larisa De Orbe González Propietario 6 

Morelos Faustino Medardo Tapia Uribe Suplente 6 

Nayarit María Evelia Madrigal Ayala Propietario 1 

Nayarit José Manuel Sánchez Bermúdez Suplente 1 

Nayarit Felipe De Jesús Álvarez Lozano Propietario 2 

Nayarit Mercedes Jiménez Estrada Suplente 2 

Nayarit Luz María Parra Cabeza De Vaca Propietario 3 

Nayarit Vacante     Suplente 3 

Nayarit María Del Carmen Jaramillo Castellanos Propietario 4 

Nayarit Andrea Gudiño Luna Suplente 4 

Nayarit Alfredo Villa Rodríguez Propietario 5 

Nayarit Armando Briseño López Suplente 5 

Nayarit Jesús Javier Ortiz Bupunari Propietario 6 

Nayarit Guillermo Enrique Young Villegas Suplente 6 

Nuevo León Rosa María Alejandro Ríos Propietario 1 

Nuevo León Vacante     Suplente 1 

Nuevo León Carlos Alberto Piña Loredo Propietario 2 

Nuevo León Vacante     Suplente 2 

Nuevo León Norma Evia Guerra Gutiérrez Propietario 3 

Nuevo León Vacante     Suplente 3 

Nuevo León Francisco Javier  Guerra Sepúlveda Propietario 4 

Nuevo León Vacante     Suplente 4 

Nuevo León Sergio Raymundo Arratia Dávila Propietario 5 

Nuevo León Vacante     Suplente 5 

Nuevo León Tomás Sánchez Cabrieles Propietario 6 

Nuevo León Vacante     Suplente 6 

Oaxaca Francisco Rodrigo Cruz Iriarte Propietario 1 

Oaxaca Irma Gómez López Suplente 1 

Oaxaca Laura Susana Chia Pérez Propietario 2 

Oaxaca Hugo Ernesto Casas Reyes Suplente 2 

Oaxaca Claudia Isela Aguilera Yerena Propietario 3 

Oaxaca Vacante     Suplente 3 

Oaxaca Juan José Jiménez Pacheco Propietario 4 

Oaxaca Vacante     Suplente 4 

Oaxaca Nayma Enríquez Estrada Propietario 5 

Oaxaca Jorge Arturo Vázquez Trinidad Suplente 5 

Oaxaca Jorge Hernández Díaz Propietario 6 

Oaxaca Mario Luis Arellanes Dionisio Suplente 6 
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Puebla Sergio Cházaro Flores Propietario 1 

Puebla Jordán Olivares García Suplente 1 

Puebla Alfredo Guillermo Domínguez Buenfil Propietario 2 

Puebla Gerardo Sánchez Yanes Suplente 2 

Puebla Gustavo Enrique López Romero Propietario 3 

Puebla Ma. Del Carmen Jean Salvatori Suplente 3 

Puebla Luz María Rincón Toledo Propietario 4 

Puebla Patricia Fabiola Coutiño Osorio Suplente 4 

Puebla Fernando Villegas Olavarría Propietario 5 

Puebla Octaviano Escandón Báez Suplente 5 

Puebla Luz Alejandra Gutiérrez Jaramillo Propietario 6 

Puebla Claudia Maribel González Ramírez Suplente 6 

Querétaro Lidia Aurora López Nuñez Propietario 1 

Querétaro Mariana Rodríguez Elizondo Suplente 1 

Querétaro María Isabel Martínez Rocha Propietario 2 

Querétaro Salvador Cervantes Y García Suplente 2 

Querétaro Ricardo Gutiérrez Rodríguez Propietario 3 

Querétaro Irma Montes Barrera Suplente 3 

Querétaro Donancy Reséndiz Rosas Propietario 4 

Querétaro Margarita Cruz Cruz Suplente 4 

Querétaro José Armando Noguerón  Ríos Propietario 5 

Querétaro Vacante     Suplente 5 

Querétaro Alejandra Martínez Galán Propietario 6 

Querétaro Arturo Marcial Padrón Hernández Suplente 6 

Quintana Roo Magdalena Mulia Cabrera Propietario 1 

Quintana Roo Ignacio Gines Diez Hidalgo Suplente 1 

Quintana Roo Lila García Álvarez Propietario 2 

Quintana Roo Marina Teresa Martínez Jiménez Suplente 2 

Quintana Roo Raúl Belisario Caraveo Toledo Propietario 3 

Quintana Roo Rafael Antonio  Briceño Chable Suplente 3 

Quintana Roo Yuri Hulkín Balam Ramos Propietario 4 

Quintana Roo Manuel Buenrostro Alba Suplente 4 

Quintana Roo María De La Cruz Eda Herrera Batista Propietario 5 

Quintana Roo Julio Espinoza Ávalos Suplente 5 

Quintana Roo Renée Justina Petrich Moreno Propietario 6 

Quintana Roo Claudia Clarisa Plascencia González Suplente 6 

San Luis Potosi María Guadalupe Reyes Segovia Propietario 1 

San Luis Potosi Rubén Alexandro Roque Mendoza Suplente 1 

San Luis Potosi Miguel Ángel Bustamante Villalpando Propietario 2 

San Luis Potosi Vacante     Suplente 2 

San Luis Potosi Juan Fernando Mendoza Lara Propietario 3 

San Luis Potosi Guadalupe Chávez Castañeda Suplente 3 

San Luis Potosi Santiago Alfredo Salas De León Propietario 4 

San Luis Potosi Celia García Valdivieso Suplente 4 

San Luis Potosi Juan Manuel García López Propietario 5 

San Luis Potosi Vicente Torre Delgadillo Suplente 5 

San Luis Potosi Alma Irene Nava Bello Propietario 6 

San Luis Potosi Mónica Macías Guel Suplente 6 
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Sinaloa Manuel De Jesús Esquivel Leyva Propietario 1 

Sinaloa José Alfredo Inzunza Valenzuela Suplente 1 

Sinaloa Javier Rolando Corral Escoboza Propietario 2 

Sinaloa Marcos Guadalupe Meza Neris Suplente 2 

Sinaloa Georgina Ovalle Rangel Propietario 3 

Sinaloa María Esperanza Castro Xx Suplente 3 

Sinaloa María Manuela Rubio Cebreros Propietario 4 

Sinaloa Vacante     Suplente 4 

Sinaloa Víctor Manuel Cedano Quiroz Propietario 5 

Sinaloa Claudia Lucía Noriega Xx Suplente 5 

Sinaloa Rosa Elvira Jacobo Lara Propietario 6 

Sinaloa Martha Lourdes Camarena Rivera Suplente 6 

Sonora Jorge Guadalupe Romero Meneses Propietario 1 

Sonora Jorge Reginaldo Murillo Chisem Suplente 1 

Sonora Eleazar Fontes Moreno Propietario 2 

Sonora Vacante     Suplente 2 

Sonora América Yescas Figueroa Propietario 3 

Sonora Rosa María Ortiz Encinas Suplente 3 

Sonora Rosa María Ceballos Carrero Propietario 4 

Sonora Gustavo De Jesus Bravo Castillo Suplente 4 

Sonora Mario Camberos Castro Propietario 5 

Sonora María Guadalupe Corona Torres Suplente 5 

Sonora Silvia Robles Ramirez Propietario 6 

Sonora Vacante     Suplente 6 

Tabasco Gabriel Angulo Pineda Propietario 1 

Tabasco Saúl De Los Santos Hernández Suplente 1 

Tabasco Nurith Angélica 
Guadalupe 

Reyes Espinosa Propietario 2 

Tabasco Francisco Cárdenas Baeza Suplente 2 

Tabasco Maribel Martínez Méndez Propietario 3 

Tabasco Esteban Domínguez Castillo Suplente 3 

Tabasco Gabriela De La Rosa Castellanos Propietario 4 

Tabasco Inés Javier Aquino Suplente 4 

Tabasco Héctor Arturo Jaquez Baeza Propietario 5 

Tabasco Natividad Castillo Barrera Suplente 5 

Tabasco José Maria De La Cruz De La Cruz Propietario 6 

Tabasco Neri Marivel Cañas Aguilar Suplente 6 

Tamaulipas Ma. Elia Esther Hoz Zavala Propietario 1 

Tamaulipas María Concepción Álvarez Garza Suplente 1 

Tamaulipas Magda Laura Guerrero Martínez Propietario 2 

Tamaulipas Vacante     Suplente 2 

Tamaulipas Ulises Brito Aguilar Propietario 3 

Tamaulipas Juan Enrique Lira Uribe Suplente 3 

Tamaulipas María Angélica Nava Rodríguez Propietario 4 

Tamaulipas Miguel Ángel Martínez Hernández Suplente 4 

Tamaulipas Ramiro Navarro López Propietario 5 

Tamaulipas Pedro Ollervides Cuevas Suplente 5 

Tamaulipas Nora Isabel García Bocanegra Propietario 6 

Tamaulipas Anabell Rodríguez Haeberli Suplente 6 
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Tlaxcala Angélica Cazarín Martínez Propietario 1 

Tlaxcala Vacante     Suplente 1 

Tlaxcala Héctor Guarneros Sauza Propietario 2 

Tlaxcala Vacante     Suplente 2 

Tlaxcala María Sandra Rojas Hernández Propietario 3 

Tlaxcala Daniel Hernández Hernández Suplente 3 

Tlaxcala Guillermo Palomares Orozco Propietario 4 

Tlaxcala Vacante     Suplente 4 

Tlaxcala Armando Vázquez Sandoval Propietario 5 

Tlaxcala Noemí Carmona Sánchez Suplente 5 

Tlaxcala Gustavo Alberto González Guerrero Propietario 6 

Tlaxcala Miguel García Méndez Salazar Suplente 6 

Veracruz Ana Lilia Ulloa Cuellar Propietario 1 

Veracruz Norma Leticia Girón Santos Suplente 1 

Veracruz María Luisa Marrugat Castillo Propietario 2 

Veracruz Álvaro López Lobato Suplente 2 

Veracruz Daniela Guadalupe Griego Ceballos Propietario 3 

Veracruz Rosa Hilda Rojas Pérez Suplente 3 

Veracruz Luis Octavio Hernández Lara Propietario 4 

Veracruz Yadira Zaleta Cuervo Suplente 4 

Veracruz Juan Emilio González Garrido Propietario 5 

Veracruz Leopoldo Guadalupe Alafita Méndez Suplente 5 

Veracruz Carlos Quiroz Sánchez Propietario 6 

Veracruz Rebeca Del Carmen Bouchez Gómez Suplente 6 

Yucatán María Del Mar Trejo Pérez Propietario 1 

Yucatán Irving Gamaliel Berlín Villafaña Suplente 1 

Yucatán Martha Del Socorro Arauz Pérez Propietario 2 

Yucatán Marysol Jacobo Villalobos Suplente 2 

Yucatán Adelaida Salas Salazar Propietario 3 

Yucatán Vacante   Suplente 3 

Yucatán Patricia Jean Mc Carthy Caballero Propietario 4 

Yucatán Efraín Eric Poot Capetillo Suplente 4 

Yucatán Gustavo Adolfo Monforte Méndez Propietario 5 

Yucatán María Eugenia Cerón Gamboa Suplente 5 

Yucatán Alberto Arjona Ordaz Propietario 6 

Yucatán José Eduardo Carrillo Lara Suplente 6 

Zacatecas J. Virgilio Rivera Delgadillo Propietario 1 

Zacatecas Ma. Rosario Carlos Ruedas Suplente 1 

Zacatecas Lilia Ortíz García Propietario 2 

Zacatecas Vacante     Suplente 2 

Zacatecas Ma. Del Rosario Arellano Valadéz Propietario 3 

Zacatecas Miriam Ávila Carrasco Suplente 3 

Zacatecas Catalina Gaytán Hernández Propietario 4 

Zacatecas Vacante     Suplente 4 

Zacatecas Gabriel Solís Nava Propietario 5 

Zacatecas Vacante     Suplente 5 

Zacatecas Humberto Rodríguez Badillo Propietario 6 

Zacatecas Ma. Magdalena Beltrán Vázquez Suplente 6 

_______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en acatamiento a la sentencia emitida 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación y 
juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-203/2014 y acumulados SUP-RAP-213/2014 y SUP-JDC-2782/2014, se modifica el Acuerdo 
INE/CG273/2014 por el que se emiten los criterios aplicables, el modelo único de estatutos y la convocatoria para el 
registro de candidatas y candidatos independientes a diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa 
para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG343/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE, EN 

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN Y JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SUP-RAP-203/2014 Y ACUMULADOS SUP-RAP-213/2014 Y SUP-JDC-2782/2014, SE MODIFICA EL ACUERDO 

INE/CG273/2014 POR EL QUE SE EMITEN LOS CRITERIOS APLICABLES, EL MODELO ÚNICO DE ESTATUTOS Y LA 

CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES A DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/CG273/2014, por el que se emiten los criterios aplicables, el modelo único de 

Estatutos y la convocatoria para el registro de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el 

principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

II. Inconformes con el acuerdo anterior, el veintitrés y veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, 

Pablo Gómez Álvarez, en su carácter de representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática, y Juan Miguel Castro Rendón, en su carácter de representante propietario de 

Movimiento Ciudadano, ambos ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, interpusieron 

sendos recursos de apelación, a los que les correspondió el número de expediente 

SUP-RAP-203/2014 y SUP-RAP-213/2014, respectivamente. 

III. Por su parte, Mariana De Lachica Huerta, el veintitrés de noviembre del año en curso, presentó 

demanda de juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, al que le 

correspondió el número de expediente SUP-JDC-2782/2014, para impugnar el mencionado acuerdo. 

IV. El diez de diciembre de dos mil catorce, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, dictó sentencia en los expedientes citados, la cual fue notificada a este Instituto el 

mismo día por correo electrónico. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, 

tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 

y objetividad. 

2. Que con fecha diez de diciembre de dos mil catorce, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en el expediente SUP-RAP-203/2014 y acumulados 

SUP-RAP-213/2014 y SUP-JDC-2782/2014, en el que resolvió: 

“PRIMERO. Se acumulan el recurso de apelación identificado con la clave  

SUP-RAP-213/2014 y el juicio para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano SUP-JDC-2782/2014, al diverso SUP-RAP-203/2014, en virtud de lo 

precisado en el Considerando Segundo de este fallo. Glósese copia certificada de los 

puntos resolutivos de esta sentencia a los expedientes del recurso y juicio 

acumulados. 
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SEGUNDO. Se modifica el acuerdo INE/CG273/2014, emitido por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, de veinte de noviembre del año en curso, en términos 

de expuesto en el Considerando Séptimo de esta sentencia. 

TERCERO. Se vincula al citado Consejo para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, al cumplimiento de la presente ejecutoria, informen de ello a esta Sala 

Superior.” 

3. Que en el Considerando Séptimo de la sentencia referida, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, estableció: 

“SÉPTIMO. Efectos. En consecuencia, al haberse declarado fundados los motivos de 

disenso planteados por los apelantes identificados con los incisos a) y b), relativos a 

controvertir la determinación del instituto responsable de hacer públicas las listas de 

ciudadanos que hubieren manifestado su apoyo a alguna candidatura independiente, 

lo conducente es modificar el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral número INE/CG273/2014, para dejarlo sin efectos en las siguientes 

porciones: 

1. El considerando 59 y el Quinto punto del acuerdo impugnado. 

2. El punto 22, inciso d), tercer párrafo de los criterios aplicables para el registro de 

candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa 

para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

3. La Base Décima, inciso d), párrafo tercero de la convocatoria a las ciudadanas y los 

ciudadanos interesados en postularse como candidatas o candidatos independientes a 

diputados federales por el principio de mayoría relativa. 

Aunado a lo anterior, deberá emitir un nuevo formato de cédula de registro de apoyo 

ciudadano a las candidaturas independientes, en el que elimine la leyenda siguiente: 

"Autorizo al Instituto Nacional Electoral a publicar mi nombre completo en la lista de 

ciudadanas y ciudadanos que respaldamos al C. [señalar nombre de la o el aspirante] 

como candidato (a) independiente." 

Por último, se vincula al citado Consejo para que dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, al cumplimiento de la presente ejecutoria, informen de ello a esta Sala 

Superior.” 

4. Que las porciones que dejó sin efectos la citada sentencia, establecían lo siguiente: 

“59. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior 

de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 

guíen todas las actividades del Instituto. Que la publicación del nombre y Distrito 

electoral federal de residencia de las y los ciudadanos que apoyen la postulación de 

las y los candidatos independientes no vulnera su vida privada y es considerado como 

información pública. Lo anterior, conforme a numerosas resoluciones del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Órgano Garante de la 

Transparencia y el Acceso a la Información. Así en atención al principio de máxima 

publicidad, este Consejo General considera necesario hacer públicas las listas de los 

nombres de las y los ciudadanos (as) que manifestaron su respaldo a algún candidato 

(a) independiente a fin de que sea hagan del conocimiento general. Dichas listas 

únicamente contendrán el nombre completo de la o el ciudadano (a), así como los 

datos de la o el candidato (a) al que respaldan.” 
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“QUINTO. Publíquese en la página de internet del Instituto, la lista con los nombres y 

el Distrito electoral federal de residencia de las y los ciudadanos (as) que respaldan a 

las y los candidatos (as) independientes.” 

“22. La cédula de respaldo deberá exhibirse en el formato 06 anexo al presente 

documento y cumplir con los requisitos siguientes: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

“Autorizo al Instituto Nacional Electoral a publicar mi nombre completo en la lista de 

ciudadanas y ciudadanos que respaldamos al C. [señalar nombre de la o el aspirante] 

como candidato (a) independiente.” 

“Décima. La cédula de respaldo, deberá exhibirse en el Formato 06, y cumplir con los 

requisitos siguientes: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

“Autorizo al Instituto Nacional Electoral a publicar mi nombre completo en la lista de 

ciudadanas y ciudadanos que respaldamos al C. [señalar nombre de la o el aspirante] 

como candidato (a) independiente.” 

5. Que a fin de dar cabal cumplimiento a lo dictado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en la sentencia de mérito, y en atención al principio de certeza que 

rige el actuar del Instituto Nacional Electoral, con el objeto de dar a conocer a los ciudadanos 

interesados en postularse como candidatos independientes un documento en el que se refleje lo 

resuelto por el mencionado órgano jurisdiccional, este Consejo General deberá ordenar la 

publicación del Acuerdo INE/CG273/2014, con sus respectivos anexos, en los que se inserte una 

leyenda que identifique las porciones que han quedado sin efecto, conforme a lo siguiente: 

59. [Queda sin efectos por resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dictada en el expediente SUP-RAP-203/2014 y acumulados  

SUP-RAP-213/2014 y SUP-JDC-2782/2014] 

QUINTO. [Queda sin efectos por resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación dictada en el expediente SUP-RAP-203/2014 y acumulados  

SUP-RAP-213/2014 y SUP-JDC-2782/2014] 

22. La cédula de respaldo deberá exhibirse en el formato 06 anexo al presente 

documento y cumplir con los requisitos siguientes: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

[Queda sin efectos por resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dictada en el expediente SUP-RAP-203/2014 y acumulados  

SUP-RAP-213/2014 y SUP-JDC-2782/2014] 
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Décima. La cédula de respaldo, deberá exhibirse en el Formato 06, y cumplir con los 

requisitos siguientes: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

[Queda sin efectos por resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dictada en el expediente SUP-RAP-203/2014 y acumulados 

SUP-RAP-213/2014 y SUP-JDC-2782/2014] 

6. Que asimismo, este Consejo General deberá emitir un nuevo formato de cédula de respaldo de 

apoyo ciudadano a las candidaturas independientes, en el que se elimine la leyenda siguiente: 

"Autorizo al Instituto Nacional Electoral a publicar mi nombre completo en la lista de ciudadanas y 

ciudadanos que respaldamos al C. [señalar nombre de la o el aspirante] como candidato (a) 

independiente", para quedar conforme al anexo único del presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado 

A; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 30, párrafo 2; de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; en acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-203/2014 y 

acumulados SUP-RAP-213/2014 y SUP-JDC-2782/2014, y en ejercicio de la atribución que le confiere el 

artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de dicha Ley, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite 

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se modifica el Acuerdo INE/CG273/2014, así como sus anexos, en los términos propuestos en 

el Considerando 5 del presente documento. 

SEGUNDO. Se emite una nueva cédula de respaldo de apoyo ciudadano para candidaturas 

independientes, conforme al formato señalado como anexo único del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias a efecto de 

publicar en la página electrónica de este Instituto, en forma inmediata, el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se emiten los criterios aplicables, el modelo único de Estatutos y la 

convocatoria para el registro de candidatas y candidatos independientes a diputadas y diputados por el 

principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, identificado con la clave 

INE/CG273/2014, así como sus respectivos anexos, con las modificaciones descritas en el Considerando 5 

del presente Acuerdo. 

CUARTO. Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-203/2014 y acumulados 

SUP-RAP-213/2014 y SUP-JDC-2782/2014. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 

diciembre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 

Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando 

presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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 Folio de la página 
 

 

“Manifiesto mi libre voluntad de apoyar de manera autónoma y pacífica al C. [señalar nombre del aspirante], en su candidatura independiente a Diputado Federal 

por el principio de mayoría relativa en el Distrito [señalar el número del Distrito], de la entidad [señalar nombre de la entidad], para el proceso electoral federal 2014-2015”. 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) Clave de elector u OCR Firma 

Folio que 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se reasumen las funciones 
correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios 
de la mesa directiva en los Procesos Electorales Locales, delegada a los Organismos Públicos Locales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG100/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REASUMEN 

LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A LA CAPACITACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LA UBICACIÓN DE LAS 

CASILLAS Y LA DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA EN LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES, DELEGADA A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

ANTECEDENTES 

I. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en Materia 

Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, 

cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014. 

II. En el Decreto de Reforma se incluyen diversas disposiciones que modifican la denominación, 

estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto 

Nacional Electoral, entre las que destacan la modificación de la estructura de su Consejo General y 

la inclusión en el texto constitucional del procedimiento para la selección y designación de sus 

integrantes. 

III. El Transitorio Octavo en sus párrafos primero y segundo del mismo Decreto, precisa que una vez 

integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el 

Transitorio Segundo, las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los Procesos 

Electorales Locales, se entenderán delegadas a los Organismos Públicos Locales. En este caso, el 

Instituto Nacional Electoral podrá reasumir dichas funciones, por mayoría del Consejo General. 

IV. El 3 de abril de 2014, el pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designó 

al Consejero Presidente y a los diez Consejeros Electorales de Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, el Decreto relativo se publicó en el Diario Oficial de la Federación al día 

siguiente. 

V. Los Consejeros electos rindieron protesta en sesión convocada para tal efecto, el 4 de abril de 2014, 

por lo que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral quedó integrado en términos de lo 

establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

VI. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

VII. El Transitorio Décimo Segundo de la referida Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los Procesos 

Electorales Locales, delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, se mantendrán delegadas 

hasta en tanto no sean reasumidas por votación de la mayoría del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de dicho Decreto. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismo públicos locales, en los términos que establece la propia 

Constitución. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, autoridad en la 

materia e independiente en sus decisiones y sus funciones se rigen por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso 

a), numerales 1 y 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al 

Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la propia Constitución General y las leyes, 

para los Procesos Electorales Federales y locales, la capacitación electoral, la ubicación de las 

casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas. 

3. Que el artículo 5, párrafos 1 y 2, de las Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales dispone que la aplicación de las normas de dicha ley corresponde, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos 

Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados 

y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. La interpretación de las 

disposiciones se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a 

lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

4. Que el artículo 29 de la citada ley, establece que el Instituto es un organismo público autónomo 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 

Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 

ordene esta Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 

materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

5. Que en el artículo 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales se establece que todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

6. Que el artículo 31, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 

disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará 

conforme al principio de desconcentración administrativa. 

7.  Que el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracciones I y IV, de la Ley General referida, establece que, 

para los Procesos Electorales Federales y locales, el Instituto Nacional Electoral tendrá las 

atribuciones relativas a la capacitación electoral y a la ubicación de casillas y designación de los 

funcionarios de sus mesas directivas. 

8. Que el artículo 34, párrafo 1, de la citada Ley General, determina que el Instituto Nacional 

Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo General, la Presidencia del 

Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35, párrafo 1, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Nacional Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 

guíen todas las actividades del Instituto. 

10. Que el artículo 44, primer párrafo, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Consejo General dictar los Acuerdos 

necesarios para hacer efectivas las atribuciones de la ley o en otra legislación aplicable. 
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11. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 58, párrafo 1, inciso e) de la misma Ley, la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene dentro de sus atribuciones la 

de diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación 

electoral. 

12. Que el artículo 56, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que corresponde a la Dirección Ejecutiva d Organización Electoral apoyar la 

integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales. Asimismo, el 

inciso b) del párrafo 1, del artículo 73 de la misma Ley, prevé como atribución de las juntas distritales 

ejecutivas proponer al consejo distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que 

habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito. 

13. Que el artículo 81, párrafo 2 del mismo ordenamiento, prevé que las mesas directivas de casilla 

como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la Jornada Electoral, respetar y hacer respetar la 

libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del 

escrutinio y cómputo. 

14. Que el artículo 82, párrafo 2 de la misma Ley, dispone que en los procesos en que se realicen 

elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto deberá 

instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. Para estos efectos, la 

mesa directiva se integrará, además de lo señalado en el párrafo anterior, con un secretario y un 

escrutador adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a su cargo las actividades señaladas en el 

párrafo 2 del artículo 81 de la misma Ley. 

15. Que en términos de lo establecido en el artículo 215, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General será responsable de aprobar los programas de 

capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla. El Instituto, y en su auxilio los 

Organismos Públicos Locales, serán los responsables de llevar a cabo la capacitación de los 

funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas referidos. 

16. Que conforme a lo establecido en el último párrafo del Apartado C, de la Base V, del artículo 41 

constitucional y en el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral designar al Consejero Presidente y a 

los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales en las entidades Federativas. 

17. Que el 6 de junio de 2014, se aprobó el Acuerdo INE/CG44/2014, mediante el cual el Consejo 

General aprobó los Lineamientos para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales. 

18. Que mediante la aprobación del Acuerdo del Consejo General INE/CG69/2014 correspondiente al 

formato de las Convocatorias para cada una de las entidades federativas con Jornada Electoral 

2015, dio inicio la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los 

Organismos Públicos Locales. Dicho proceso deberá concluir a más tardar el 30 de septiembre. 

19. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 253, párrafo 1 de la referida Ley, en elecciones 

federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la integración, ubicación y 

designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la 

votación, se realizará con base en las disposiciones de esa Ley. En el caso de las elecciones locales 

concurrentes con la Federal, se deberá integrar una casilla única de conformidad con lo dispuesto en 

el Título Segundo, Capítulo V de la Ley General y los Acuerdos que emita el Consejo General  

del Instituto. 

20. Que al estar delegadas las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la 

ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en Procesos 

Electorales Locales, procede reasumir dichas funciones, a efecto de garantizar el cumplimiento de 

los principios rectores de la materia electoral, en particular el correspondiente a la certeza en los 

próximos procesos electorales. 
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21. Las consideraciones presupuestales relativas a la capacitación electoral, en términos de este 

Acuerdo, estarán previstas en los Convenios que al efecto se celebren con los Organismos Públicos 

Electorales. 

22. Las consideraciones precedentes no son óbice para que el Consejo General determine en el 

Reglamento correspondiente, el alcance de las facultades de asunción y delegación en materia de 

capacitación electoral, ubicación de casillas y designación de funcionarios de las mesas directivas de 

casilla en las elecciones no concurrentes. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 

artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 1  y  2 ;  29, 30, párrafo 2; 31, párrafo 4; 32, 

párrafo 1, inciso a), fracción I; 34; 35; 44, párrafo 1, inciso jj); 58, párrafo 1, inciso e); 81, párrafo 2; 82, 

párrafo 2; 215; 253, párrafo 1 y Décimo Segundo Transitorio de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014; el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- El Instituto Nacional Electoral reasume las funciones correspondientes a la capacitación 

electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, 

delegadas a los Organismos Públicos Locales. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

Tercero.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que comunique el presente Acuerdo a los Consejeros 

Presidentes de las autoridades electorales locales en tanto concluya la designación de Consejeros 

Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales. 

Cuarto.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

14 de julio de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 

Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 

Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 

Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Considerando 20 y el Punto de Acuerdo Primero, por siete votos a favor de 

los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 

Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y 

Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y 

cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra 

Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno y Licenciado Javier Santiago 

Castillo. 

Se aprobó en lo particular el Considerando 22, por siete votos a favor de los Consejeros Electorales, 

Licenciado Enrique Andrade González, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra de 

los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno y Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


